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Sesión 13.a en Martes 8 de Julio de 1947 
(Orclina.ria.) 

(De 16 .. 19 horas) ; 
1" 

J ' 

PREsIDENCIA DEL SE:&OR ALESSANDRIPALMA 

SU~O DEL DEJ;lATE 

1. El señGr Alessándri Palma (Presi-
dente} Se refiere a las incideneias octt
rridse el miércoles pasado, en que un 
numeroso grupo de personas, agolpa
das a las puertas del Senado y deli
beradamente dispuestas a. a.gredir a 

. lGS Senadores, que abartdonabañ el re
chito de 111' Corporación, los hicieron 
objelto de injurias, sin que la fuerza 
pública, l'eq1;lerida con insistElncia, re· 
primiera tales desmanes. 

Estima que lo' sueedido revela. des
cuido, por parte del Gobierno,para 
resguardar 181 investidura' parlamenta
ria, y advierte que si esos, hechos se 
repitieran, seguramente el Seiladose 
vería. en la necesidad de suspender SUS 

,'sesiones. Da a conocer declaraciones 
, formuladaa por el Presidente de la 

República durante su viaje 'por los 
países del Atlántico, y reproducidas 
por la. prensa de Santiago,en el sen
tido de.que en Chile existe una am
plia libertad de asoci~ión, pero que 
no es permitida ninguna actividad que 
interrumpa el libre juego de las ins
tituciones fundamentales, , expresa 
que' celehl'& eaaatirmaci6n y dese~ 

qu~, se cumpla, especialmente,' en lo. 
que concierne al Congreso Nacional.', 

Hace presente que :mientras desem" 
peñe la Presidencia del Senado, hará" 
respet3ir el prestigio de 111' Corporaeiqp..- " 
y 'la investidura .I?ar!lameritaria. ' , 

Termina pidiendo, que se oficie al 
señOr Ministro del Interior, transeri-
hiéndoie sus observaciones . 

Adhieren a lse palabras del &eñqr 
Alessatndri Palma y ,piden se a.gregq.eD. 
los nombres de los· Senadores de sUs 
Tespeetivos partidOs, al ofi~io solicit.~ 
do, los señores: Amunátegui, por los. 
liberales; Dur~n, por los radical- de~ 
~ocrátic08; Mdunate, por los conser-

-c vadores, y Pel Pino, por los agrariQ
laboristas, '1 Ma,rtínez Montt, en no~-' 
bre del Partido Democrático. ,. 

También adhieren 108 señores. 0". 
~, por 19S . radicales; Gá:'ove, -por, 
el Partido Socialista Unificado; Neru
da, por los comumstaa, y. D.omíngo.u, 
por 106 socialiltaa. 

2. El señor Dooalde rinde homellaje . a , 
la memoria del ex Senador don lu-' 
lío Búschmann von Dessauer, con mo-
tivo de su fallecimiento. . 

. A!dhieren a este homenaje, e1)' nolP-
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bre de~' sus respectivo.s partid(m los 
seño.res: Aiessandri (do.n Ferna~do.),' 
Aldunate, Gro.ve, Martínez Montt Del 
Pino. .y Co.rrea. ' ': 

3. ,El señor Amunátegui, en su cali
dad de Presidente de la Co.misión de 
Hacienda, expresa que ésta ha debido. 
suspende~ el .estudio del proyectto So.-

, bre financiamiento de la Empresa de 
lo.s Fertocarr;les del Estado., debido. a 
que ello. depende de l~ suerte queCo.
ITa en la Cámara de Diputado.s el 
p,ro.yecto. pOT el cual se da; una nu~
va o.rganización al servieio de Impues
to.s Interno.s, y pOI'que, fundado.pre-
c~sªm~nte en este mo.tivo., ásí lo. ha 
so.licifado el señor Ministro. de Ha
cienda. 

4. El señor. Po.klepovic se hace cargo 
W} las observac16nes formuladas en 
sesip~ anterior po.r el seño.r Ocampo, 
acellca del último. accidente o.currido 

" , 

. en las minas de Lo.ta y de las causas 
que' ]6' provQ<laro.n, y expresa que dd 
informe exp'edido. po.r los técnico.s, se 
desprendenco.nclusio.nes distintas Ii 

la,¡¡ expuesltas por el señor Ocampo., 
quitn responsa:bilizó a la .Compañía de 
l~u;"~úlorosas co.isecuericias de. lo. su-
cedillo .. 

Dá a co.no,cer, antecedentes acerca 
de 'las gravE!~, p~turbacio.nes que cre~ 

, en las faenas mineras, la: indisciplina 
en el trabajo, y reCihaza lo.s e-argo:; 
fO'l'mula~Qs por el señor Ocampo en 
('ontra de laCo.mpañía, atribuyéndo.le 
desidia' pa,ra ado.ptar medidas de sc
~ridad e incumplimiento de dispo.
sicio.nes pretíisasdel Reglamento de 
Pú,licía MiJ:!.l'lra. 
. ISe r~fi~lle a la meno.r producción 

de caI:bón, .que eJ señúr Ocampú atri
buye a la falta de mecanización de 
las minas, y' dice ,que la ,Co.mpañía ha 
heeho apreciai&les inversiones 'Para 
mecanizar las' labores, y so.sti~ne que 
la prod'\lcción" durante el año. 1946, 
acusa u,tia sensib'lé disminución en re
lación cún la del año. 1938. 

Analim las críticas. hechas por el 
señor Oc ampo al problema de la vi
vienda I'ln las minas, de Lota y aun-

, ' 
q~e recono.ce que ,existen hálbitaciones 

5, 

6. 

l. 

8. 

~n pésimo. estado., estima que sería in
JUlito negar que las empresas carbo.
níferas desarrollan ~erzo.s ex1trao-r
dinariús para resolver este gl>RVC prl)
btlp.ma. 

Hace n/tal' los fuertes desembo.lsos 
realizados po.r ]a Cúmpañia de LQta, 
en lo.s servicio.s de bienestar soeial v 
las ca:t:gas que so.porta por concept~ 
de leyes so.ciales, y da a eo.nocer da
to.s numérico.s a'cerca· del capital pro.
pio. de la Empresa, de las utilidaJies 
dividendos repart;dos y jornaléSi ; 
sneldús pagado.s, cO'n lús cuales des
virtúa, las e~ticas fúrmuladás po.r el 
señor Oc:anipO'. ' 

Tennina dieiend~ que con sus o.b
servacio.nes ha queridO' defender a la 
industria carbonífera, de lo.s injustifi
cados atwques de que se).e ha' queridO' 
hacer o.bjeto con motivo dei lamenta
-ble suceso. o.currido' en las minas de 
Lota. 

A númbre del' señor Martínez (don 
Carlos A.), Se acuerda oficia'l' al se
ño.r Ministro. de Obras 'Públic:as y Vía.;; 
de Comunicación. solicitándole se sir
va enviar cuanto. antes al Congreso. 
un proyecto. súbre mejoramiento de 
las pensi<mes de ,que disfrutan lO's 
obreros y empleado.s jubilados de la 
Flmpresa de ]o.s Ferro.carriles del Es-
tado. ' , 

El seño.r Do.mínguez pide se agre
g'ue su nombre al oficio. !'lolicitado.. 

Se acuerda aceptar la renuncia del 
señor Vásquez,. cúl)lo. miembro. de la 
Co.misión de . Go.biernú, y se designa 
en su· reemplazo al seño.r Guzmán. 

Se suspende la sesión. 

A Segunda Húra, se aprueba el pro
y~etú por el, cual se modifica la ley 
num~ro. 8,143, en el sentido de pro. 
porClOnar m~ores recurso.s a la Caja 
de ,Crédito. AgrariO'. 

Usan de la palabra los señores Al
dunate, Del Pino Videh~ Amuna'tegui 
L f O

·' , ., 
~ ~rtte, pItz, Guzmán -y el. seño.r 

MInIstro. de Agricultura. 

Se aprueba el proyec~o.sobre mo
dificación de lO'S! artículús' 111 Y 113. 
del Código del Ttrabajo., en lo que sé 
refiere a la co.mpo~ición de la Junta 



f . 

I ' 
-sESrON 13.4 (LBGISL. ORD.)'EN'KA:RTES 8 DE JUito DE 1947 8!11,' 

, .' " 'd' S t ' 

1 ,i i '. ¡ ,.z;v 
Olasificadora de Empleados y Obre- ¡;¡entaeión oficiálde esta rama d~l 
ros, y fijación de la planta del per- Congreso ante los Honorables 8enado-
sonal de este organismo. '"es d.el Brasil; Uruguay y Argentina, 

Usan de lá 'palabra los señores Wal- y lé encomendó llevar s,us saludos: a 
ker, ,La~rtte,' Poklepovic, Cerda y las Cámaras de Senadores de esas .Na-
MartÍnez Moñtt. ciones hermanas, con ocasión de llb 

Se levanta la sesión. f'p,stividades a que dará luga.r la '1"1-
"ita de IS. E. el Plresidente de la 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
1.- De cuatro mensajes de S. E. el 

Presidente de la República: 
Con el primero, inicia un proyecto 

de ley sobre 'modificación delartícu-
10 4.0, de la ley número 7,716, de 29, 
de octubre de 1943, que dispone' que 
en la Ley General de Presupuesto.d 
deberá consul!tl1rse anualmente la su
ma que indiea; como subvención .fis
cal a la fundación denominada "Con-
sejo de Defensa deL Niño" ; . 

-Pasa ,a la ¡Comisión de Haci~nda. 

República; 
._. Se manda arClhivar, y 
Con el segundo, -contesta e: ofi~io 

enviado 81 nombre del Honorable' Sfl-
nador señor Neruda, en el que s.e so
lícita la opinión del ,señor Minisitr,o, 
IlC'prca de los acontecimientos' políti-' 
eos ocurridos en Nicaragua, que. cul
minaron con li d,eposición del Presi
dente Constitucional de esa Repúbli. 
ca, recientEl'IDente electo, Excmb. se
ñor Leonardo Argüello; 

! > 

Con el segund9, somete a laeonsi
der8lcióndel Honorable Senado un 
proyecto de ac.uerdo qUé complemen
ta el 'Convenio ProviSional de Comer
cio, subscrito entre Chile y los Es
tados Unidos de Norte América, el 

. Uno, del s~ñor Ministro de' Agricul
tura,con el que contesta las observa
ciones 'fórmulaJdas por el Honorll!ble ' 
Senador, señor De.! Pino, referentes 'a . 
la 'necesidad de enviar una Brigáda, , , . " 
Sanitaria a la provincia de Ql.u~m, ' 
con el ob'jeto de que estlldie en el. te- " 

i) de enero de 1938; 
- Pasa a Comisión de Relaciones 

Exteriores. 
Con los . dos últimos,' solicita el 

acuerdo constitucional necesarió parra 
conferir lOs aS'censosque indiea, en 
las Fuerzas Armadas, a las siguientes 
personas: 

1) A Coronel de Ejército, al Tenien
te Coronel don Alfonso . O'Ryan Mon
talva, y 

2) A CO'rOnel de Intendencia, al Te· 
, ni ente . Coronel de Intendencia, don 

Leonidas Medina Na:ranjo. ~ 
, - Pasan 8 la Comisión de Defenslt 
Na~ionaI. 

2. - De tres oficios minÍSterial.es : 
. Dos,' del señor Ministro de Relacio-
nes Exteriores; . 

Con el 'primero, acusa recibo de l~ 
P.Omunicaei6n enviada por e~ta Cor
poración,' por la cual se informa a 
eSa Secretarí8ld~ Estado, que el Ho
norable fSenado invistió al Hono:rable 
Senador señor Rivera, eon la rep!e-

J rreno y adopte las medidas . necesll
para combatir lá plaga de gusanos 
que 'afecta gravE!mE!nte las siembras 

de trigo, y a las empastadas. dé esa re
.gióp. ; 
~ Quedan a disposición de los' seo' 

uores Senadores. 

3. - De dieciocho informes, de Comisio
nes: 

Uno, de ~a Comisión de Gobierno, 
recaído en la Moción del Hon~rahle, 
Senador señor, Jirón, sobre modifica
ción de la ley número 5.328, que .a~
iorizó la transferencia a la Municipa: 
lidad de Quinta Normal, de los. te~ 
nenos fiseales denominados C'hacl'a 
"El Polígono"; 

Diecisiete, de la! Oomit:lión de So!t- I 

ciltudes ,Particulares, recaídos en los 
asuntos que' se indican, de laá si
guientes personas: 

1 )De Oastellán Hoquetis, Edith; 
2) Torres viuda de Rena'l'd, Blanca;. 
3) Portales Mourgues, Luis; 
4) Ráquelme Labbé, '(}lata' Rosa; 
5) And:rade Alv8il'ez, Juan, A;; 
6) Oal·quín Cá-ceres, LuÍS} . 
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. 7) GaJ.'ICÍa BalVelló, Luisa; 
8 ) Silva. Cortés, Ro1nualdo; 
9.) Hidalgo de Femández, EIsa; 

10) Riyeros viuda de Celis, Marra; 
11) $aldíasGalindo, Manuill; 
12) .4révalo de Herrera, Inés; 
13) :lluMi' Vega,.fulio; 
14) ~varez Riveros, Herp¡inia; 
15) .Tulleres Arguedas, Lidia; 
16) Guerra Herrera, Ricardo; y 
17) Medina, Hugo. 
- Quedan para tablá. 

.4.;....;.. De una moción de los Hon0'r8lbIc~ 
Senadores ,señores A:lessandri, don 

· FernaÍldo; Alvarez y Allende, con 
· la que inIcian un proyecto de ley so
bre aclaración de la ley número 6.91;') 
de 30 de abril de 1941, 'que aumentó 
los sueldos del personal dependiente 

. ,del Ministerio de Hacienda:, en 10 re
ferenhí a' quinquenios, de 108 funcio
narios de Impuet:ltoe Internos; 

. - Pli6a a. la Comisión. de Consti
tllción, Legislaoión y Justicia .. 

. 5. -'0 De las cuentas de Tesorería, d~~l 
,~, flonortble S'enado: 

'El Prosecréta.rjo y Tesorero'del Ho
norable SenÁdó, . presenta las cuentás 
eorré$ppndien~1!I al 'Primer semestre 
tle1947, conforme &'1 detalle 'que in· 
dica~ 

- Pasa 8¡ Comisión de Policía In
terior y Rek'la~nto. 

fk- De una comunicación de doña Mar· 
ta Ide 'viuda ~el ex Presidente de la 
:&epública, don Juan Antonio Ríos 

.. 'Morales,con laque agradece a esta 
CorPQrac.Íón, en su nombre y en el 
de sus / familiares, 'el homenaje que 

. ri~di~ el Hon01'lJ,ble Senado, en me
moria de este ex 'MaJidatario, co.n mo.· 
tivo. del primer aniversario de su fa- . 
Uechniento.. 

"'" Se manda. archiva'l'" 

7 ,,--;- :Qe ocho solicitudes,: 
Un", de las direcv.vasde lOs Cuer

P:QlI de Oficiales Generales y Superio
res (.'le 111 Defensa Nacional, en retiro., 
en.r"ell"esentaei6n de todos sus miem

, ;" ~,~: ~'P"-l de. Brig~diet;es ! 
~11~aJe¡¡, lrIartOftiltl en ~tlro, soh-

· oit~o modifica~ión de la ley número. , -

S.762, 4e 15 de marzo de 1947, que 
aumentó los sl1-eldos del perso.nal de
pendiente del Ministerio. de Defensa 

, Nacional; 
~ Pasa "a la Comiai6n de DerensH 

Nacional. 
Una, de doña Amaranta J ara millo 

viuda d~ Marambio, con ]80 que soli
cita aumento. de pensión; 

Robre co.ll'cesión de pensión de gra
cia, de las siguientes personas: 

]) Angel Rivera Carrasco, y 
2) María Ester Segura viuda di"' 

Muñóz; . 
-- Pasa a la Comisión de Solicitu; 

. des Particuláres. 
Una, de do.n Eduardo Holley Ova

'ne, en la que~greglli antecedentes 
a su presentación, informada 'Por la 
Comisión respectiva del Honorable 
Senado.; 
• - 1Se manda agregar a sus antece
. dentes . 

Sobre devolución de antecedentes de 
las siguientes perso.nli6: 

1) OliviaGo.nzruez .Árriaza~ y 
2) José Tomás Moreno. Neira; 

I _ Se accede a lo. solicitado.. " 
. Una, del Capitán de Fragata en_re

tiro., dOn Alberto. Aravena Espinoza, 
en que pide se le incluya en las excep
ciones del artículo 13, de la ley nú
mero. 8.762. 

-.- Pasa a la Comisión de Defensa 
Nacional. 

ASISTENCIA 

ASiSt1eron los seftores: 
Aldunate,· Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Bumberte 
ADende, Salvador 
AmunA~, Gt:erorio I 

Bórquez, 'Alfonso 
Corda., Alfredl) 
Correa, Ullses 
erumaga, Mi(uel 
.~'l"UZ Concha, Ernesto 
DoIlÚllgUeZ, ·EUOtlóro 
Duhalde, Alfredo 

. Durán, Fl~rencio 
ErrAzurIz, La.diIIIao 
l!t'riz1lrk, Mpbntalio 
Grove, Mannadoke 
Guevan, G1dllenno 

Guzmin, EIeodoro E. 
Jirón, Gusta.vo 
LalerUe, EUas 
Martmez, Ca.rlos Alberto 
Ma.rtfnez, JuUo 
MuftOll, Ma.nuel 
Nerulla, Pablo 
Oca.mpo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opltz, Pedro 
PIno, Bumberio del 

. Poklepovlc, Pedro 
Prieto, Joaquin 
RodrifUez, JIéctOr 
Vldela, . Bernán 
Walker, llorado 

8eeretario: A1ta.mirNlo, FeI'JlalUle. '"\ 
Prosecretario: Salas. Edua.rdo. 
y el seftor MinIstro de A~cuItura. g ( 
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AC'rA APROBADA 

Sesión 11.a, ordina.ria, ~ 1.0 de, julio de 
1947. " 

Presidencia del #3er.or Alessandri Palma . 
.Asistieron los .señores Senadores: AJdu 

nate ~ Alessandri, don Fernando; Allende ~ 
Amunátegui; tBórquez; Correa; Oruchaga, 
Cruz Concha; DUhalde; Durán; Errázuriz, 
don Ladislao ; Errázuriz, don Maximiano; 
GI'OV'8; Gueva'ra; Guznián; Haverbeck; Ji
rón; Larraín; Martínez, don Carlos A.; 

,Martínez, don Julio; Maza; Méller;, Mu· 
ñóz; Neruda; Ocampo; Op/lS9 ;qpitz; Del 
Pino; Poklepovic; Prieto; Rodríguez y Vi-
de!a. ' 

, El señor' Presidente d,a por aprobada .el 
acta de la sesión 9.a, ordinaria, en 24 de 
junio próximo pasaldlO, que no ha sido ob
servada. 

El acta de la sesión 10.a, en 25 del mis
mo mes, queda en Secretaría, a dilJposición 
de los señores Senadore,s, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da ,cuenta, en seguida, de los sigui~ntef! 
:lcgocios : 

Oficios 

Cinco de la Honorable Cámara de Dip\.l
tados: 

Con el primero comunica que ha tenido a 
bien desechar la modificación introducida 
por el Honorable Senado al proyecto de ley 
que transfiere gratui.tamente a la Gota de 

,Leche de Valparaílilo el d,ominio de unos te" 
rrenos fiscales. ubicados en dicha ciudad; 

Con ell segundo ,comunica que ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de ley remitido 
por esta Corporación, por el cual se modi
fica la ley N. o 8.567, que autorizó a ¡!ls Mu
nic!palidades .de Malloa, San Vicente" PI
chidegua, Peumo, Las 'Cabras, Alhué, San 
Pedro, Melipilla, Raneagua, Doñihue y Col" 
tauco, para contratar empréstitos, COn lal'! 

, modificaciones que indica; 
-Quedan para tabla. 
Con los tres últimos cO.JllUnica que ha te· 

nido a bi!'ln prestar su aprobación a los, si
guientes proyectos de ley: 

1) Sobre liberación dedei'echos deintt;lr
nación' al material destinado al 'Cuerpo 'de 
Bomberos' de Puerto Montt; . 

'2) El que libera de dereeh08 de interna
ción al material destinadQ al Cuerpo de 
Bomberos d'e Couetitución,y 

, 't r 

'3) El que libera de 'derechos de interna-' 
ción al material quix:úrgico llegado a Puer" 
to Montty consignado a la Socieda.d Hos· 
pital Purrap:que; . . 

-Pasan al la Comisión· de Haeiend8. 

Informes 

Uno de la 'Comisión de Gobierno, recaído 
en el proyecto de ley, relllitído., por la HG
notable Cámara de Diputados, que autoriza 
a la Municipal,idad de Ohillán ,pl!.radonat 
al ,"Club Nacional de Tiro al Blanco, SeO"' 
ción Chillán", una extepsión de terr'eno, a 
fin de que éste pu'eldla desarrol'lar sus aeti
vidades ; 

Uno de la ComÍ6ión ,de 'l'rabajo y Preví
siónSocial, recaído en el eontraproyecto 
presentado· por el Honorable SenadoF seDar 
Walker, al proyecto de ley, remitido pór 1'a 
Honorable Cámara de Diputados, que mo· 
difica el Código del Trabajo para determi-, , 
nar la composición de la Junta Clasifica-do· 
l'a de Empleados y Obrel)Os y fija la planta 

/ del personal de sus empleados;, 
Uno de la Comisión de ConstitU:ciónLe

g-islación y Justicia, recaído en la ae~cióÍt: . 
deducida 'por la l. Corte de Apelaciones d~ 
~antiago .m contra del señor Intendented~ " 
,·;;ta Ihismaprovincia i ' ' 

-Quedan para tablJl. 

, , 

\ ' 

Mociones 

Ulla del Honorable Senador señorGuz
mAri, con la que inicia un proyecto de ley 
por el cual se declara que las incompatibi-· 
lidades entre pensiones y sueldos 'de loe 
funClionarios de las institucion~ semifisca
les, a que se refieren los D., F. L. núm.eros 
21/5,574, de 9 de octubre de 1'942; 'qw7,11$ 
Y 75/4,487, de 30 y 31 ~e diciembre de 19~, 
sólo se aplicarán a los casos producidoS; ~ 
que se produzcan c.on posteriolÍid~ a l •. ' 
vigencia de la ley N.o 7.200, de 21' de julio 
~le 19'42; 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. ;' 
Una del Honorable Senador se~o'r Bó,r 

'l,uez, con la que inicia un proyecto ~e ley 
. que modifica la ley N. o 6.1325, de ~ de ene- , 
ro de 1'939, sobre construcción de inStala-, 
donesdomiciliaria~ de inmuebles qUe esté 
t1ituados dentro de la zona de ser:vicio ob,lr 
gato;rio de desagües, a fin de que la .eind8.d 
de Ancnd pueda gozar de e$tOlSl?~,'éfieio$; 

---Pasa a la Comisión de Obras ltiWioía •. 
'l!' 

, . 
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Solicitud 

Úna de doña Berta Fuenzalida viuda de 
Aldaza, 'lon la que solicita de.volución de 
los (locuU).entos que indica; 
~Se acced~ a lo solicitado, 

Fácil Despacho 

. Infórme de la Comisión de Oonstitución, Le
gwa.ción y Justicia.. recaído en la consulta 
de 1a Sala. sobre duración del cargo de Oon
sejerodel Instituto .de· Fomento Minero. e 

. . Industrial de, Antofagasta, 

En discusión el informe enunciado en el 
epígrafe se da tácitamente por aprobado, 
a Ílordándose, como lo propone la Coniisión, 
transcribirlo al Instituto juntamente con el 
anterio~ inforllle de 11 de septiembre de 
lIJ46 sobre la misma materia,·en abono de 
la ~nclusión á que se arriba en el sentido 
d~ que -aú~ no ha terminado él plazo por 
,éi cualfué elegido el Consejero don Eduar-' 
do Clavel. 

: Los informes referidos son como sigue: 

; Honorable Senad-o: ' 

COl! sorpresa se ha impuesto vuestra Co
misión de Constitución, Legislación y Jus" 
'ticia:, de los términos y contenido del oficio 
dirigido al Honorable Senado, con fecha 24 
de abril pasado, por el Instituto de Fo~en
h. MÍneí.'o e Industrial de Antofagasta, en 
el cual expresa que el representante del 
Honorable Senado en el Consejo de ese Ins
tituto. ha terminado su período . 
. y dice ~uestra Comisión que se ha 'im' 

puesto con sorpresa de la nota de que se 
trata, potque el Honorable Senado, con fe
eha 20 ije septiembre del añó pasado, previo 
hlforme dE) esta Comisión, comunicó al refe~: 
1'ldo Instituto que .no procedía' designar reM 

p~esentante de la Corporación ante el Con' 
sejo de djchoorgánismo, por no haber ter
triinado el plazo para el cual fué designade. 
don Eduardo ClaveL 
. : La resolución del Instituto de Fomento 
MiIÍero e Industrial de Antofagasta, signi" 
flca falta de ,acatamiento a un acuerdo de 
urlPoder Públic'o en Un asunto de la exclu
.. iva ip~~~penciade éste, como es la desig' 

nación de su representante ante un organis
mo determinado, hecha en conformidad a 
1a leY_1 

No excusa al Instituto, de los términos y 
del contenido de este oficio, la circunstan
cia de que lo haya acordado, previo dicta
men de la Contraloría General de la Repú' 
blica, porque el Instituto de j Fomento l\H
nero e Industrial de Antofdgasta sabe, o de
be 'saber, que no es la Contraloría la autori
dad llamada a interpretar la ley, y meDOS 
a rever los ,acuerdos del Honorable, Senado, 
tomados en conformidad a la ley en el ejer
eicio de una atribución. propia, 

I..Ia Contraloría General de la República, 
puede y debe en el ejercicio de sus funcio
nes, representar la ilegalidad o inconstitu" 
cionalidad de los Decretos Supretrles, pero' 
no está facultadá para interpretar la. ley, 
función que corresponde a· los Tribunales 
de Justicia en los casos particulares da que 
conocen, y sólo al legislador de un modo 
generalmente obligatorio. 
. En consecuencia, no ha podido 1m dicta~ , 

men de la Contraloría General enervar un 
acuerdo del Honorable Senado, 'ni menoa ba 

. podido el Instituto de Fomento Minero e In
dustrial 'de Aritofagasta dejar de acatar la' 

. resolución: de este Poder Público. 
En méJito de lo expuesto y de las consi" 

- deraciones de' orden jurídico que se hacen 
valer en el inrorme de esta Comisión, de fe
cha 11 de septiembre de 1946, rellltivo aes· 
te mismo asunto, vuestra Comisión de Cons' 
titución, Legislación y Justicia, os r~co· 
mienda insistir en vuestro acuerdo anterior, 
de fecha 12 del mismo mes y año, en el sjenti;.. 
do de que no procede designar representau· 
te de la Corporación ante el Consejo del re
ferido Instituto, por no haber terminado 1;') 

plazo 'para el cual fué designado don 
Eduardo Clavel, transcribiendo el presente 
v el anterior informe de esta Comisión al 
Consejo de ese organismo. 

Sala de la Comisión, a 28 de mayo de 
1947. -- H. Wa1ker L~a.in.-. Bumberto 
Alvarez Suárez. 

Con salvedades, Fernando· AlesS&lldri 
R. " 

Acordado en sesión de esta misma fecha, 
hajo la Presidencia del señor W alker, ~ con 
asistencia de los señores A~,essandri y Al
varez. 

E. Orttízar E., Secretario de la Comi" 
sión . 

• 
• 
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Honorable Senado: 

Vuestra COmisión de Constitución, Le
gislaeión y JustiCia ha considerado la no
ta dirigida con fecha 13 de mayo pasado a 
este Honorable Senado, por el señor Vice
presidente Ejecutivo del Instituto de, Fo
mento Minero e Industrial de Antofagastli, 
en la cual expresa que' en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 7. o. del Decr~to 

. N. o 1315,224, el Consejero señor Eduardo 
Clavel Amión, representante de. este Hono
rable Senado, en el Consejo de ese Instituto, 
termina su período el 13 de junio de este 
año". 

"Esta nota' ha sido enviada en cdnsulta 
8. esta Comisión, en razón de que en la Sala 
se sugirieron dudas de carácter jurídico 
con respecto a la duración del éargo de 
Consejero' de ese Instituto y si es proceden
te o no, en consecuencia, designar un nuevo 
Consejero que represente al Honorable Se
nado. 

Las disposiciones legales en juego sobre 
este particular, son el artículo 3. o, inciso 
quinto de la ley N.o 5,546, de 2 de enero 
de 1935, que creó el Instituto de Fomento 
Minero e Indust:J:ial de Antofagasta y el ar
ticulo 5. o, inciso segundo, del Decreto nu
mero 131224, de 9 de octubre de 1942, dic· 
tado en virtud de lo dispuesto en la ley 
N. o 7,200, de 18 de julio del mismo año. 

La primera disposición establece que los 
Consejeros del referido Instituto durarán 
cuatro años en sus funciones y la segunda, 

. esto es, la. del decreto N.o 1315224, prescri
be, que los Consejeros de los organismos e 
instituciones fiscales y semifiscales,' en ge
neral durar.án dos años en sus funciones. 

Se trata, entonces, de resolver sobre cual 
de las disposiciones legales citadas debe re
cibir aplicación en el ca~o de que ,se trata 
o, planteada la cuestión en otros términos, 
si el artículo 5. o del citado De.creto ha PO" 
dido válidamente modificar lo dispuesto en 
el artículo 3. o de la ley orgánica del Ins-
tituto. 

Para e.sto es menester establecer si algu
na de las disposic~ones de la ley N.o 7,200,' 
en que se funda- el Decretó N.o 13!5224 au
toriza al Presidente de la República para 
determinar la duración de los cargos de, 
Consejeros de este Instituto, o de las insti" 
tuciones fiscales o sem~fiscales ell general. 

El propio decreto . N . o 1315224,' invoca 
como fundamento de sus dis¡>osiciones a los 

artículos 4.0, 5.o'y 8.0 de la ley N.o 7,200. 
pero ninguno de estos artículos de la ley. 
confiere al Presidente de la Repúblicli ~l 
facultad, ya que el artículo 8. o, inciso ter 
cero. que es el que con mayor -razón podria. 
invocarse, sólo lo faculta para determinar 
por una sola vez la composición de los Con
sejos encargados de la administración' de 
las ~nstituciones semifiscales y fiscales de 
administración autónoma, pero no para f1" ' 
jar la duración -del cargo respectivo. De 
más está decir que ninguna otra disposi
ción de la ley N. o 7,200 le confiere tal fa~_ 
cuitado ' 

En consecuencia, el artículo 5. o del De' 
creto N. o 1315,224, no ha podido válidamen-
te :m,odificar la disposición del artículo 3,0 ¡

de la ley orgán~ca del Instituto, que fija ell: 
cuatro años la duración del cargo dé Con' 
sejero del mismo. 

Esta ha sido también la opinión sustenta· 
da por el Honorable Senado en sesión de 
fecha 15 de septiembre de 1945, al conside-

. rar un caso similar al presente, con motivo. 
de la' designación de los representantes del 
~enado en el Consejo de la Caja de Crédito 
Minero, y ha sido, además, la opinión de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
,Justicia de la Honorable Cámara de Di-
putados en un caso id,éntico. . 

Por las razones expresadas vuestra Comi-
. sión de Constitución, Legislación y Justicia 

tiene la honra de evacuaros la consulta que 
le habéis formulado, en el. sentido de qll~ . 
no procede designar representante del Ho· 
norable Senado ante el Consejo del 1n81.1- ., 
tuto de Fomento Min~ro e Industrial de An ... 
tofagasta por no haber ,terminado el plazo 
de duración del Consejeró don Edu:ardo,Cl~· 
vel Amión, que actualmente desempefia . el 
cargo. 

Sala de la Comisión a 11 de . septiembre 
de 1946. (, _ '. . 

ll. Walker Larraín.- Pedrb opit.. ..... 
Salvador Ocampo. ,ti'- - _., I 

Acordado en sesión de esta misnÍ4~feéha ' 
bajo la presidencia del señor Walker y . co~ 
asistencia de los señores Opitz y ,Ocampo .. 
_ E. Ortúzar E., Secretario de la: Comisión. 

~/lChivo y rechazo de diversos. ~ ql1e 
. han perdiclo su. oport~. ) , 

Por asentimiento Uuánime,de la Salase 
dan en seguida por aprobados cu~tro infoi:· 
mes: uno d,e la Comisión de Hacienda y Well 
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. de la CoÍni~ión d~ Gobierno en que· propo
nen rechazar () enviar al archivo, según .. 
eorresponde, diversos asuntos pendientes 
que han perdido su oportuni~ad. 

1,JOS proyectos rechazados o archivados 
'son los siguientes: 

. 1.- 30 de diciembre de 1936.-':' Modi-
· ;.fie'aeión: de algu:nas disposi!liones de la Or

.nanza' de Aduana,S, con el objeto de' es-
4;iiml;Jlar ias denuncias psr fraudes y con-

/trabandos aduaneros. Actualmente se en' 
cuentra pendiente de la consideración de 
'la Honorable Cámara un. proyectomodifi
catorio de la Ordenanza de Aduanas y qm 
,soluciona la cuestión planteada. , 

2.- 3 de febrero de 1937.- Modifica-
,dónde las partid~s 1648 y . 1648 a., de 

Ararrcel ,4.duanero, referente a los dere~ 
ahos deiriternactón d~' la goma, cauchq, 
.gutapercha, etc. El mero transcurso dél 
tiempo ha hecho que este proyecto pierda 

.suoportunidad. 
'3'.- 30 .de agosto de 1937.- Modifica~ 

· "clón del N. o 16 del Art. 8. o de la ley 
. '51434, sú:bre 'rimbres,. Estampillas y Papel 
· SeUado . Las modificaciones. que con poste-, 

rioridad se han introducido .a la citada le~ 
:}'lacen impr6cedente la modJficación pro
puesta, 
.4.':'-' 14 de octubre 'de 1941.- Condona 

.eión de contribuciones en la Provincia dI 
,AySéll. Este proyecto ha perdido su opor

. .tunidad porque ha prescrito. la acción de 
;- . "Fisco -contra los deudores morosos. 

5.- 22 de diciembre de 1942.- Dere
,c.hos de jmportaciónal blanco" de Zinc. ~s
.t~iniciatjva de ley ten~a por objeto sub-

c 

4>anar una situación transitoria yproponír 
'. 'rebajar los derechos de importación de es 

te, mat~rial por el plazo de un año. Ha per
dido, en consecuencia, . su oportunidad por 

.-el solo transcurso del tiempo. . 
~.-=- 30 .de diciembre de 1940 . .....:.. Modi

ficación de la ley 8,515 y la ley 8,GI6, dl 
, 24 .. de agosto de 1946, que concedió antici

'pas al personal de las Fuel'zas Armadas y 
. Carabineros. Las -leyes sobre aumentod,. 

suelilas a las Fuerzas Armadas y Carabine
'ros, reéilmtemerite promulgada!,!, legislarOl .. 
sobre 'la materia. 

. Proyecto de ley de marzo de 1941, qua 
aumenta. en $ 2.000.000, lB! aut6rizacíón 
cónoodida po.r la ley N.O S,736,a JaMunici. 
{,la1idad 4e Oopiapó, paracontrátar un em
;iJvéstiw; . 

ProyeMo de ley de· julio' de '1941, sobre 
gratificación de zona a: los empieados 'de 
Correos y Telégrafos de Magallanes, y 

Proyecto d~ ley de septiembre de 1.941, 
que concede ciertos beneficios a los ex pro
fesores a 'que se. refiere el artículo 3.0 tran
sitório de la ley N.o 6,880, de 18 de abritde 
1941. 

Mensaje de S. E.' el Presidente de la: Re
pública en .que formula. observaciones al 
proyecto 'de ley ·que otorga derecho a jubí-

. laT, en: conformidad a las disposiciones le
gales que s·e· indican, aunque no acrediten' 
imposibilidad física, a los profesores que 
quedaron cesantes de acuerdo con la o~en 
general de la súperioridad de Carabineros 
N.o 1,474, doe 12 de agosto de 1936 (13 de 
diciembre de 1988); 
. Moción. dcll Honorable señor Pradéuaa 
Mliñoz,de 17 de agosto de -1003, sobre 
prolhibición de la entrB!da a salas de juegos 
de azar del Casino de Viña doel Mar,a los 
empleados públicos y partículares,' y al per
sonal de las instituciones semifiscales; 

Moción de los Honorables señores Br8IVo, 
Bustamante y Maza, en la que se propone 
que el personal de la Administraci6n PÚ
blica, .de las Municipalidades, de las instl
tucioneso empresas del Estwdo, yde servi
cios semifiscales, que hubieren pasado o pa
sen de un servicio a obo, tendrán ue,reCM 
a que se les abone, en. el último empleo, 108 
servicios anteriores,para los efectos del 
desruhucio, o jubilación, ect.; . 

Moción de los Honorables señores 1301'
quez y Rosas, de. 14 de abril de '1936, Qll 

que g.e propOlle aumentar a $36,000 el suel
do del AllCalde de Magallanes; 

lVIoción del Honorable señor Concha, don 
A.quiles, que concede amnistía por infrac
t;ión a 'a IJey de Elecciones; 

MOIeión d~Honora:ble señor Praden.a,s 
Muñoz,so-bre modificación, de la ley nútne' 
1'0 5,827, de auxilios a la ciudad de Cast'ro; 

Moción del Honorable .sefior Guzmán, don 
E. E.~ de ~ de septiembre de 1938, sobre ju
bilación del .personal civiI- de la Adminls-
tración Públiew; . 

Moción del Honorable señor Ven~as; de , . •.... . .•. 1\1 
27 d~ agosto de 1940, e.u que se propone 
prohibir el corretaje de arJ;endamiento de 
propiedades; 

1\'1001ón del .Honora·bleseíi~~}~in,ez 
M.ontt., de 14 dea"ósto 'áe .1940 'solrré,de--e' , , , 
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rogaci6n de 181 le~ que autorizó los juegos Moci6n del HonoraQle señor Cruch., (J.e 
de azar en-el Casino de 'Viña :del Mar; 16 de octubre de 1945, en que se propone que' 

)loción de l.os Honorables señores Silva los beneficio.s de ·la Corporaci6n de :R;eoou.
Cortés y Figueroa Anguilta, de 14 de sep- tIllcci6n y Aux:ilio se hagan extensivo&; & 

tiembre de 1940, sobre expropiaci6n de te-los damnificados por el sismo de .13 de sep.'"' 
rrenos enT.emuco; hembre de i1945 en Peumo, y , 

Moción del Honora:ble señor Ul'rutia Mall- Moción del! Honorable señor {lonzález Vi-
AnO, de 27 de noviembre de 1940, en que dela, de 16 de julio de 1946, sobre plan p-

n'Hal ;de obras públicas en el norte del pa1$. .. 
propone cambiar en nombre de lá Estaci6n SoIlicitudd.e la "Unión d-e Detallistas", d~, 
Infiernillo, en el ferrocarril de TIailca a 23 de ag¡osto de 1937, en que pide al Con", 
.Constjtución, por el de Astaburuaga; gl'eso Nacional que legisle sobre diveraaa 

,Moción de los Honorables Sj:lñores BÓT- materias; , 
, ques y Conciha,de 13 de agosto de 1941, so- Solicitud ide la ".(Jasa Democrática 

Ore der.ogaci6n de la letra e) del artículo tar", d,~ 7 de septiembre de 1937, en ':,.,: 
14 del D. F. L. N. o 5,200, en lo que ~e re- formula ,diversas peticiones en favor, . n>", 
fiere a la actual provincia de Magallanaa; personal jubilado de subofici8!les y tropa; . 

Moción del Honorable señor Lira, don Solicitud del "Comité· Ejecutivl() ,ldel cm-
Aleje, de 19 de agosto de 1941, sobre modi- cuelltenario . SaJJesiano, de Ma:gaJIanes, -en 
fieaci6n de, la$ leyes 5,827 y 6,352, de re- que propone ciertas medidas legiSlativas en 
construcción de la .ciudad de CaStro; benefi-éio de la zona (7 de sep. 1937); 

Moción del Honorable señor Pairoa, de 19 Solicitud de la Municipailidald! de Tooopi- • 
de agosto de 1941, sobre defensa de la po-' Ha, de 22 de oetubre d'C 1940, en que pide 
blación de RaJhue; , 88 dicte una ley que la autorice pa.ra ~-

Moci6n de los Honorables señores Orte- tituir, con la Gorpor8lción de Fomento de la 
. ga, Amunátegui, Deil Pino, Barruero y Prie- Prolducci6n, una empresa para el semeio 
to, ~bre autorización para invertir hasta de fuerza eléctrica de e~ ciudad; . 
$ 2.000.000·· en la celebraci6n del bicente'" Solicitud de la Municipalidad de Nací-
narío de la ciuldad de Los Angeles ; miento 13 de noviembre de 1940, en que " 

Mooión !del Honorable señor Ortega, de pide la derogaci6n de la ley 6,197, que ·1. 
19 de noviembre de 1941, sobl'le concesión autorizó· para contratar un empréstito; 
de un subSidio al Cuerpo de Bomberos de Solicitud de los oficiales re.tirad08de 
Oherquenco; . tropa y Carabineros, de la Í>rovil'lc~ de 
, Moción de los. Honorables señores Maza, O'Hig~dins,!de 8 de septiembre de 1941, en 
Lira Infante, IOoncha, don L. Ambrosio,,. que PI en se ordene el pago de1l&~to 
B6rquez, fiJObre modifieaei6n de la 1ey aede pensión que indican; . , 
Préstamos de la Caja de Auxi!li.oB; , I Nota del Alcalde de. Calbueo, de 9 de nO" 

Mooión de [os Honorables señores Ba- vle11lbre '!de 1937, con, que transcribe el 
l'ruetoy Ortega, de 12 de enero <le 1J.943;ueuerdo de esa Municipalidad para recabar 
sobre indemnizaciones por el incendio tle del Senado la iniciativa del easo, • fin de 

. bosques en Oauiín y..Malleoo (12 de enero eambiar el nombre de la "Avenitla Douglas" 
de 1'943); ., -p{)r el Idoe "Avenida Manuel JoOBé lraiTázá-

Moción del Hon()'rab!le señ'Ol" Del Pmo, de val" ; " 
12 de enero de 1943, sobre la misma máte-; . Nota ael Vleepresid'ente suplente de la 

. na. que la anterior; ,c..orporaci6n de Reconstrueción y Auxilio, 
Moción del Honorable señor Cruchaga, de 9 de julio de 1943, con qUJe acompaña los 

d01l Miguel, de 8 de ll'oviembre de 11944, so- IliIlteeedentes de la investigación hecha en 
bre emisión extraordinaria de estampilaa esa Corporación por la Contraloria General 
de eorreo; . de la. República; 

Moeién: del HonoraMe señor Correa, do~ Nota Idle la Asooiaci6n de Jubilados de 
Uli8flS, de 10 de enero de 1945, sobre con-Quillota, de 18 d'e agosto de a943, en que 
cesi6n de fondos para la reconstrucci6n del .llOlicitan el despacho de la ley sobre lIe&jue
Merc.aldo Municipal de Constituci6n; te de ·14s pensiones y m'Üntepíos: ' 

}loción del Hooorable señor Martínez 
Montt, d'e 25 de julio de 1945, en que se 
,pJ;"opont\ ql1eel personal· de la Direcci6n de 
,AbastecÍlDi.ento de Petróleo dependerá en 
~e1aJlte de la Corpora.ción de Transportes; 

1) Moensaje de S. E. el Pr~dente de 1-. 
Reptíblica, de a.goSlt'O Ide 1937, en qtre se. au
toriza a las Munieipalidade.s deValparalso 
y Viña de! Mar para emi.tir bonos, .. !ha de . , . , ". . '-
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pagar las instalaciones de aloontarillado y 
<desagües, y -
, 2) . }\¡foción: del HonlOrabe SenaldiQr ~ 

_ Marmaduque Grov:e, de agosto de 1945,80-
bre cambio de nombre de la Avenida Ca
rrascaJ., de la Oomuna de' Quinta Normal, 
<por, el ~.e "Avenildla Franklin Détano Roose
velt" .. 

Incidentes . 

A indicación del Honor8Jble Senador don 
C-arl08. A. Martínez, se entra a tratar de 
inmedjatoel 

Proyecto de 1& Oá.m.a.ra. de Diputados s'Obre 
a.utorización al Presidente de la. República 

'para ~r a. la. Gota de (Leche de Valpa.ra.1-
so un terreno fiscal ubicado en etJe puert'O, 
y qUé se. encuentra. 'eD! Cuarto trá.mite C'OllS-
. titu.cional. 

, Previas algunas ob8erv8lCiones dé les se
'tiores Martínez, don Qu:-lo's Alberto, y Guz

mán, . el Senado, 'Por asentimiento unánime, 
&cuerda n'O insistir en la. modificación que 
hahú intr'odu'Cido en eSte asunto y qu'e me
ra re(!lhazaoo por la < Honorable Cámar~ de 
Diputados. , 

Queda terminwd1a la discusión del proyec
to, cuyo texto ·es como sigue: 

Proyecto de ley: 

• ·Artfcul'O 1.'0.- Autorízase al Presidente 
d'e ~aRepública par,a que,en representa
ción del Fisco, ceda gratuitamente a la Go
tade Leched,e Va]¡pruralÍso, un terreno fiscal 
de &etecienltoS' veinticruatrometros Icuadrados 
(724 metros cuadrados), de superfiie,ies 'en 
el cual tiene instalados sus servicios la Cor
'poración beneficiaria, ubieado en la man· 

< ~an& N.O 221,de la ciudad de Valparaíso,' 
.' comuna, departamento y 'Provind!.l del mis· 

mo <nombre, y >cuyos de'Slindes SOtll: Norte, 
ter~enos fiscales, destinados al Ministerio de 
Educación para la Escuela' Ind'llStrial d~ 
ValpaNtÍso, en .32.7i metros; Este, terrenos 
fiscales <arrendados y t.errenos fiscales oeu
p8ldos 'por ias Bodeg8JS de Correos y Telé
grafos,ámbos destinados &/1 MiniSterio de 
Edueación para la Escuela InduStrial d'e Val
pa.ra,1so, en .21.80 metros; Sur, -calle Blrun-co, 
en 34.32 metrosjOeste, calleEleuterio Ra
.mirez, en 21.87 metros. 

Los terrenOs ,en referencia forman parte 
~e 108 inscritO'S .. favor d'e1Fjs¡co~ a :Cs. 565, 

, = v< 
bajo el número 1943 d~l Registro de Pro
piedad de 1910, del Conservador de Bienes 
Raíces de ValparaíSo. 

Articulo 2.o.-La presente ley empezar' 
a regir a contar desde su· publicación en el 
"Diario Oficial". 

Aimdicaci6u del Honorable Senador don 
Ladislao Errázuriz se acuerda tratar de in-
mediat.o el . 

Proyecto que mOdifiC¡a. la. ley' 8,567 q~e au
torizó a las lYIuni~palidades de .11oa, Bu 
Vicente y otras para. contratar empréstitos. 

. el que ha sÍdo devuelto por la Honorable 
Cámara de Diputados con diversas modifj
éaciones. 

Por asentimiento tácito de la Sala se dan 
Sucesivamente PQr aprobadas las' modlfie." 
ciones en cuestión que im-cidenen los artíéu
los 1.0, 2.0, 4.0, 5.0 Y 6.0 del proyect.o de. 
Senado, sin perjuicio, además, de consultar
se como 8.Il'tíIeu:lo 5.0 nuevo el que consta 
del oficio correspondiente de la Hon9"rabl" 
Qámara. . 

Quena termin1ada la di~usi6n: del proyecto 
cuyo texto queda como sigue: . 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.-- Agregase como inciso se
. gtmdo del artículo 2.0 de la ley 8.567, de 12 
de septiembre de 1946, el Siguiente: 

".si a juicio de las Municipalidades no 
fuere posible 'comar los empréstitos a.. que 
Be reñere la presente ley, se podrán' hlWeJ<, 
con 'el producto del impuesto a;c:licional 11 

que se' rerIiere el artículo 5.0, eTQ¡gaeiones 
directas de acuerdo con el artículo 28.0 . de 
la ley N.o 4.,861". 

Articule;> 2.0.- ReeJri¡pláZase el inciso 2.0 
del armculo 6.0 de la ley 8.567, por el ai
giuente: 

"El servicio de los empréstitos a que se re
fiere el inciso anterior -como asimismo las 
erogaeiones directas que se h8Jgrun se ateu
derán Con una contribución adicional de un 
uno por mii sOlbre los bienes raíees de la 
¡omuna de MaehaU y de un uno y medio por 
mil sobre el de los de Rengo". 

Ant'iculo· 3.0.- Reemplázase el ~I1'Ci80 1.0 
del artículo 8. o de la ley 8,'567, por el si-
guiente: . 

Ar,t]culo 8. {)- Los impuestos estable
cidos por la lP'l'esente ley se cobrarán a con
tar desde el 1.0 de' julio de 1947 y regirin 
nlUlta la total eance~a;ci6n de los empréstit~, 
o terminación de las obras, se~n loa ealOl". 
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"~culo 4,a.- Substitúyese en el artícu~ 
lo 9.& d'e la ley ,8.567 la 'fras:e: "en el Título 
XV del Libro IV del' Oódigo de Proeedi
miento Civil", por la siguien~e: ','en el al" 
tículo' 14:0, de la ley 8,08Q¡ de 26 de eneru 
de 1945". 

Artícnlo 5.0.- Autorízase al Presidente 
de la Rep,úbHca para rafundg. en un sólo 
téxto la ley N.o, 8.567, -con las disposiciones 
de la presente ley. 

Artículo 6.0.-'- Esta' ley regirá desde la 
, fecha de su pwblicación :en el Diario Oficial. 

A continuación, el señor Allende, después' 
d'e destaiCar la importancia de los antece
dentes que acaba de dar a -conocer al Se
nado' el Ho'norablle Senador \SIeñor Martínert:, 
dqn Carlos Alberto, acerc'a de la A,itualCión 
'del personal de Correos y Telégrafos, se ex
tie,nde en diversas considel"aeiones relativas 

-a la importanicia del 'Plan Eixperimental 
Ed'Uc-acional de .san Carlo's y critica la de-, 
termIDaiCión adoptada por el seño'r Ministro 
de Edu<!aeión ¡>Ublica en el sentirlo' de tras
ladar a otro, cargo el profesor don Víctor 
Tro'neoso',quien fuera el creador e impulsa
dor principal del plan en referencia, con 
lo que se pone en grave peligro el éxito de 
este experimento 'que logró despertar el más 
grande in'terésen la regiÓn. , 

Expresa que a este hecho desgracialdo se 
tine, albora, la resolución, también inacep
table, del Oolber¡nador de San Carlos en or
d'en a disolver los centros de padres de fa· 
milia de las escuelas de la zona experimen
tal edulOOlCional de esa localidad, y manifies
ta su extrañeza ante el hecho de ,que el Mi
nistro de1 Interior haya dejado pasar sin 
observarla esta atrabiliaria e incorumIta de-

,'terminación de un subaltel1110 suyo. 
Termina protestando', tanto, del traslado 

del señor Tronicoso como de la medida adop
tada por ea Gobernador de San Carlos y so
licitando que en sU nombre se traSicriban sus 
obeervaciones a lo señores Ministros de Edu· 

• caci~ y del Interior, 
Por asentimiento unánime de la Sala se 

a·cuerda despachar los oficios solicitados en 
nombre de Su Señoría. . 

, . 
U'Sa desp11lés de la palabra el señor Grove 

para referirse p'rimeramente a las observa· 
dones que acaba de formular el señor Mar
tíntez, don Carlos Alberto, acerca de la, si
tuaici6n del personal de Oor,reos y Telégra
fos y manifestar su' decidido apoyo a 108 
puntOB· de ,vilfta expresados por el señor 
Sen.dor. 

Vuel\"e, enseguida, sobre el prob1:emáde 
la movilización que ha abordado en dil'er· 
sas oportunidades anteriores ~ pide que ,$e 

inserte en 'el boletín un. informe, que acer
ca de este particular ha evaeuado la 'CO" 
misión del Tránsito de la Municipatli:d~ de 
Santiago, a ,fin de ,que sea estudiad() ¡por' 
lit Comisi<m de Constitución, Legisla;ci6n y 
Justicia, cuyo pro'nunciamiento podría ser" 
vil' de base para una' posterior resolución 
del Senado. 

Porasentimien:to unánime así se acuerda. 
Finalmente haee notar la importancia 

qué, como ramo de utilid'ad, tienen la;s cla
ses de .a,gricultura en las escuelas nOTUUl
les urbanas y aboga por ia réposición de 
estBili clases en las escuellas referidas y por 
Su implruntación, si es posible, en las es
euelasprimarias yen el primer ciclo de 
las secundarias. 

Termina solicitando que 'en su nombre 
se ofieie al señor Ministro de Ed'lleación 
insinuándole la conveniencia de atender a 
la petición que deja formulada. 

-Por asentimiento unánime de-la Sala S'e 
acuer·da despa,char el oficio solicitado en' 
nombre del se~or Senador. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
armculo 113 del Reglamento, el señor Pre
sidente anuncia para el término de la pri~ 
mera, ho'/l"a -de la sesión or'dinaria de ma-, , 
fiana la: votaciÓn de la alCUStlJCión deducida . 
en contra del señor. Intendente de Sam.tiago, ' 
don René Frías Ojeda. . ' 

A petieión del señor Ocampo y por aseD~ 
timiento unán.imede la Sala se acuérda 
proC'ooer a dic!havo1Jación al comienzó de 
la ,,'egunda hora de la misma sesiÓln. ' 

Por asentimiento unánime d'e la Sala le 

da Po'r aceptada la renuncia del señor Eche· 
nique Co'mO miembro de la Comisi6n de Po
h~ia lilterior y se designa' -en su reemplazo 
al señor don Ladislao Errázuriz. . 

También con el . mismo aB'OOltimiento Be 
acuerda aceptar la ren!UllcÍa del señ,or Al· 
dunate como~ miembro de la Comisión de 
Educación Pública y designar en su reem
plazo ai señor Erráiuriz, don Maximiano. 

Por unanimidad, también, se acuerda con
ceder, a'l HOOlorable SenaJdQr,' .señOr Marti
nez Montt el permiso -coIliStitucional necesa~ 
rio para ausentarse del paíS por málí de 
treinta días. 

Se suspende la sesiÓn. 
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SBNADODECHILE ,,- -

, , 
Segu¡oda. Hora.. 

!.. PrcJr"eCto sobre pla.nta suplementa.ri& del 
peI'IIOD&l del ~ón judiaia.l det tra.ba.jo~ 

Se hace pr~en!te que, dootro de la ur-
.' :ge-neia .deelarad's para este ~unto en, sesi6n 

de' 24 de junio ppdo., ha vencido el plazo 
para informar de que reglamentariamente 
dispone la Comisión,la.qu.e 8IÚn no ~a po· 
dido eVlleuar su cometido. 

, . 

_. I 

Por aSentimiento unánime de la Sala se 
&euerda prol'lrogal'lle a ,la Comisión el plazo 

. de que dIspon'e, por 8 aías máe. ~. 

Proyecto sobIle modificación del artículo 280 
.d~ Código Civil, ¡en 10 ,re1a.tivo a ]a inves
tigación de la. paJte1"nida.d Y de las leyes 
5.750, sobre a.btJ,Ildcmo ¡de famUia. y pago de 
pensiones )limenticlas}:7 4.447, sobre protec-

. . dónde- menores. 

Én dismIsión gen'eral el proyecto enua: 
ciado :en el epigT!aJfe, se da táJcitamente por 
aprobadi> en este tmmite., .' 
. C()n el asentimiento unánime de' la Sala 
se entra -a la disculsión particular al tenOll' 
del ~o1;'l'e$pondiente informe evacUl8.do por 
la. Coa,W.sión de COO$titUlCión, Legislaeión y 
Justici~. ' 

" lPorasentimiento unáwme se dan sucesiva 
y táci'tap1ente por aprobados y en los mis
mos términ06propue~O's los. cuatro artícu· 
los .de que consta el proyeJato fOÍ'mulado por 
la Comisión. 

El señor Presidente advierte q'lle en el 
prÓly,ecto no'í'Je contiene ninguna dil!\posición 
que se refiera a la fecha de vigencia de la 
ley, y para suplir esta omisión propone adi
eionmr el proyeICto de la Comisión .con· el 
siguiente artículo 5.0 nuevo: . 

. "Artículo 5.0'.- Esta 1'ey regirá desde la 
fecha d.e su. publi-cooió.n en el "Diario Ofi
dal". . ' 

P.orase'ntimientO' unámime se d'a por apro
bada la indicaeÍón del señor Presidente. 

Queda terminada la d.:iscusiórr del pro
yecto cuyo texto es ,como sigue: 

. Preyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Algrégase, 'al final del ar 
, tieulo280 del Código Civil, el siguient'e nú
. mtlrlY.: 
, "7.0'. En general, Elide uneonj1lJJlto de t.es
tHllonios y' antecedentes o (lh'ooILStancias fi
dedignos resultare 'estab1eeida de un modo 

irrefragable' la pa'ternFd'ad o maternidad del 
supuesto padre o madre". . 

ArtíC!Ulo 2.0.- Modiñca~e, en la forma 
Que a cOOltinuación se indican, los siguientes 
IÍrtí'Culos de la l-ey N.o 5,7'50, de 2 de di
eÍembre de 193:5, sO'bre abanldono de familia 
y pago d'e .pensiones alimentibias: 

Artículo 3. 0- Substiruyense las palabras 
"18 años" pOll' "'20 años". 

Agrégase, a continuación del segund01Jl 
oiso, el siguiente: 

"Lo mismo se aplicará al caso del menor 
que hubiere cU~p'1ido 20 años estando pen
diente' el juicio de alimentos". 

Antículo 4.0--- Reemplázase por el ajo 
guiente: 

''Las medidas precautorias en eEtro'S JUI
cios podrán decretrurse por el monto qneel 
triibunal determine de AC'llerdo con las cir
~unstancias deJ c'aso' '. 

Articulo 7. o . -,- SubstiúÚ:yese la 'palabra 
"judicialmente" por "personalmente o por 
cartal ·certifi'eada". -

Agrégase el sig:uiente inciso: 
"El Juez determinará 'la forma y lugar 

del pago". , 
Artíiculo 8.0. - Agrégase el siguiente 'in-

ciso: . 
"Esta limitación no se aplicará a los be

neficios o remuneraciones . que reciba Vor 
concepto de "catrga;;¡ de· familia" . 

Artículo 10.- Agrégase elnúmero 6 •. 0, 
entre. los números 5. o y 7. o. . . 
. Articulo .11.- Substitúyese por el 'si

guiente: 
'~Será penado con reclusión menOr en' su 

grado mínimo el que estando obligado por 
resolución judicial que cause ejecutoriá a 
'Prestar alimentos a su cónyuge, a sus pa

. dres e .hijos legítimos () naturales, a su ma-
dre ilegítima, o a los hijos ileglÍtimos in.di
cados en el artíeulo 280 del Código Civil, 
hubiere dejado de efOOtuar el pago de ÚDa . 
cuota de la obligación alimenticia. • 

'Serán &o1!diarl\amenll;e tElspo~31bles del 
pago de la obli'gación alimenticia quien ,vi
víe're en concubinatO' COn el padre o madre 
alimentante *y los que por cual1quier medio 

. dificultaren o imposibilitaren el fiel y opor
tuno cumplimientO' de dieha obligación. 

Nopodl1á ejercitar la acción que conee· 
deest'e artículo, respecto de su marido,- la 
mujer que hubiere sido' condenada por 
adulterio. 

De la acción penall eonoceráel Juez en 10 
criminal dentro de cuyo territori.o juriadie-
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cional se hubiere dict~do, por el. tribunal 
respectivo,' ia resolución que se trata de 
cumplir" . 

Articulo 12. - Reemplá,zase por elsi~ 
guient~: 

"Las falCultades económicas del alimen
tante, eomo también los hechos y circuns
tan:cias indicados en el artíeulo anterior, 
serán apreciados en concienci'a '[>01' el tri
bunal. 

Si el alimentante justificare ante el Tri
bunal que dietó la resolución que C8'I'eCe 
de los med,ios necesarios para el pago de la 
o.bligación alimenHcia, podrá el Juez del 
Crimen eximirlo temporal o definitivamen
te de responsabilidad penal. ParaJ este efec
to el Juez de Menores traseribirá la reso
lución respectiva al Juez del Crimen" .. 

Artículo 15.-lSubstitúyense las palabras 
'''eonformidad al" por "el caso der'. 

Articulo 8.0.- Modificanse en lal forma 
que a continuad6n se indica, los siguién
tes artículos de la ley N.o 4,447, sobre 
Protección de Menores. 

Artículo 23.-lSubstitúyeD8e las palabras 
"tomando en consideración" por "aprecian
do en . conciencia" . 

Agrégase el siguiente' ineiso final: 
"El Juez 'Podrá ordenar, con allanamien

to y deseerrajam.iento, la entrega de las 
·especies y aortículosde uso personal necasa'
río del menor" . 

Artículo 24. - Agrégase, a ,continuación 
del inclso primero, la siguie~te frase: "En 
el ejercicio de estas facultades podrá el 
Juez ordenar las diligeneias e investiga
ciones que estime conducentes". 

Artículo 26 . - Substi.tú:yese por el si-
gqiente: . 

"En los Juzgados de Menores, el proce
dimiento será verbal y sin forma de juicio. 
El Juez apreci'ar~ la prueba en coneiencia, 
dictará "'1)8. resoIlu'ciones Con .conocimien
to de cama y podrá oír a los funcionarios 
respectivos o. uti~izar lo.!;! medios de. infor
mación que estime convenientes". 

Artículo ";n.- Sl1bs'titúyense las pala
bras "rio podrá deeretarse su continuación 
co.nfo.rme alIas reglas del juicio. ordinario" 
Po.r "el comparendo. y -la prueba) testimo
nial se verificartn en la tec'ha que ,fije el 
tribunal. No podrá decretarse la co.ntinua' 
ei6n del procedimiento. co.nt'-orme a las re
gtas . del juicío ordinario. . Las sentencias 
definitivas sólo. deberán ·cumplir los requi'" 

'sitos indicados en el artícuÍo 171' del~ 06,
digÓ de Procedimiento Civil". 

Agrégase, a continuación del in<liso, euar-
to, el siguientein,ciso: ' . 

"El Juez Po.drá ordenar la comparecencia 
personal de los partes o de terceros bajo 
apercibimiento. de arresto.. En caso. ne. re
bel-d,ía, el JIlismo tribunal decretará el 
arresto y lo hará efectivo por medio de la, 
fuerza· pública"" 

Artículo. 28.- Substitúyese Po.r el si- . 
guiente: 

"Durante el juicio o gestión y aún' an
tes de inilCiarse, el Juez de Menoreli! podrá, 
de OJficio o a petición de parte, ejercitar las 

. facultades señaladas en la presente ley. 
Cont~a las reso.luciones que el Juez dicte 'a 
este respe0to Po.drá deducirse oPo.sición, en 
conformidad al artíeulo 27". 

Artkul0 29.- Agrégase, a continuación 
del inciso final, la sÍguieillte frase: "En es· 
tos juicios no pr9Cede'I'á recurso de casa-_ 
dón en 'caso. alguno.". 

Articulo 30. - Agréganse, a continua
ción de la expresión "munieipal", las p~. 
la'bras: "y de derechos arancelario.s".' Su
prímese el punto colooado. después de la pa-; 
labra "municipal". ~ 

Artúeulo 4.0- Autorizase al Presidente 
de la República para fijar el texto defini
tivo de las leyes 5.750 sQbre a,bandono de 
familia y pago. de pensiones alimentieias, 
y N. o 4.447,' sobre protección de meno.res, 
de acuerdó con las modificaciones de la 
presente ley. 

Artíoulo 5.0.- Esta ley regir4 desde ,la 
.feClha de su publica-ción en el "Uiario. O!i
da}" . 

Pro.yecto sobre mo.dificación d81 OMigo del 
Trabajo en lo. relativo a la COJIlposi9i6n de 
la Junta Clasificadora de Obreros y Em
pleados y fijación de la Planta del peno.-: 

na1 de este organismo. " 

A . petición del! Houorable Senad;Ql" do.n 
Héctor RoHri¡mez de .la So.tta se aeu~1"da 
aplazar hasta ¡a sesi6n doe mañana la c<onsi-
Ideración de este proyecto. . 

. 'A insinuación d'el señor Opitz se acuerda 
postergar por 15 días la, consideración de 

.1o.S asuntos que figurl,tn a c-OOiItiriuación en 
la tabla orldlinaritt, rel.ativoS a la consulta 
ouoe se 'le formuló' a la Oo.misión de Consti
t'uci6n; Legislación y Justicia acerca de-la 

! .. ,: 
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• facultad del Presidente d'erl Senado para 
, citar a la Corporación a sesiones especiales 
l'· y al proYedtosobre implanta.ción de clases 

de R~igión y Mo,ral en los establ~cimien
tos educacionales. 

. Proyecto del Ejecutivo sobre· modificaci6n 
del D. F. L. N.o 2,545, de diciembre de 1927, 
en 10 refer~te a. los trienios del personal 

de profesores de la Arma.da~ 

En discusión general y .particular el pro
yecto antes indicado, al tenor del informe 
respi'lctiV'o evaeuado por la Comisión de De
fensa, se da. tácitamente por aprobado en 
los mismos términos propuestos por el Go
biemo, que son los siguiente!;!: 

Proyecto de ley: , 
, ¡ 

¡ . .Artículo único. Sustitúyense en el inciso 
2.0 del artículo 29 dell Decreto Supremo con 
Fuerza . de Ley número 2,545, de 26 de 
diciembre de '1927, &egún el teXlto '6Stable
eid9para el por ~a ley núme'ro 5,813, de 

. 10 de febrero de 1936, ~as palabras que se 
indiean por las s·iguientes: "trienios" por 
"quj¡nquenios", "diez poor ciento", por 
44y.sinte por dento" ; "tres" por" cinco": y 
4'trienio" por 4'quinquenio". 

l¡a presente [ey empezará a regir· desde 
tlU pUblicación en el "Diario Oficial". 

. . 
Profeeto Ilob~e a.proJ¡aci6n· de la,Conven
ci6n Sanitaria. Vegetal Y Animal y el Pro
tocolo Adiciona,l sobre inteÍ"na.ci6n de ga
nado a pastoreo suscritlos con la Argentina 

el 8 de Ma.yo de 1942. 

En discusión general y particular él pro· 
yee1io de .acueIidJo correspondiente, formu
laoo en informe de 20 de novj¡~bre de 
1944 por la ¡Comisión: de Relaciones Exte
riores, proyecto d'e acuel"do que la Comi
ai6n de Agricultura y Colo.niza<lión hace 
suyo en inf.orme de a3 Idle agosto de 1946, 
se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado es ·como sigue: 

. Proyecto de a.i:rnerdo: 

"4rtfeulo úllieo. Apruébase 1& Oonven
cri61l Saniiaria.·V ~getal y Animal y .el Pro-

tocolo Adiciona!l sobre la internación de ga
na/dIO a pastoreo 'suscritos c{)n Argentina en 
la ciudad Id·e Buenos Aires el 8 de ma
yo de 1942". 

Siguiendo en el orden de la tabla onU
naria, la Sala procede ,a constituirse en 
sesión secreta para ocuparse del Mensaje 
sobre nombl'amiento de oon An~l Guare-
110. GaJlo como Embajador en Ita!lía. 

De los acuerdos adoptadOfS en esta parte 
de la sesi6nse deja constancia en acta por 
separado. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se di6 cuenta: 

1.0.- De los siguientes Mensajes: 

COIIlciudaldlanos del Senado y. de ~a Cá
. mara de Diptitadqs: 

El artículo 4.0 de la ley N.o 7,716, de 29 
deoctubl'le de .1943, dispone que en la ley 
General de Presupuesto deberá consultarse 
anualmente la suma ¡die nueve millones de 
pesos ($ 9.000,000), como subvenci6n fW
ca!l a la· fundación denominad·a "Consejo. de 
Defensa del Niño". 

La suma fija con qu,e contribuye. el Fisco 
para. que esta instituci6n pueda desenvol
verse' ~s absolutamente insuficiente y no 
puede, nor tanto, desarrollar los fines hu
manitariOfS para ~0fS lCuaIes fué creada,· cua
les soo. 1.08 kl~ velar por la salud; y vida de 
la' madre y el niño indigentes, aténdien<1o a 
este último desde su concepción h'asta su 
adolesc;en:ci-a, propendiendo 'a su formaei6n 
moral e intlelectua:l, al mejoramient(}de su 
conJ&ición eeonómica y a la restauración y 
fi{)rtalooimiento de su núc,]eo familiar. 

Se hace necesario, ,entonces, aumentar la. 
ayuda que anualmente. presta el Fisco 8'1 
Consejo de Def.ensa del Niño, y par,a eNo. 
me permito proponeros a vuestra conside
ración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.o~Substitúyese por el siguien
te el artícu!lo 4.0 de la ley N.o '7,716, de 29 
de octubre de 11943: . . 
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"Artículo 4.o-En la Ley Geneta.lld!e Pre
supuest()6 deberá consultarse a.nualmente 
lIJla suma no inferitO'r a nueve milllones' de 
pesos ',($ 9.000,000) ,como subvención fiscal 
a la Fundaeión .a qUI8 se refiere esta. ley"~ 

Art.iculo2.o-Fsta ley comenzará a re
gir d'eSde la fecha de supublicaciÓIII. en el 
"Diario i~icial". ' , 

Santiago, a siete de_ juli'O ,de mil novecien
t06 cuarenta y siete.- L. A., (Cuevas, 0.
Germán Pic6 Oañas., 

Conei1l,dadanos del Senado y de ~ Cámara' 
ele Diputados: 

Me es g:raotosom'eteraVuestra aprobación 
el Protocolo Adicional de Comercio, subscri
to con los Estados Unidos de América el 30 
de julio de 1945 y renovado !por. cambio d'e 
notas fechado un año más tarde. Las cn
eunstancias que Ue:varon al Gobierno a pac
tar dicho acuerdo son las que tengo el ho
nor d'eexponer a continuación. 

Los',il'cuerdos comerciales con Francia, vi
gentes aleomenzar la guerra última, queda
ron virtualmente sin apHcación respooto de 
,ese país al producirse su ocupación. Por 
efooto de la cláwmla de 'la nación más fa
Toreeida, gozab~n de los beneficios que en 
ellos se concedía a Francia muchos otros 
países con los cuales teníamos pactada dicha 
cláusula. Por consiguiente, ni Francia apro
vechaba las rebajas 'que se le concedieron, 
ni Chile las que de aquel país había recibido I 

~n compensaeión. El momento internacional 
en ese entonces' - el territorio francés es
taba ocupado militarmente -no hacía opor
tuna la denuncia de dichos convenios. Una 
vez liberado dicho territorio, el Gobierno 
creyó llegada la ocasión d'e proceder a tal 
denuncia, como efectivamente lo hizo, por 
comunicación de 28 de septiembre de 1944. 

Los ',(lonvenios 'comerciales con Francia 
contenían una la¡-,ga lista de productos a los 
cuales se otorgaha una rebaja de derechos 
de aduana en ,Ohile. A causa de la desviación 
del comercio producida por la guerra - que 
s610 terminó en Europa en mayo de 1945-
los. produ'Ctos que comprendía 'la citada liB~ 
tl\, provenientes en Un principio de Fran
cia; procedían ahora de Estados Unidos de 
América, en primer lugar, y de Gran Bre
taña y .otros países, en seguida. El término 
de los convenios con Francia, al volver di· 
cli08 prodwetos a la tarifa general, vino a 

provooar un alza de deroohos de aduana 
en momento e:x:cepcionalmente difíciles, la 
que s'e hacía sentir de un modo más apre
miante respecto de algunos pro:ductosque 
interesaban .especia'lmente a' nuestra 000-
nomía. Era necesario, por tanto, negociar 
con el P8lÍs principalmenlte benelfieiario pa
ra concertar un acu.erdo que rebajara los 
d'erecíhos al mismo límite que en los co:nve
nios con Francia respecto de d1C'nos produe
tos esenciales, a cambio de otros beneficios 
que podrían obtenerse en su oportunidad. 
Tales fueron las razones que indujeron al 
Gobierno a n'egooiar y firmar con Estados 
Unidos <le AmériCA, país al cual los conye
nios vi'gentes otorgan el tratamiento gene
ral de más favor, 00 protocolo adieion~ que 
eontemplara dicitas r'ebajas. 

Este Muerdo, aleanzado el 30 de julio de' 
] 94·5, reflejaba larealidá,d del interoambio;' 
los beneficios que antes recibía Estados Uni
dos de América por extensi~n de los otor-

. gados a Francia, los recibe ahora porque 
directamente 'se le han concedido en un 
acuerdo especial. Gozan, naturalmente, de 
los mismosbeneficros, los otros países que 
tienen pact.ada con el nuestro la eláusula. de 
la nación. más favorecida. ' 

,C 

Tanto el convenio provisional pactado con 
Estado.s Unidos 'en 1938, ,oomo el protocolo, 
adicional a que me he referido, habían sido ' 
subscritos <,considerando la corta duración 
que estaban destinados a tener. Ambos te
nían carácter provisional mientras se llega
ba al ajuSte de un tratado 'comercial más 
aDllPli'O con dwho país. Pa.'ctados de 'esa ma
nera,podrían ser substituidos en cualquier 
momento por el tratado de ,comer.cioque se 
viene negociando desde hace varios años. 
El Gobierno, de acuerdo· con l'os obj'etivos 
económicos de la Carta del Atlántico y, es· 
pe'cialmente, en consonancia con los -Clonve
nios logradós en la Conferencia Interameri
cana. de !.Mé:x:ioo sobre los Problemas de la 
Guerra y de la Paz, estimó que era con
veniente otor:gar determinadas reducciones. 
adu,aneras de carácter unila,teral, eorrespOD
di'endo así al esW:ritu de franca y leal co
operación que exteriorizó la delegación es-' 
tadounidense, en la citada Conferencia. 

Dicho acuerdo 8Jdicional de julio de 1945', 
paetaod'O por corto plazo, en razón de su ea
rácter previsiblemente tr8Jnsitorio, fué pU'es
to en vigenCIa adminiStrativa en uso de la 
fa.'C'1l1ta otorgada por el armeuio 2.0 de la. 
ley 5,142. · 
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Bas nego'ciacione6 para {lelebrar un acuer
. ; dooomer:cial más amplio con los Es.tad'Os 
", Unidos. de .Ál)lériea continuaron'por sus cau

: ces 'normales, los que requieren trámites 
.. largos yo.complicados. Durante ellas, se ven

ció el plazo de dicho acuerdo adicional sin 
que se obtuviera una conformidad defini
tiva ,de ambos Gobiernos, respecto del pro
ye.ctod:e tratado en estudio. La nooesidad de 
contar <.Ion un' instrumento regu:lador de las 
relooiones comercialeS dé JJhile con aquel 
país indujo al Gobierno a subscribir un nue
vo acuerdo adicional de comercio, en todo 
similar, al anteriormente citado, que se per
fee~ionó por cambio de notas, e180 de jtP.io 
de 1.946. . 

Diello acuerdo adicionál, junto con el con
venio provisional subsérito el 6 de en&ro d'e 
19"38, constituye unsmtema de convenios 
destinado a regir nuestras relaciones comer
eiales.con los Estados Unidos de América 
hastp. que un aeuerdo -comercial más amplio 
venga a reemplazarlo, o hasta que terminen o 
, en .180 forma que en ellos se estipula. 

Se transcriben, a continuación, las notas 
<mmbiadas entre el Ministerio -de Relaciones 
Extériores y la Embajada de los Estados 
UniQ.os de América; el 30 de julio de 1945, y 
:el 23 y 80 de julio de 1946, por las cuales 
se· sUibscribió el protocolo adicional de co
mercIo, eomplementari'O del -convenio provi
sional de comer.cio subscrito entre ambos 
países el 6 de enero de 1938, a que me he 
referídn, anteriórmente: 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Depa.rta.mento de Política Comercial ' 

Núm. 4,024.- SantiagQj 30 de julio de 
1945. 

Señor Embajador: 

El Gobierno de la República de Chile, eonM 

sec~,l'ente Mn los prin.cipios sustentados por 
las Na.ciones Unidas y de acuerdo COn los 
objetivos ooonómieos de la Carta del Atlán
tico y es~cialmente de la Conferencia, In
teramericana de México sobre los PrO'blemas 
de~ la Guerra y de la Paz, respecto de la~re
ducción de 106 derechos aduaneros. desea 
adoptar medidas tendientes a intensificar el 
intercambIO comerci¡U oon los Estados Uni
dos de America y demás Naciones Aliadas 
dentt'o 4e una polítiéa. de c:oneesiones mu
tuas T~ de estrOOha c~peración. 

',:.", 

n"r o", ."!" 
I 

En vista, de que la concertación de n.n 
AiCuerdoComercial más comprensivo ,con 10fl 
Eistados Unidos de América r~querirá ,aun 
{~ierto tiempo, atendidos los estudios y pro-, 
cedimientos que se aeben consid'erar, el Go
biernQ de Chile estima que puede adelantar
se en el eumplimiento de los objetivos men
cionados por medio del presente cambio de 
notas C'omplementario que, ampliando 'el 
Convenio Provisional de Comercio subscrito 
entre ambos países el 6 de enero de 1938, 
contempla en mejor forma los propósitos 
enunciados en los a'cuerdos internacionales 
aludidos. 

El GO'biel'no de Ohile está' dispuestó, des· 
de lue.go, a conceder franquicias aduaneras· 
fi IQ's produetos norteamericanos enumera
dos en la lista anexa, reduooiones éstas que, 
al igual que el Convenio Provisional de Co
mercio de 1938, se mantendrán vigent.es has
ta la celebración de un -Acu:erdo Comercia1 
más comprensivo' con loS EStados Unidlós de 
América y que serán de considerable y po~ 
sitivo, be~efjcio para los productos d'e ese 
país que gozarán así de apreciables rebajas 
de dereehos en numerosas partidas que son 
de interés en su comercio con Chile. 

El Gobierno de mi país ha decidido dar el 
paso indicado,' sin estipular comptmsación. 
en el convencimiento de que asl..correspon
de al espíritu d~e franea y leal cooperaéión i 

que exteriorizó la delegación de los Estados 
Unidos' de América durante la Conferencia 
de México. 

rJa presente nota y la contesta:ción dt 
Vuestra' EX'Celencia expresando lá confor
midad de su Gobierno oon esta proposición 
del Gobierno de Ohile, constituirá un Acuer-: 
do entre ambos países sobre esta máterÍ8. 

Este Acuerdo regirá por el plazo d~ un 
año a menOs que sea sUlbstituído durante cee 
período de. tiempo por un Acuerdo Comer 
ilial más comprensivo, pudiendo ser denrur 
ciado por cualquiera d:e los dos paÍlSes me
diante una notifi.eaciónde 30 días de an
ticipaeión, ' 
, El Gobierno de Chile se vale de esta O.e&M 

sión para manifestar fS'U deseo de iniciar ne
gociaeiones con el Gobierno de Vuestra Ex
celencia para Concertar mi TratadQ de Amis-
tad,' Comel'iCio y N avegaci6n: , 

Aprovecho esta oportuni'doá.d para rep.o
var a Vuestra Excelencia las seguridades de ' 
mi más alta y distinguida consjderación. 

(No.): Luis A1amos Barros. 
:Al ExcelentiJ3imo señor 1Clande G. Bowers, 

EIp.bajador Extraordinario y plenipoteneia-
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rio. de los ~ta.ao~ Unidós de América.
Presente,. 

los cuales se aplicaran' en Chi1~ los der:eehÓlS 
de importa.eión redUlcidos .que se indican .' 
continuación. Los derechos se exprefjsn eP 
pesos oro de seis peniqu~, pagaderQs e~ mq" 
neda corriente conforme a la tasa legal: :. 

Lista Anexa. 

LiIta de productos norteamericanos para 

Artículos, Unidád. 

_======~=======-======--===-.: ===_ ==.0 

.'378 
379 
380 
381 

Hilados de un solo cabo para tej'er: 

- die lana, hO especificadOlS" " '" ... ... '" .. , 
- de Jana, tengan o no fibraB de seda en conos, y 
que en un kilo neto midan 36,000 métros o más .. 
Hilos e hiladoa no especificaq,os: 
- de lana, aunque contengan hasta 70 010 d'e seda 
o de metal ()rdinario .. , ... .,. ... .,. ... . .. 

1 - de seda ... ... ... .., ... ,... ., ., .. ..' 
Telas de algodón crudas, lisas, ilo especificadas, con 
() sin mezcla de cáñamo, de yut,e o de otras fibras 
análOgas, o qU'e contengan lino o lana en una pro
porición ,que' no ex.ceda doe 10. 010 en total: 
,-- que pesen menos de cuarenta gramos por metro 
cuadrado y que tengan en 'Q,D. cuadro de cinco milí
metros por lado: 
- 27 hilos o menos ... .., '" '" ... '" .. , 
- 28 ihilos y hasta 38 '" _" '" '" ... .., .. 
- más de 38 hilos .... '" .... ., ... : ". .., 

Telas de algodón crudas, ,que no sean lisas: no es
peeificadas, con o sin mezcla de cáñamo, o que ten
gan lino. o lana en una proporción que .no ex.ceda 
de 10 010 en total: . 
- que pesen menos de 40 gramos por metro cua
drooo y que tengan 'en un cuadro de ,cinco milí
metros por lado: 
- 27 hilos o menos '" ... ... ... '" 
-28 hilos y hasta 38 ... ... ". ..... . 
- más de 38 hilos .... ...... ... .. . 
Telas dé algodón blanqueadas, no carda'das: adeu
darán el dereclJ,o de las crud~en sus clases co
rre9j)ondientes más un recargo de Un p'esp cinCuen-. 
ti oontavos por kilo neto. -=-que pesen menos de 40 ,gramos '" .. , ... ... . 
Telas de algodón no .cardauas, estampa:das, teñidas 

O de hilos' de color y las coloreadas por medio del 
a.presto, no especificadas: 
- que pesen mlenos de doscientos gra.mos por me
tro cuadrado jade..rdarán el derecho de 188 telu 
Cl'Udas no eapecifi138das, eft su clas~ correspondien
te más un rec.a.rgo de cua.tro pesoa CÜJC1Idta. cen
t&'Y08 por cada kilogramo neto .... '" '" " .... 
- que pesen menos de 40 gT&Dl06 ••. '" •••.•• 

KL 

KL 

KL 
KL 

1m 
.KN 
ltN 

KN 
KN 
KN 

][N 

• 
(recargo 

9 .. ....:.. 

6 . ...:... 

9.-
5.~ 

2.25 
2.~ 
3.50 

2'.80 
3.35 
4;20 

/ 

O.sé) 

KN (reCUrO 1.80) 

./ 
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392 
39.3 

• 394 

3915 
396 ' 

397 

401 

413 

414 
~15 

tU6 
417 

447 

465 

466 

497 
498 

552 

553 

~ 
555 

567 

Telas n.o especilfi<!adas de lana .o de fibras vegeta
l.es que c.ontengan lana en una pr.op.orción superior 
a diez p.or cient.o, con .o sin hilos de metal ordina-

. rio: 
- hasta de 250 gramos .. , ... '" '" .'. . .. 
- mayor de 2150· gram.os ... .. " '.. .., .,. . .. 
- como las d()s partidas anteriores, que contengan 
seda en una proporción que n.o exceda de cinco por 
;cient.o ...... '" .. , ... " .... '" ., ... , '" 
Telas c.on seda .o qu'e la contengan en sus ad.orn.os, 
n.o especifica.das: 
-.:.. hasta veinte p.or ciénto de seda ... '" '" .. 
- más de veinte y menos de oohenta p.or ciento 
·de seda ... '" '" '" '" '" '" 
- .ochenta por ci'ento .o más die seda 
Terciopelo, felpas y telas rizadas: 
-- de lana .. '" ... '" ... 
Tul Y punt,o de encaje: 

- de algodón, aunque tengan aplicaciones,. fHetea
dos .o b.ot'idad.os a cadeneta que n.o c.ontengan. geda 
- de lin.o.como l.os de la parti'¿¡'a anterior 
- con seda 
- 11asta veinte pDr cient.o ... ... .., ... 
-- más de 20 y men.os de .ochenta p.or ciento .. .. 
~. 9chenta por cient.o .o niás ... '" .. , ... . .. 
Enoojes, c.onsid'erándose también e.om.o "encajes" el 
tul p punt.o de encaje de alg.odón o de lino, bóhla
doS ;c.on hil.o de la misma materia, siem'Pre qu'e n.o 
s~ a ·cadeneta; bl.ondas, encarrujad.os, g.olillll6 y sus 
mánufacturas n.o especifica~s: . 
- que c.ontengan seda ... .., '" ... ., .... 
PasamallerÍa Y cinta~ no especificad,as: 
+-- que contengan más de veinte y lllenos de .ochen
tltl?or .ci'en.t.o pe seda '" ... . ," '" '" ". '" 
~ que contengan ochenta por {lient.o o más de seda 
Cintn;;.ones, tengan . .o n.o piezas de .o.tra materia: 
-de,lana ... '" oo< •• ' , ... ,' '" ' .. '" 

- q~i~ c.ontengan seda ." '.. .,. ". ., ., 
P4r$gl1as y quitaSoles: 
-"- {~algodón, de lin.o .o de lana, con puño de ma
d-era.,'.o de metal " '" '., ... '" " .. . .• " ... 
- (le algQl(lótll; de lin.o de lana, c.on puño de hueso, 
é~lul.oide,' bakeH,ta, etc., Y los que traigan eor'don~s 
.o b.orlas con .seda... ". ." .. ' .. ... . .. 
- que contengan ~eda en la, teláo en bordados " 
- c.on puños o piezas de eal"e.r, de marfil, d~ ná-
car .o ile metal precios.o y los 'Con estoque ... . .. 
Ropa hecha, de tela impermeabilizada con cauch.o 
o sus substitutos, inclus.os los sombrer.os y cintur.o
nes de la misma materia que vengan completánd.ola: 
-;- que cQntengan seda ... .'.. .,. ... . .. 
Ropa hecha de encaje, punto de encaje o tul, para 
mnjer, niña .o criatura, inclus~ las piezas sueltas de 
la·' misma que tengan costura: 

KN 
KN 

KN 

,KN 
KN 

KN 

1m 
KN 

KN 
,KN 
KN 

KL 

KL 
KL 

elu" eU. 

eln. 

KN 

~os 

9.-
9.-

10.-

15.-

30.-
60 . ..,.. 

7.50 

6.-
7:50 

30.-
60.-

125.-

100 . ..:-

30.-
60.-

12.50 
40.-

1.-
5.-

15.-

30.--
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~79 

586 

587 

595 

596 

591 

598 

614 

615 

616 

617 

729 

757 

910 
979 
, 

1002 

g:; . d 
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-que ~ontengan seda en el tejido, con o sinad~r· 
nos o bordados ... ... ... .., .... ... .., ... 
Ropa· hecha, no especificada, para hombre o niño, 
y las piezas sueltas de la misma que tengan costura..: 
-de lana, con adornos o bordados que contengan 
seda ................ : .................. . 
-que contengan menos de ochenta por ciento de 
seda en el tejido, ,tengan ono piezas o adornos de 
seda o de otra materia ... ... ... . ... ... . .. 
Ropa hecha no especificada,. para mujer, niña o 
eriatlira, y las piezas sueltas de la misma que tengan 
costura: 
-de lana, tengan o no. adornos de lana o de otra 
materia ................ : .•. '" ...... . 
~e lana, con {ldornos o bordados q~e contengan 
seda ................... , '" ....... .. 
-.que co:ntengan menos de ochenta "por ciento de 
seda en el tejido, tengan o no piezas o adornos de 
seda o de otra materia ... ....... .., '" .. . .. . 
--que contengan ochenta por' ciento o más de seda 
en el tejido, tengan o no piezas o adornos de seda 
ode otra materia ... .., ... ..... ... ... . .. 
Sombreros para mujeres o niñas: 
-de fieltro de lana o de pelo y los. de tela o de 
trenza de lana, sin adornos ni obra de sombrereria, 
forros, cintas, etc. . ' . 
--de fieltro de lana, sin adornos, etc. ... '" ". 
-de fieltro de pelo sin adornos, etc. ...... .., .. . 
--de fieltro de lana o de pelo y los. de tela o de 
trenza de lana, con· adornos, fol'J.'os, etc 
--con obra de modistas '" ... ... ... ... . .. 
-de paja llamada de seda y los de tela, de felpa o 
de trenza con seda,sin adornos ni' obra de sombre

, reña, forros, cintas, etc ... ... ... ... ... ... '" 
--de paja llamada de seda y los de tela, de felpa o 
.~ trenza con seda, con' adornos, forros, ete. ' 

Acidos: 

-táni,co o tanino 

Amonio: /.., 

--carbonato, biearbonato y fosfato 

Potasio: 

-clorato, cloruro impuro y silicato líquido ... . .. 
Coloretes, polvos compromidos, pastas, líquidos y 
pemás afeites para teñir el cutis o las uñas. .. . .. 
Extractos 'o esench~s de olor para el tocador en . 
cualquier envase y los productos de toeador que 
vengan aeondicionados conjuntamente con ellos en 
estuches o cajas ... ... ... .., .. , ... .. .. .. 

l1Didad . 

KN 

KN 

KN 

KN 

KN 

KN 

KN 

clu 
élu 

elu 

1m 

1m 

XL 

".' ,0 .. 

DerechOll 

200.-' 

40.-' 

60.-

25.-

40.-

60.-. 

125.-

5.-
6.15 

6.75 ' 

7.50 

20.-' 

" 

1.-, 

0.10. 

0.05 

.25.-

25.-. 
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1009 Medicamentós para tomar por gotas cuando traen 
r totadOs o prescripciones para ser tomados por go' 

t'ai;, Sa ¡sea -que se indique el número de éstas osu 
volumen equivalente, y soluciones para inyeccioñes, 
no especificadas '" .;. .,. ... ... ". ... '" ... 
Iriyecciones hipodérmicas no especificadas, en !tUI 
polletas, pastílas y comprimidos: ' 

,1014: 

1016 

1026 

1032 
, 1033 

1137 , 

1188 B 
11M 
1171 

~coti excepción de pastillas f co!Uprimidos ..... 
Jarabes medicinales que contengan más de treinta 
~or ciento de azúcar ~ .. ... ". .~.. '" .. , .,. .,. 
Medicamentos granulados, con o' sin, azúcar, como 
neurosina, kola, urodonal, etc. '" ... ... ... .., 
Obleas,' píldoras ygr~geas .. , ... ... ... ... . .. 
Productos de toeador, como cremas, leches, cosméti
cos; pomadas y otros, no especificados ... '" .,. 
Polvos para el cutis, blancos o ligeramente colorea
dOs, ootén o no, comprimidos, ,con o sin agregados 
medicamentosos: 
-~on. pel'frpne ... '" ... '" ... .. ... ' ....... . 
Té medicinal .. , ... ... .., .. , .,. ". .. . .. . 

. Jabones: 
-":"para el tocador, o para el baño, sean o no medici
nales, con o sin perfume, en cualqaiera forma y 10l'l 
no especificados '" .. , ... ... ... ... ... . ... 
--de Marsella ... ". ... ... .., ... .,. ... . o • 

Poleos clasificados (para licores) .,. . o o o.' o,'. 

Gelatina 'para repostería u otros usos .. , ... ., o • 

Hierro/ o acero laminado: ' 
1I94 'C ,.-en perfiles compuestos para construcciones; tales, 

, Mmo \Tigas, tijerales, columnas, piJates y otros aná-
logos ... '" ......... " ... ' .. , .' ....... . 
Cañti6 o tubos rectos sin distiñci6n de tamaño y f¡U8 

. "pie.záB especiales", o sea, las que' sirven para unir, 
bifllrcar Q 3ambiar la direcci6n de ellos, tales c,omo 

manguitos, 'codos, curvas, tees, reducciones, termi-
'nales y tapas: . 

1255 -de hierro dulce (batido) y 106 de fundiei6nmalea
bIes .estén i) nopintado.i o mcados 
~paÍ'a obras de agua potable, que tengan un diá

,metro interior de 100 mm. o más .:. ". ... . .. 
1-255 4. -como los anteriores, galvanizados, o recubi~rtos 

Jo-n otri.i~ capas metálicas ... ... .., ... ... .., 
.i~55B ~que te~gan un espesor menOr de un milímetro (de 

palastro)'ylos .que traigan trabajos de corte, per
foración, curvatura o adornos 

1256 

'1306 

1300 
1316 

':::"'tubos y cañ" de 50 mm. o más ...... . .. 
-de hierri) fundido (colado) no especificados 

'Artefactos, no especificados, de níquel, puro o no, 
o de sus aleaciones: 
-dorados o plateados .,. '" .. '. ... ..• ... . .. 
Botones, no espeCIficados, para ropa, sin eoftsiderar 
el armado interior: 
-sin dorar ni p:atear ." o •• " ••• o •• o ••••• , 

-doraílos' o plateadoS' ... ,... ... .,. ... ... .. 
Utiles de' recambin, sean o no de uso industrial 

Unidad 

KL 

KL 

KB 

KL 
KL 

KL 

KL
o 

EL 

1m 

1tB 

KB 

KB 
KB 

KL 

KL 
KL 

¡>erechoi . 

7.50 

15.-

3.-

5.""-
3.50 

12.50 

9.~ 
2.50 

12.50 
0'.80 
1.50 
1.50 

'O~15 

0.10 

0.10 

0.10 
0.05 

15.-

2.50 
5.-
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1367 

1643 

1643 A 

1668 

Hi74 

lGS!) 
1689 A 

1719 

1720 

1722 
1727 

/ 

que se agregan a las, máquinas, aparatos o herra
Ir.ientas para realizar el trabajo, tales como dis
eos pulidores, brocas, -canillas para telares, etc., 
y los útiles d~stinados a obtenerla variedad de la 
producción de ellos, tales como cartones Jacquard, 
matrices de linotipia, moldes para estampado, etc.: 
-de metar o de madera 
LamInas 11 hojas de sierras de mallO .• .. .', .. " 

Sierras de todas clases para máquinas .... o... 
Utensilios y herramientas de mano y sus piezas no 
especifi<,arla. .. : 
-fuelles de mano o o o • o o • o o • o o o.' • o o o o o o. 

Artículos manufacturados: 
--de ce'uloide, de bakeIita o de otra comp'osici6n 
análoga ... o ....... o o o,, o" • o o •••• o .... . 

Mííqniu'as para afeitar, de bakelitil o dé otra com
posición análoga, tengan o no estucheS', pud~end() 
~stos contener hasta nnl\ do~eua de hojai~ y otro" 
útil",s .. , ... '" '.. .., o •••• ' " o •• , ••••• 

-Carteras, eigaJ'reras, tab~queras, tarjeteras, port,a
monedas, y bolsones para la mano yotrQS al1íc\lloa 
semejantes, teÍlgan o no armadura o forro interior 
de seda ... .., ... '" '" ..• •.• ••• ••• • .• 
Guantes, aunque tengan bordados de seda: 'inclUlilO 
las piezas cortadas para su fabrj,'.aei6n: , 
-sin forrar .:. ... '" .. , 
.A.rtefacto<; no ffipedficadoR: 
~e galnlita ., ... o o' .\ •••• " •••••• 

:i\Iáqnirl'lS para afeitar, de .galalita, tengan o no efI

tu~he, pudien~o. estos contener hasta Ulía docena, de 
hOJas y otros utlles '" ... .., " o •• , , •• 

PRpel o earión: . 
-Para tapizar o para decorar habitaciones: 

~con dorado o plateado, el a.pai'íado, el con fondo 
de tela para techos, los que- pesen más de ,150 gIB. 
por m2. y tengan relieve de cualqmera nat.uraleza, 
aunque sean. simplemente granulaciones o protube
rancias v los de cual.quíe)' peso que tcng~n relieve 
que c/)i~ciaa con las variaeiol1es del dibujo o con 
los matices del pintado .;. ... ... '" ... . .. 

-de otral3 clases. . 
. -pa·peles que pesen inás de 90 grIS. por m2. .. 
-para cigarrillos, con exeepción del dorado y del 
con corcho, est§ o no encerado o en preparaciones 
asépticas." . . 

-en tubitos y el cortado o en libritos .. .. . 
-transparente (aceitado etc.), yIa tela. denomi-
nados para calcar; el engO,mad~ en tiras, e1 carbóni
co ;' el denominado "Glacier", para decorar vidrios; 
el de eellophane, de gelatina o cu.bierto rion gela-
tina y otros setnejantes ... ... ....... ... . ... . 

Unidad 

KB 
KB 

,KB 

KL 

KL 

KL 

l{L 

.' KL 

KB 

KB 

~ .. 

, 
:' 

Dereoh.,.· 
) ,. ; 

0.025 
0.125 

--
0.15 

10:-

~5·.-

\ 
\ 

50.-

10.--

IO.·c..,.. 

1.-

0.50 . 

1.., 

1.51:' { 
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SENADO DE CmLa· . 
., ¡ ;:;;:¡¡¡::;::;:~;::::í:t:;'::st;========== 

Tradueti6n oficial 

Embaj ... ·de 1~ Beta.dos Unidos de Amérioa 
, . ..,. N.o 2,700. 

SSl!tiago, Chile, 30 de julio de, 1945. 
Exéeléncia : 
Tengo el honor de acusar recibo d{l la nota 

de Vuestra Exeelencia, de 30 de julio de 
1945, que contiene una proposición del Go
bierno de la República de Ohile para con
ceder al comercio de los Estados Unidos 
de América, sin compensación, reducciones 

I de loS d~rechos. aduaneros chilenos para 
" ciertos. productos :que se indican en el 

anexo qué acompaña a ~a .Nota de Vu~stra 
1!.lxcelencia, debiendo dIchas reducCIones 
continuar en vigor por un período de un 

.ario, sat',vo que el presente .acuerdo· sea 
reemplaz~do dentro de ese plazo '.Por un 
acuerdo 'Oomercial más comprens1Vo,~e
'njéndOBe entendido, sin embargo, qlle el 
presente acuerdo puede ser denunciado P?r 
cualquiera de los dos Gobiernos {'on Ul1 

. aviso previo de. treinta dius. 
, 'l'engo el honor Je asegurar' a V uf)stra 
Excelencia que ~l Gobierno de los¡ Estados 
Unido" aprecia altamente el inter:és del. 
(}obierllo de Ohile en adoptar medidas pa
ra incrementar' y facilitar el comercio, de 
acuerd.o co"n los objetivos económi"os de 
IÁ Carta del Atlántico y de la Conferencia 
Interamericana sobre los Problemas de la 
Guer;a y de la Paz, y tiene el agrado de 
aceptar la proposición del Gobierno dt' 
t.'7hi:e. 

He tomado nota con satisfacción del de· 
seo expresado por el Gobierno de Vuestra 
Excelencia de iñiciar negociac~onea para 
un Tratado de Amistad, ComercIO y Nave
gación y deseo ~oner en. 'Cono~imien~!? de 
,ruestra ExcelenclR que mI GobIerno ~e en
cuentra igua]men'te dispuesto a iniciar di
chas ne2'ocÍaeiones. 
. Acepte, Excelencia, las r~ll~vad~s 6<JgU' 

ridades de mi máh' a'lta y dlStmgmda con
sideracióp. --'- Olaude G. Bowers. 

A Su Exeeleuéia el señor dún Luí::; A' a
lnQs Barros, Ministro de Relaciones ~xt'!· 
rinres de Chile, suhrogante. _.- Santlago . 

M1niSterio cl3 'll.ela.mones Exteriores 
Departá.men lo de Politica. .Oomercial 

N.o 7,154. 

Santiagt>, 2.:1 de Julio de 1946. 
Señor Embajador: 
El 30 de. juJio en curso, vence el Acuer 

do Adicional d~ COJnereioa q,l;lEl s~ l1e~ó 

por cambio de Notas efectuado con igual 
fecha. en el año pat>ad.o, por el cual se am
plió el Oonvenio l'rovisional·subscríto entre 
nuestros Gobiernos el 6 de enero. de 1938. 

A fin de evitar la falta de un instru
mento que r~gule iat> rel~cione6 c0!Dercia. 
les' entre Chile y lo>! Estados Unidos de 
América, y mientras' se llega a .un Conve· 
uiú Comerdai más amplio, mi Go.bierno es
tá dispuesto a continuar extendiendo a 10.s. 
productolS no.rteamcricanos que se espeCI
fican en las Listas anexas a mi Nota N. o 
4: 0"24 de 3Q de julio de:. afio último.. pI ". . . mismo, tratamlento que en ella se llldwa. 

La presente Nota y la respuesta de Vues
tra .JjJxcelencia tlxpresando la aceptación de 
Vuestro Gohierno Robre la materia, cons
tituirán Un ll¡ueVÚ Acuerdo entre amboo 
paÍBes. 'entendiéndosQ que el plazo de su 
validez será de .un año a 'Contar desde el 
:n d~ jujo en curso, a menos que sea de
nunciado por cualqniera de las Altas ~ar
tes c.ontratantes por una· notificaeión es
crita dada 'Oon treinta días de anticipación, 
o que sea reemplazado por un Acuerdo. 
Co.mercial mas amplio.. 

El Gobierno de Chile se vale de esta opor
tunidad para reiterar aide Vuestra Ex:
celencia sus deseos de activar, en lo. posr 
ble, 'las nego.claciones a'ctuales para llegar 
a la pronta concertación de un Tratado de 
Amistaid, Comercio y, Navegación más aI?
plio y'completo., que sirva en forma mal? 
eficiente al interés recípro.co. rle 11mbos 
países. 

Aproveeho esta o.portunidad para reno· 
val' a Vuestra ExcelenCia :as seguridades 
de mi miÍSJ alta y distinguida consideración. 
- Joaquín Fernández F. ' ' 

Al Excelentísimo señor, Claude G. Bo
"',,'1'S, ElTlbaiado.r Fxtrno"dinario y Pleni
potenciario de los Estado.s Unidos de. Amé
d~a . - "Presente . 

Traducción oficial 

Ero bajada de los Estae<os mudo1l de América 
. N.o 2,978. 

8antiag;, 80 de julio de 1946, 
Exct'lencia: . 
Tf'nO'o ~' honor de acusar recib(.de ia . 

~'Ofa de Vuestra Excelencia de 23 !le julio' 
.de 1946, que contiene una proposici6fL del . 
Gobiernú d~ JaRepúbli.('1l de Chile de con
ceder ai e01ll9rcio de los 'Estados Unido.s de 
América, ~in ,compensación, rebajas en los 

, 
I 



derechos de importación e,n cnUe para 
!Üert06 productos que se indican en el Anexo 
je la Nota de Vuestr'a Excelencia, N.o 
4,024, de 30 de julio de 1945, continuandq 
en vigor tales rebajas por un ~uevo pe
l'Íodo de un año a 'Contar del 31 dé julio de 
1946, salvo que el presente Acuerdo sea 
L·oomplazado, durante este periodo, por un 
Acuerdo Comercial m~ amplio, quedando 
entendido, sin embargo, ,que el presenté 
Convenio puede ser terminado por cual
quier'a de los Gobiernoé mediante un avi
so escrito dado al otro con treintu, dh,,; ·1e 
anticipación. 

Tengo el honor d~ asegurar a Vuestra 
Exeeleneiaque el Gobierno de los Estados 
Gnidos de América aprecia grandemente 
I!l interffi del Gobierno de Ohile en adoptar 
medidas para expandir y liberalizar el I~\)~ 
mercio de acuerdo con las finalidades teo
nómicas de la Carta del Atlántico y de la 
Conferencia Interamericana sobre los Pro, 
blemas de la Guerra yde la Paz, y tiene 
el bQnor de aceptar la proposición del Go
bierno de Chile. 

He observado con satisfacción el d':st:,) 
expresado por el Gobie~o de Vuestra l<:x
('~Jenéia para adelantar~ 'en la medida de 
lo posible, las 3'ctuales negociaciones' pam 
un Tratado de Amistad, ('....omer.cio y ~aYe
gación, . y aprovecho esta oportunidad )Ja

ra comunicar a Vuestrá Excelencia que mi , 
Gobierno está, asimismo, deseoso de eon-· 
tinuar ~tas negóCÍ'aciones. 

Acepte, ExcelencIa, lag, re~teradas ' segu
ridades de mi más alta y distinguida c .. m
sideración. -- Olande G.- Bowers. 

Excelentísimo señor Joaquín lt'ernández 
Fernández, Ministro de Relaciones Exterio
res de Chile. -;- Santiago. 

Teniendo presente bus razones antCrÍclJ"
mente expuestas y la conveniencia de man
tener, e incrementar el intercambio' eomer
cial de Chile v !.-os Estados Unidos d~ Amé
rica, vengo e~ someter a vuestra conside
ración el siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

Articulo único.- \ApruébaIlBe los eam-
. bios de notas perfeceiQnados en Santiago 
con fechas 30 de julio de 1945 y 30 de ju
lio de 1946, entre el Go~~erno de Chile y 
el de 'los Estados UnidQS de Amériia, por 
lDa cuale6 se cOID¡>lementa el Convenio Pro-

/ 

visional de ComerciQ subscrito entre am,. 
!JoS paj$es el 6 de enero, oe 19as. _. SaJl~ 
tiago, 18 de junio de 1947.~ Ga.briel QoD.
zález Vid.ela._ Raúl Juliet Gómu. 

Conciudadanos del Honm-atMe Senado: 

El retiro del Coronel don Emilio OaaJei, 
Tapia, ha dejado una'vacante en la PlaBt&. 
de Ofi:ciales de Armas del Ejército. ' 

A fin de llenar esta vacante y daT cum-, 
plimiento a los prescrito en el in-ciso 7.0·' 
del articulo 72 de la Consti'tuci6n Politica 
de la ReplÍblica, cúmpleme solicitar vues
tro apoyo para conferir el empleo.. de Coro·, 
nel de Ejéreito, a favor del Teniente ÜQro
ne} don Alfonso O'Ryan Montaiva, Jefe 
que ha desempeñado correctamente las fun- ' 
cÍOlles en~omendadas por el Supremo Go· 

, bierno y a juicio del Vicepresidente de .1a 
R,epública, se ha hecho ,acreedor al aseen:. 
so cuYo a,cuerdo se solicita. 

El exipresado Jefe tiene 31 año$, 5 meseS " 
" 10 días de servicios en el Ejército, -conta-
dos hasta el 1. o de Julio del, presente añ.(). 

Se acomjtañan los documentos correspon~ 
dientes. 
• Santiago, 5 de julio de 1947,- L. A. .. ea. 

vas. - J, Hernández. 

• 
Conciudadanos del Honorable Senado: 

E~ retiro del General de Brigada' de In-, 
tendencia, don Carlos NeubauerLun¿, ha, 
dejado vacantes en la Planta de Oficiales 
de los Servi-cios del Ejército. , 

A fin de llenar la vac3'nite oorrespondien
te al grado de Coronel de ~ntendencia, en 
virtUd de lo establecido en el '(!.rtículo_115 
de la Ley N:o 7,161, de 20 - 1 -\942y!~av 

'cumplimiento a 'lo prescrito en el' mefsb 
7. o de] artículo 7'2 de. la Constitución Po· 
lítica de la Repúb1iea, cúmpleme solicitar 
vuestro acue'l'do para conferir el empleo de 
Coronel de Intendencia, ~ favor del Tenien
te Coronel de Intendencia, don 'Leonidas 
Medina Naranjo, Jefe que ha desempeñado 
correctamente las funciones encoUlendadas 
por, el SUJPremó Gobierno ya juicio, del Vi;-. 
cepresidente de la RepÚlblie&, se ha hechó 
acreedor al ascenso .cuyo acuerdo s~so-li-
cita- " r>,~ 

El T,eniente Coronel de I~tend~ncia, :don " 
Leonidas Medina Naranjo, ,tiene 21 do" 

, , 

, ¿ 

.',j 
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lln:t~s y 24 días -de servicios ,en el Ejér'" 
uító,eontadushasta el 1. o ,de Julio del 
"pr~nte do. 
, !Se acompañan los documentos cones
pi)tldient~s._ ' ~:,,' :.¡ 

Santiago, 5 de Julio de 1947.- L. A. Cue. 
, vaa.- J. Hetnández. 

-----' 
t,· ~' . .' . 

~.~De los siguientes, ~ficios ministeriales: 

. ·aanúago, 2 de' Julio de 1947.- Tengo 
el honor de aeusar r~cib() del oficio de Vues
tra Excelencia, núnlero 290, de 17 del pré'-
l!Itnte, por el cual se ha servido informarjn(' 
(IUe el Senado de id Hcpública inviRtió al 
Honorable Senador, don Gustavo Rivera 
,Baeza, con la l;'eprooentación oficial de esa 
alta Corporación ante los Honorables Sena" 
-dotes de Brasil, Uruguay y Argentina, y 

. le eneomendó lli;lvar BU saludo a las Qáma
:f,ils de Se'nadores de esas naciones herma~ 
.nas, con ocasión de las festividades 8! que 
dará . lugar 'la .visita de Su Excelencia' el 
Presidente de la República. 

Dios guarde a V. E.- Luis Bossay L. 

, Santiago, 2 de Julio de 1947 .. --' Con fe
eha 24 del presente ha recibido este' Minis' 
t~rio el ofIcio N. o 1',1:3, fechado el 4. de jv.
(110 en curso, por el cual Vuestra Excelen
cia tiene a bien t'l'asmitirme una petición del 
HonoraQ' e Senado, formulada por indica
elón del Honorabl~miembro de esa Corpo
ración, señor Pablo Neruda, en la que se 

. ! -tlolicita ,la opinión del Ministro infrascrito 
~eerca de JOs acontecimientos políticos ocu
rridos 8.ll Nicaragua; que culminaron con la 
deposición del Presidente Constitucional de 
\·",a· República, recientemente electo, Excmo. 
,.s~ñor ~onardo ArgñeIlo. -

'Accediendo gustoso a los deseo)> del Ho
norable Senador señol' N eruda, que esa 
Corporac:ión hizo suyos, tengo 'el honor de 
zil.!mifest,ar a Vuestra E:¡¡;celenciaque en un 
cllmunicado ofieial, aparecido en la prensa. 
ClJn feclb.a 8 del mes ppdo., el Gobiemo dió 
D conocer a la opinión pública su pensa
lll.iento' frente a 10s.grav,J!::i sucesos. políti
:~,hs de Nicaragu.a. Dicha comunicado ofi-
etal di~e como sigue: 

: "~n presencia oe los gJ,"aves aco'nteci
tuientos político\-( 'ocurridosen Nicaragua, 

. que alteraron la normalidad constitucio
tl,al, que hab1-:t sido restablecida hace pocas 
ranas, el Gobierno 'de Chile, Sill que 'ello 
i,tlWifiqu.~ inmh'cuir:se en negocios internos 
'de o~opílÍB, repudia los hechos acontecidos 

.. ,'.'" 

que se traducen en una abierta violación de 
los dereehos republicanos y democráticos 

. que Ihan informa!io la 1etr,::\ y el eGpí~itu del 
f\..cta de Ohapultepec y de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

En e!!tas condiciones el qobíerno de 
ChIle no considera opo'rtuno pronunclarse 
"obre ",1 establecimiento de hs nuevas au
toridades 'que han' asumido el I]1ando en Ni-
caragua ' , . ' 

Dios guarde ,3, V. E. - L. BoosáyL . 

Santiago, 7 de junio de 1947. 
Por oficio N. o 183; de 14 del mes en cur

so, V. E. se sirve poner en conocimiento • 
este Ministerio, el deseo expresado por el 
Honorable Senador señor Humberto del 
Pino, para !lue se enVÍe una Brigada Sani-, 
taria a la provincia de Cautín, con el ob
jeto de que estudie en el, terreno y adopte 
las medid,as necesarias para combátir la 
plaga de gusanos que afecta gravemente a 
las siembra~ de trigo y a las einpastadas de 
esa región. 

Sobre el particular, me es grato informar 
a V. E. que el Ministro infrascrito dispuso 

. de inmediato la visita, Él la zona afectada, 
del entomólogo dependiente de la Direc
eión Gen-eral de Agricultura, señor 6abriel 
Olalquiaga Fauré, funcionario que en el te
rreno mismo señaló a los. agricultores, las 
directivas tendientes a: obtener los mejores 
resultados prácticos en su, combate contra 
los gusaI¡los de los pastos y de los trigos . 

El ~nvío de una Brigada Sanitaria, en la 
forma en que, se ha" servido solicitarlo el 
Honorable ,senador señor d.el Pino, nO' es po: 
sible efectuarlo, porque además de no 'con
tal' el Ministerio de" Agricultura con los 
fondos necesarios para ello, se necesita, CO" 

mo algo previo indispensable, contar con 
antecedentes técnicos precisos que permi" 
tan orientar la campaña sanitaria en forma 
tal, que ella resulte económica y efectiva 
al mismo tiempo. 

El Ministro infrascrito, en el deseo de lle
val" a la práctica un efectivo plan defo
mento de la producción, hq enviado recien' 
temente una' comunicación al señor' Presi
dente de la Honorable Cá~ara de ,.Diputa
dos, solicitando la urgencia para el~spa
chodel proyecto de ley que eleva el im
puest?8. la exportación de leguminosas, que 
permltlrá a los organismos técnicos del Mi
nisterio de Agricultura contar con los fon° 
dos necesarios para combatir d,iversas P~-
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'gas, entre ellas la de gusanos que afecta a 
las sementeras y p~tizale8 de la provincia 
de Cautín. 

Dios guardle a V. E.- Pedro Oasteilblan-
co.Agüero.' , 

3.0- De los siguientes informes de 00-
BÚaiones~ 

De la Oomisi6n d.G Gobierno, reca.ído en 
la mOéión del, Bonora.ble señor 'Jirón, sobl'e 
modificación de .la ley N.o 5,328, que a.uto
ria'6 la tra.nsfereneia. a. la, Municipalidad de 
QuintaNcmnaJ, de los terrenos fisca.les de
nomina.d/os "Ohacra. El Polí¡rono". 

Honorable Senado: 
I 

, El Honorable .,eñor Jirón ha" presentado . 
una moción para modificar el artículo 2.0 
,de la ley N.o 5;328; d'il 6 de feb1'ero de 1934, 
que autorizó al Presidente de la República 
para transferir, a título gratuito, a la Mu- . 
nicip~idad de la comuna de Quinta Nor
mal, los terrenos fiscales denominados" Cha
cra El Jilolígono". 

L~' Q.lsposición citada de la ley N.o J>,328 
ordep." que la\Municipalidad de Quinta Nor' 
mal, a la que Be transfirieron gratuitamen
te lQ. tf;lrrenos expresados, deberá reservar 
ha8~" 50.000 metros cuadrados de los DliB
mOf$, para destinarlos a la c~nstrucción de 
un" plaza, pública, de un Estadio Popular y 
de :~ Establecimiento Educacional,' en con
fo~idá.d a los planoc y presupuestos que 
elapQ\'e la Dirección de Obras Públieas y , 
qu(t .pruebe el Presidente de .la República. 

AhOl'a biel;l: a pesar qeque han transcu
l'riqQ J~ más de 13añ~s desde la dictación 
de la. ley N.o 5,328, las obras antedichas, 
par", las cuales la Municipalidad hubo de 
reserv~r 50.000 metros cuadrados de terre
DO, uq se han realizado, y éstOs se encuen~ 
tran tQ~almente vacantes, Bin beneficio pa-
ra n"'~!fI. 

ExilltCt, en cambio, en la misma comuna,. 
la ~squela Industrial Quinta Normal, que, 
eare~. 'd.e terrenos y edificios propios,' y 
que p",a. por concepto de renta· de ·arren-

. damiev.t~ la suma de $ 5 :1QO mensuales, que 
habr4 '"' aument3l' a $ 9.639 ",1 mes, como 
conse~ienoia del reavalúo de la propiedad. 

. La Blouela Industrial Quinta N~rmal tie
ne una '«norme importancia, no sólo porque 
prepara en sus aulas a técnicOs eficientes, 
sino por lo ,que contribuye al progreso agrí
coJa-iJ,Mil:WtMal del país, donde las Escuelas 
Indu.t',,¡.8, a pesar de ser t~ neeesarias 

. \ . . ' 

. para el incremento de nuestro des&1"l'ollo, son, 
sin embargo, escasísimas, Es indispensable, . 
'Por lo tanto, que pueda disponer de terreno. . 
en donde construir su edificio propio, y 'COIr" 

tinuar llenando así sus altos fineli educaeio·. 
nales. ' 

Nada más justo. entonces, que destinar, 
como lo, propone el Honorable señor Jil"6u, 
una parte de los terrenos cedidos por el Fisco ' 
a la Municipáiídad, y que, como ',ya se dijo, 
se encuentran todavía vacantes, para que se 
construya en ellos el edificio de 'la &euela 
Industrial. ' 

En atención a lo expues~o, ,vuestra Comi
sión de Gobierno, encargada de informal." 
acerca d~ esta iniciativa dellIonorable señ<.lr' . 
Jirón, tiene el honor de. propoueros que le 
prestéis vuestra aprobación en lOs siguien
tes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reem..,plázase en éi al"'" " 
tlbulo 2,.0 de la ley N.o. l5',3?8, de' 6 de fe
breros de 1934, la frase "y de un Estableci
'llliento Educaclonal", por esta otra "de un 
Establecimiento Educaciónal y de la Escue
la Industrial de Quinta Normal". 

Eita ley regirá desde la fecha. de BU ¡)Ir 
blicación en el Diario Oficial", 

Sala de la :üomisión, a 2 de julio de 1941. 
.....:.J. Martínes Montt.':-' O. A. ltIa.rtíneL
Fernando Alessa.ndri R.- H. ~ de, 
la. Sotta..- Luis Vergara. D., Secretario d_ 
Comisiones. . . ~ 

. . -De la Comisi6n de Solicitudes Pa.rtiov: ' 
la.res, recaídos en los a.suntos que se iDcIl'" 
can, de las siguientes personas: 

1) De Castellan Hoquetis, Edith; 
2) Torres viuda de Renard, Blanca; 
3) Portales l\fourgues, Luis; 
4) Riquelme' Labbé, Clara Rosa; 
5) Andrade Alvarez, Juan A..; 
6) Galquín Cáceres, LUlS; 
7) García Ravello, Luisa; 
8) Silva Cortés, Romualdo; 
9) Hidalgo de Fernández, Eisa; 

10) Riveros viud!1 de Celis, Marí~; \ 
11) Saldias Galindo, Manuel; , 
12) Arévalo de Herrera, Inés; 
13) Duffi Vega, Julio; 
14) Alvarez Riveros, Herminia; 
15 Tu1leres Arguedas,. Lidia; 
16) Guerra Herrera,Ricardo, '7 
17) Medina, ,Rugo. 
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40.- D6 la siguiente moci6J1: 

Honorable Senado: 

La iley número '8,283, die 21 de septiem
bl'lé de 1945; sobr-e Plaintas y Sueldos de la 

A!daninistrlwi6n Pública, dispuso en el in
eiao final de su' artícuQo 33 -relativo al 
Semcio d'e Impuestós Internos- qUe: 

"Los aumentOB de sueldos derivados de 
la ,ap[ic:/l1ción de la presente ley s,e idtev~n

gall"án, sin perjuicio de las sumas que se ten-
': ga dere,cho a percibir act:ualmente, como 

consecuencia de lo dispuesto ,en el artículo 
7.0 transitorio de la ~ey número 6,915, de 
30 de 8'bril de 1941". ' 

, Efrtle precepto ha sido err6nlElamenteapli
caldlO (l{[l la prootioo, debido a que el tenor, 
litera¡l de [aciJta,da disposici6n transitoria 
de la' ley número 6,9~5 carece de claridad, 
y no (),bstante que .la' historia fidedign:a de 
su establecimiento' -en particUlar el kIeba-

i tedl(lSarrollado en el seno de esta 'Honora
ble Corpor8ición..!., manifiesta cJarame:n\e 
cuál fué su intención o -espíritu. 

y <considerando que de este error han de
rivado, precisamente, [os perjuicios que la 
ley trató de levitar, tenemos ,el honor ide 

.r proponerla aprobación del siguiente 

Proy~to de ley:, 

"Articulo 1.0 Se declara que' el sentido' 
de la l:ey número' 6,915, de 30 de abril de 
1941, al !derogar los al'ltícu[o~ 5.0 y transi
torio de, Taley número 6,782, de 23 de ene
ro de 1941, fué no aúe,ctar .el derecho ad
quirido por los funcionarios de Impuestos 
lntemos a gozar ¡(le los ·quinquenios ya ga-

'i llal(bo.s 'en confQrmi,dad ,a 1l~ta última, e im
pedir sólo' que, ,en el futuro, se acrMenta
ra el número de talesquinqueOClios. y que, 
l)or 10 tanto, a pal'ltir de /la fecha inicial de 
vige1l:eia de la ley número 8,283, de 21 de 
septiemhre de 1945, y IdIC acuerdo con el 
inci8lO final de -su artículo 33, dicho perso
nal ha. tenido derecho a disfrutar de esos 
quin~ue:nios, apílicados a los sueldos que di~ 
cha l<ay número 8,283 le fij6. 

Articulo 2.0 El gasto que \<1emande la 
apliooeión de la presente /ley se imputará 

-al remanente de los fondlOs consultados, en 
. la cuenta de depósitos F-I05, por el artículo 

106 de la propia ley número 8,283, de 21 

,de septiembre de 1945; 
<~ Artfculo 3.0 Esta le.y comenzará a regir 

- el Idtla de su publicación en el "Diario Ofi
cial;'.- PernaJldo Alessandri.- lIumberto 

Alvvu.- Salvador' Allende. 

5.0- De las .cuentas de' 'l'esoreria del 
Honorable Sea.do. 

El Pro&ecretario y Tesorero del Honora
ble Senailo presenta las cuentas correspon
dientes ~;¡ primer semestre !die 1947, confor
me al detalle 'que inldica. 

6.0- De una comunicaci6n d6 doña Mar
ta Ide, viuda. del ex Pre$idente de la Re
pública, don Juan Antonio RiOB lIDrales. 
con la que agr,ade.ce a esta Corporación. en 
su n<lmbre y en el de sus familiares, el ho
menaje que rindió el Honorable Senado 'e'Jl 

memoria de este ex Mandatario. 

7.0- De las siguientea solicitudes: 

, Una de las D~rectivas de los Cuerpo.! de 
OfieÍ!ales Generales' y SuperiOi'es di! la De
f:6nsa NaiCÍonal, en retiro, en representa
ción de todos sus miembrOs y del persona.} 
d:e Brigadieres y Sub(}ficiales Mayores en 
retiró, en que solicitan la modificación de la 
ley N.o 8,762, de 15 de marzo de 1947, 'tIue 
aumentó los sueldos del personal depen
diente. del Ministerio de Defensa Nacional; 

Una de doña Amamnta Jaramillo viulda 
de Marambio, con 1.a que solicita aumento 

de pensión ; 
Sobr·e concesióu de pensión de gracia de 

las siguientes personas: 
1) Angel Rivera' Carrasco; y 
2) María Ester Segura viuda de Muñoz. 

. Una doe 'don Eduardo Holley Ovalle, con 
la que agrega antooeuentesa su presenta
ción, informada por la Comisión respeeti
va del Honorable Senado. 

Sobre devollución de anteceoo:entes tie 
las siguientes personas: 

1) Olivia González Arriaza; y 
2) José, Tomás M~reno Neira. 

, Uná .dell Capitán doe Fragata en retiro: 
·don Alberto Aravena Espinoza, en que pi
de se le indluya en las excepciones del ar
tículo 13 de la ley número 8,762. 

DEBATE 
PRIMERA nORA 

Se o.bri6la sesi6n a. las 16 horas 15' mi
nutoS, con la presencia en la. Sala. de 12 se
iioree SeM<lqtel. 
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El señor Alessa.ndri Pa.1ma. (Presidente).

En el nombre de Dios, ~ abre la sesión. 
El acta de la sesión 11.a, en 1.0 de julio, 

aprobada., 
El acta de la eesión 12.a, en 2 de julio, ' 

queda a disposición de los señorea Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos' que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da. lectura. a. la. 
Oueata.. 

PROTESTA POR MANIFESTACIONES 
ABIERTAMENTE OFENSIVAS PARA EL 
PllBSTIGIO DEL SENADO;- PETIOION 
DB GARANTIA8 DB SEGURIDAD Y DE 

ltESPETO A LA, INVESTIDURA 
PAB.T·AMENTAlUA. 

llegaron. -r esto revela claramente que al 
Ejecutivo. no le interesaba defender el pr~
tigiode -los Senadores. 

Yo hago presente al Gobierno que si esto 
se repite y no se guardan los alrededores ' 
del Congreso en deooda forma, para evitar 
grupos que molesten o falten el respe~o a 
miembros 'de esta CorporacIón, noo encon: 
traremos en el deber de suspender las sc
siones. 

Por otra parte, si la autoridad no tiene.' 
cómo hacerse respet\tr, yo dispondré que la 
Guardia del Senado defiend~ el prestigio/de 
la Corporación y de cada uno de los Sena
dores. ' .. 

A prO'pósito de esto, voy a pedir al señor 
Secretario llue lea una declaración del Ex
celentísimo señor González Videla, que apa-
rece en la prensa de hoy. , 

El señor Alessa.ndTi Pa.lma. (Presidente).- I El señor Secreta.rio.- La declaración a 
No hay tabla de Fácil Dcespacho. Entrare- que se refiere el señor Presidente, dice' como 
mo¡¡¡ a la Hora de Incidentes. Pero antes me sigue: -
voy a permitir decir dos palabras.' "Otro le preguntó so\>re el movimiento 

--se pone de pie. anticomunista de Chile y las organizaeionea, 
Supongo que todos los miembros del Se- que, según los despachos, se han fOrma

nado conocen los incidentes desagradables do para combatirlo, respondiendo el señor 
de que se hizo vÍctim3s a fl1gUI\OS ~enadores González Videla: '''En mi patria existe la 
a la salida del Simado, después de la sesión más amplia libertad de asociación; todos 
del miércoles de la semana 'pasada. pueden agruparse en las entidades que, lo 

Protesto cou tranquilidad, pero con la deseen; pero no deben transgredir ros lími-
máxima energía poi lestos actos. tea fijad~ por las leyes. Cualquiera pro' 

No me preocupo por las injurias que me vocación, así venga de extrema dereclha o 
lanzaron en mi carácter de Presidente del de extrema izquierda, será aplastada inexo· 
Senado, ni por las que :{)rofirieron en con- rablemente por el Gobierno, que recurrirá 
tra del señor Senado.r por Tarapacá, don a todo el margen que le permiten las leyes: 
Fernando Alessandri, sino. que protesto, en~a divisa principal de mi GGbierno es no 
general, 'por la actitud observada con los permitir que nada entorpezca el libre juego 
Senadores. de, sus instituciones fundamentales". 

No sé de Quiénes" vendrían esas injurias ' El 'leñor Alessandri PaIlma. (Presidente).-
ni quienes compondrían aquel grupo. Sólo Pu~s bien, yo aplaudo esta declaración de 
sé que un número considerable de perso- Su Excelencia el Presidente de la R.epúblr 
nas estaban agolpadas en la pue~a del Se- ca. Estoy de acuerdo con ella y por eso mis
nado con el propósito deliberado' de agr&- mI) pido al ciudadano' que está reemplazlln" 
dir y molestar a los Senadores. do al Excelentísimo señor González Videl~, 

Yo exijo del EjecutivO- que dé el debido que ciña sus actos a esta declaracion yq1;lif 
ret!guardo al Senado y a los 'Senadores; que en ese tratamiento de respeto que Se ofrlee 
impida ~sta:s manifestaciones que importan a todas, las instituciones, se incluya al Cór' 
una coacci6nprohibida por la Co~tituci6n grasO Nacional, que es un Poder que está a 
Política del Estado y penada por el Código la misma altura que el Poder Ejecutivo. 
Penal. Pido que se ofieie en mi nombre al ~or' 

Ocurrió, señores Senadores, que cuando Ministro del Interior, dándole a conocer ~ii 
vi esa poblada que me injuriaba, avancé al anteriores declaraciones. 
medio de la calle y pedí al Oficial de Ca- Por otra parte, gara~tizo al Honorable Sé" 
rabineros que ordenara despejar. No fui nado que, mientras yo desempeñe este cargo 
obedecido. Sería tal vez porque había es- de honor y de confianza, el respeto y ef pres'" 
casa tropa. Pedí al Oficial que requiriera tigio del Senado se mantendrán incólumee" 
.merzas,· y tampoco lo ·hizo. Se pidieron re- y que ,todos los ~ñores Senadores· serán 
·fuer&o'l por el Edecán del S~nado, pero no debidamente protegidos en el (}esempeño 4,e 

, . 
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,SUs funciones, cualesquiera que sean los es
fuerzos y sacrificios que esto exija. ' 

El señor Amunátegui.-En nomlYte de los 
Senadores liberales, que damos a este inci
dente toda la importancia que tiene por con
siderar que los hMhos de que se trata. vul
neran en forma clara los preceptos de nues
tra Carta Fundamental, pido que se agre
guen los, nombrés de todos nosotros al oíl" 
cio solicitado por el señor Presidente. 

El señór Durá.n.- Por nuestra parte, los 
Senadores radicales democráticos adheri
mos a las justiñcadas palabras de protesta 
que ha pronuncidoel señor Presidente, y 
pedimos también que se agreguen nuestros 
nombres al oficio que se enviará al señor 
Mjnistro del Interior. ' . 

El señor' Aldunate . ......; Los Senadores' con· 
servadores también adhiere!). a esta p,rotes
ta y agradecen la defensa que del prestigio 
del Senado y del libre ejercicio de sus fun-

/ ciones ha hecho en este momento el, señor 
Presidente,. 

filo En nombre de los Senadores conservado· 
res pid~ que sean agregados nuestros nom
bres al oficio solicitado . 

El señor Del Pino.- En nombre de los 
Sena 'floreS agrariolaboristas adhiero a la 
protesta que ha hecho 'nuestro Presidente, 
que en un rasgo de gran demócrata ha ~a
bido velar no s610 pOr el prestigio del Seo, 
nado, sino también de nuestra democracia. 
'El señor lt'Iarlínea Montt.- En nombre 

del Partido Demoerático deohile, quiero 
decir que adhiero decididamente a las 'pala" 
brasvertidas por el señor Presidente ry 10 
felicito tanto por la defensa que ha hecho 
en esta. oportunidad del prestigio de la Cor
poración, cuanto por su actitud viril du
ranteestos sucesos. El señor Presidente hi
zo huira esa; gente eobarde ,que sólo . en 
grupo o en "patota", como se dice vulgar
mente, se atreve, a tQmar actitudes, pero 
que es inclllpaz de actuar aisladamente con 
hombría. 

Pido que Ele agregue mi nombre al oficio 
solicitado por el séñor Presidente. 

El señor Correa.-:-¿ Me permite la palaJ 

bra, señor (Presidénte f 
,Creo que no hay nadie en esta Sala que 

quiera. abstenerse de expresar su protesta 
,más formal por el irritante atentad'o de que 
fueron objeto el señor 'Presidente del Sena~ 
do y algunos s eii'o res Senadores. Sin embar 
go~ créo que no sena posible, con ánimo li
gero, dejar ca~r sobre el Ejecutivo todo el 
p~so de la respons~bilidad. Estoy seguro de 
que nadie ha lam'intBdo más que el propio 

. -
Ejecutivo estos uicidentes, y de que en lo 
futuro tomará las m~didas necesarias para 
que no se repitan. 

El señor Alessandri PaIlma. (Presidente).-
¡ Que lo pruebe con hechos! ' , 

Las fuerzas de Carabineros no se atrevie
ron a hacer nada ... 

El señor Correa.- Eso quedará aclarado 
en su o'portunidad. , 

El señor Alessandri paJma. (Presidente).
... ,lo que demuestra que estaban influencia
das, y sabían que sería aprobada su pasivi-
dad. ' 

Él señor Amunátegui.- En todo caso, el 
señor Ministro del Interior tiene la obliga
ci6n de tomar la responsabilidad y de cas
tigar a los jefes culpables. 

El señor Corre&;- No hay ningún ante
cedente que permi~a, suponer que el señor 
Ministro del Interior, que es un distinguido 
hombre públic(), no vaya a proceder en la 
forma que señala el Honórable señor Amu
nátegui. 

El señor Grove.- ¿.Me permite la pala-
bra, señor Presidente' , 

En. npmbre del Partido Socialista Unifi
cado adlhiero a las palabras del ,señOl' Pre
sidente del Senado y protesto de una acti
tud que es torpe y cobarde, pues pocfls ve
ces como ahora el pueblo de Chile ha teni
do más libertad de acción para hacer valer 
f)US derechos y deseos. Una' actitud como 
la que tuvo lugar después de la última se
sión del Senado no tiene, pues, ninguna jw;¡-
tificación. " 

El señor Neruda..- Fui tal vez el prime· 
ro de los Senadores que, hizo llegar, en nom
bre propio y en el de~Partido Comunista, 
nuástra consideración y respeto al señor 
Presidente del Senado, con mo.tivo de estos 
hechos. En estos momentos nos sentimos 
vinculados, también, a la protesta que for
milla el Honorable Senado. Debo agregar 
que hay interés en fabricar provocaciones 
y 'en cargarlas a la cuenta del Partido Co' 

, muniBta de Chile, lo que podría inducir fá
cilmente a error sobre la calidad de loa cau· 
santes de incidentes de esta clase, a perso· 
nas de IJlenos sabiduría y experiencia poü
tíca que el señor Presidente del Senado. 
. Los cómunistas estamos acostumbrados a 

ver cada cierto tiempo, en algunos' periódi
cos que se creen serios, circulares que son 
"fabricadas" de arriba abajo, y que --se 
dice- son .dirigid8¡S por el Partido Comu
nista de Chile.' Unas veces' son circul8l'el9 

'antirreligiosaf! o antícatólicas, no obstante 
que muchas veces nuestro partido ha de-
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claratl.o' su respeto por las creencias' religio
sas en general; otras veces ~taá circulares 
falsificadas quieren denigrar o atacar a per
I!!onalidades del mundo político de nuestro 
país: Ahora último, precisamente, se acaba 
de ir más lejos con esta tentativa de violen
,cia, bastante grosera, para enemistar al iluso 
tre Presidente del Bena'do COn el Partido 
Comttnista de ¡Chile. Se ha Uegado a fabri~ 
ear una incidencia .violenta y un atropello 
a su persona; pero nO pararán ahí, segura
mente, las falsificacioneS 'que' se- quieren 
eal'gar a los comunistas. Ultimamente tile ha 
fabri~ado y publicado ampliamente una eS· 
peciede plan (no sé si se llama "heliotro'.; 
po" o algo así) para tomar por asalto m) 
recuerdo qué ciudad (creo que Vallenar) 
no sé con 'que objeto ni con qué fin. 

El señor Alessandri Pa.1ma. (Presidente).
Su Sefioría me habl6 al respecto esa misma 
noche y tle lo agradecf. 

,El señor Ocampo.- Yo también recuer
do haber dicho a Su Señoría algunas pala
br~ para expresar mi indignaci6n por estos 
hechos ... 

El s.eñor Alessandri paama, (presidente).
Y'a dije .que no sé quienes formaron ese 
grupo ... 

. El señor Amunátegui.-¡Es una adivinanza m't\y diñcil ... ! 
El señor Dommguel.- Los Senadóres de 

estos bancoS elevamos nuestra protesta por 
el acto ígnominioso e injusto de que ha si
do viétima el Presidente del Senado .. 

Este hecho es tanto mas oonsurable cuan
TlO. q,"" quizás por primera vez en Ja histo
ria política de estos últimos años, un Pre
sidente del Senado es elegido p.or la unani· 
midad de los Senadores, 'que quisimos testi. 
moniar así el respeto a un hombre público 
que tiene para nosotros el pr.estigio, por en~ 
cima 'de 'las diferencias políticas 'que pudie
r.an dividirnos, de haber sido un ardiente 

'defensor de las libertades públicas, de la 
Constitución Política del Estado y de las 
leyes. 

De tal manera que los Senadores socialls
tas no sólo ad,herimos a esta protesta, sino 
que de$eamos, para mantener el respeto en
tre lOs. diversos Poderes Públicos, que no 
tenga el país, en el futUro, que' 'Presenciar 
otra :vergüenza semejante. 

El 8eñor Alessa.ndri P8Ilma. (Presidente) . ...:.. 
Agradezco mueho la confianza que ~l Ho· 
norable Senado me ha dispens.,..ado en esta 
circ:unstaJlcia, 

HOMENAJE A LA MEM()lUA. DB DON 
JULIO BUSC~NN VON DESSA.'UD· 

El señor Duhallde.- La vida prooiga.,.,· , 
fecunda de un p;':ttriota y d.e un filántropo 
acaba de extinguirse con la muerte del ex 
Senador de_la República, señor Julio Busch
mann von Dessauer. 

El mejor homenaje que podríamos ren
dirle en, el Senado sería una simple. enuine
l'aeié,n de los ,:tctos de su vida pública, 'por
que ellos bastan para señalarlo como un 
ciudadano de méritos extraordinarios y. 
poco comunes. Hay hombr.es de acción es~ 
porádica 'que pronto destaIlecen y hay 
otros que adquieren' pasajera notoriedad 
en 'los devaneos de la política. Son luces 
fugaces que no dejan brillo duradero. El 
caso de don Julio Buschmann es bien dis
tinto: modesto, . naturalmente sencillo, p,a
recía haber modelado su espíritu con los 
elementos de la naturalezá austraJ 'que 
amó y en la cual vivió la mayor p.arte de 
su vida. 

El señor Buscthmann deja en la vasta 
región del Sur una huella profunda de 
su personalidad. Fué un cre.ador en la ' . 

'acepción más pura .de eita palabra; Casi 
no, ha habido allí actividad constructora 
que no hay,':\ recibido su cooperacioo y su 
entusiasmo, desde el periodismo a' la fae
na agrícola; desde la fundación de Bancos 
a la de rotario. Sus setenta y siete años 
de vida fueron llenados. con una sucesión 
de actos que llevan el sello de generosidad, 
de bien público, de un continuo afán de 
crear y c~struir. Hay, además, en ellos 
una acrisolada honestidad de forma y de 
fondo. 

Nacido en Chile y educado en Alemania, 
reunía en su persona las mejores virtudes 
Cihilenas y -gerIQánicas, virtudes que tras.. 
mitió a un hogar distinguido y respetable, ' 
que presida con el espíritu de un patriarca. 

l Voy a enumer.ar a ·la Hgera, las institu
ciones que recibieron la influencia creado
ra de este esforza'do animador de la vida 

.. económica y social del Sur. Fué fundador 
de la Sociedad Agrícola y G.lna:dera de 
Osorno, la gran institución que fomenta la 
ci:queza agropecuaria pe la Zona Austral; 
rué fundador; asimismo, delB':\nClo Osorno 
y La Uni6n, una de las instituciones ban
carias más sólidas del país. Al mismotiem-' 
po que fundaba y cooperaba a la form.ación 
de estas instituciones básicas de la econo
mí~,hacía ~urgir empresas comerciales im-

. portant~s pár.a la región, como la Feria de 
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Osorno y la Compañía ~e'Seguros Zona c.aje que !Se tributa en estos momentos, 
Sur. por parte de los Senadores del Partido Ra-

Corolario brillante de esta actividad fué dieal Democrático, a la memoria del señor 
la que lo llevó a empresas de, otra índole, Julio BúscJhmann. . 
en que se a!1vierten otros ,aspectos de, su En los anales del Senado hay huella de 
personalidad. Fué fundador, del Ouerpo de la labor importante que este distilliguid~ 
Bomberos de Osorno, al cual prestó coope- Senador hizo en beneficio público y espe
racióndicidida y entusias.ta; fué uno de tos cialmente de la región que representaba. 
onganizadores del Olub Rotario de esta Nos adihenmos, pues, de todó coraz6n al 
ciudad y eoron6 su obra múltiple org,ani-
zando la Émpresa Periodística del Sur, que homenaje que se rinde. 
edita en Oilorno el importante rotativo "La El seño.r GroVie.- Ad'hiero en forma muy 
Prensa". sentida al homenaje tributado por mis Ho-

Puede decirse, ,sin exageración, que nor,ables colegas del Partido Radical De
cuanta instituciéu u obra, de bien público mocrático a la memoria de don Julio Busch
se h,a manifestado €n la _Zona Sur, en los mann. 
últimos cincueniaaños, recibió el impulso Todo el país conoce la historia de estl' 

'generoso y fecundo del señor Buschmann. grim hombre público y su acción, especial-
Este mismo afán de servir al país, y a la mente en el Sur de Ohile, región a la que 

región en que se desenvolvieron las activi- dedicó sus mejor~s actividades. 
dades de toda su vida, lo trajo al Senado El señor Martinez Montt.- Me asocio ,al 
de b República en 1924, aportando en es- homenaje que se rinde a la memoria del 
te cargo su vasta experiencia y suconoci- distinguido flX Senador don Julio Busch-' 
miento profnndó de la zona que represen- mann. 
taba. Suversaciónen materias agrícolas y Como muy bien ha dic'ho el Honorable 
ganaderas está impresa en las leyes que so- " senor Duhalde, no solamente un respetable 
bre, esta rama vita! de nuestra economía hogar pierde a su Jefe, sino que el desap.a·· 
nacional se di~taronen a'quellos años. Por- l'ecimiento de don Julio' Busdhmann enluta 
que el Sr. BU#dhm~nn no fué el trabajrudor D, t'oda la región e,n que:vivió y a la que de
que reduce o limita su faena a los cauces dicó. las mejores energías. 
I:utínaríos, Slno qU€l fué un perfeccionador El señor DelPíno.-,- En nombre derpar
progresista de nuestra economía agrícola. ti dI) Agr.'lrio La:borista me uno al m~reci
E~ señor BusClhmann dej.'l a la población do homenaje que el Senado de la República 
agrícola del país una lección de enengía Yt'inde hoya, la memoria del que fué emi-
de consciencia. ftente ciudadano, don J'tIlio Buschmann. _ 

,Son estas virtudes fundamentales de su 'Hombre de trabajo, hijo de sus obras, no 
personalidad las que ihicieron. de él un s6lo supo conquistar Ul'1a sítuaciónsólida 
patriarca y un filántropo. JJOS Senadores con su talento y esfuerzo, sino que además 
que ocupamos estos bancos rendimos a su su 'hombría de bien y su talento los pro di
memoria un homenaje de admiración por gó con' amor a la región 'en que vivió.. Li
el bien que hizo al país y nos asociamos g6 su nombre a casi todas las actividades 
sincer:amente al jl1sto duelo de su fami- creadoras y' benéfic.as de la Zona, Austral, 
lía y de sU provincia. figurando siempre en las primeTas filas 

El señor Alessandri (don Fernando). - con puestos de responsabilidad y de sacri
Los Senadores liberales adherimos al jus- ficio. 
to homenaje que ha rendido el Honorable El Partido Agrario La:bO'rista se a~ocia 
señor, Dulhalde a la memoria del señór Ju- con profundo respecto ,al homenaje qel'-Se-
lio Buschmann. • nado. 

En re.alidad no hay obra de interés ge- Ei señor OOl'l1e8..- Los Senadores -de IJS-

neral en la región Sur del país -que nQ ha- tos bancos, adherimos con' sincero pesar al 
ya contado con el esfuerzo y 'la inteligente. homenaje que hoy se tributa a la memorIa 
cooperación del señor Bus0hmann. del esclarecido hombre público que fuera 
- Los Senadores liberales compartimos to- don Julio Busdhmann. 

dos los conceptos expuestos por el Hono- lOomprendemos el duelo que aflige a la 
,rabIe señór DUihalde y nos asociamos al provincia de OSONlO, donde él prestara lar
duelo del P,artÍ'do Radical Democr4tico. gos y dilatados servicios.. Comprendemos 

El señor Aldunate.- Los Senadó'res del que la provincia entera haya sufrido con 
, Partido' Conservador se asocian al home~ esta /leS/gracia que todo el Sur de Chile la-



SESION 13.& (LEGISL. OItD. ),EN MARTES.8 DE JULIO DE 1947!~ 

ment~ y que nosotros s~ntimos efectlva e 
In tensam ente. 

PROYEOTO RELATIVO AL FINANOIA
~'.fO DS LA EMPRESA DE LOS 
FDROOARRlLES DEL. ESTADO 

El señor Alessandri Palm.á (.Presid~nte). 
- En el primer lUigar de la Hora 'de luci
dentes de está sesión está inscrito el Hono· 
l'lwble señor PokIepovic. 
. Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Amunátegui.- Señor Presiden·· 
te, yo .b.abía s()licitado una interrupción al 
Hono.rable Senador por Valparaíso. 

El señor Poklépovic.-Y yo se la he COll

cedido gustoso. 
El· señor Amuná.wg1Ú.- Como Presidente 

de la Comisión de Hacienda, deseo explicar 
la situación que se ha producido en la tra
mitación del pr()yecto de ley sobre finan~8.-

. mientó de la Empresa de Ferroc.arriles del 
Estado, proyecto que ha despertado _especial 
interés en todos los sectores delSenad(). 

Se ha propuesto financiar en gran parte 
~en 000 millones de pesos- el proyecto 
en referencia con el mayor rendimiento de 
lag leyes tribut!1nas, mayor rendimiento 
que, a JUICIO del Ejecutivo, va a produ
cirse una vez que sea aprob·ado por el Con
greso Nacional el proyecto que da una 
nueva ollgani!aci6n al servicio de los lm
poeato& Internos. Por lo demás, cuando iba 
a eo!Dfmzar 1, disensión de este proyecto, 
qtte tiene simple u~ncia, en la Comisión 
de Hacrenda, recibí un llamado del señor 
Ministro de Hacienda, en el cual me solíei •. 
taba ·que lruspendiera su discusión por cuan· 
to, a su juicio ~y está en toda la razón-, 
no puede continuar la discusión de un pro
yecto cuyo financiamiento depende de 
otro cuya discusión está recién iniciada en 
la Honorable Cámara de Diputados. Por 
consiguiente, el proyecto a que me refiero 
no está en con:diciones de S€'l" discutido por 
el Honorable Senado. 

He querido d.':!r esta explicación, porque 
mu<fuas persona~. y entre ellas. al'gunos 
Parhme'ntariO's, se han acercado al Senador 
que habla par:! informarse del estado en 
que se encuentra el estudio del proyecto. 

·7- -. 

AOCIDENTE EN LAs MIBAS DE OAR
BON DE LOTA. - RESPUESTA. A LAS 
OBSERVAO'ION. DEL· SR. OCAMPO; 

El señor Poklepóvic. - Señor Presiden. 
te: 

Con motivo del accidente ocurrídn, úki
mMnente en las minas de Lota, el ~ 
ole Senador señor. Ocampo pronunció U 
extenso discurso en la sesión pasada. Sús 
expresiones estaban dirigidas a demostrar 

. la responsabilidad que le cabía a la Empre
sa en este accidente, y .a1 referirse a lasIra • 
ses vertidas por el 8enador que habla rés
peCoto de esos hedllos, protestó de 10.8 'con-
ceptos emitidos y declaró, que ellos estabaI'l. 
absolutamente reñidos con la verdad. _ 

E,l s0ñor Ocampo y otros Senadoreshatr' 
,querido ~'Provechar esta op0rtul':\idad pa;-

1'a hacer tl'ibunapolítica, y han desplega- . 
do toda; clase de el'fuerzos para presentar- . . 
me en la muy ingrata posición de .!1Jlarecer 
culpando a las propias víetimas del acci
dente. 

Espero h8iber sido perfectamente claro 
al anailiza1' 138 posibles causas que habrían 
provoc.ado esta· d~gracia. No - obstante, ,; 
q~~ero alhora volver a iltsistir .en lo 'que 
dIJe en aquella oportunidad: ella se debio 
principalmente, a la: indisciplina en las la: 
bores mineras, que están provocando ele
mentos extraños a las minas y con fines ne
tamente políticos .. 

La re1,ación que hizo el Honorable señor 
Ocampo de la forma como se produjo el 
accidente., no' se diferencia substancialrilen-' 
te de la contenida en ei informe que ha 
('levado la Administración General de la 
Compañía en· Lota, a la Gerencia< de la 
Oompafiía e~ Valparaíso, y que me ha sido 
f.acilitada para< que pueda formarme Un jui:" 
cio exacto de lo ocurrido. 

Difiere, sí, substancialmente,en° cuanto 
a que el señor Ocamno altribuye la infla. 
roadón del gas .grisú a· un corto circuito, 
en circunstancias que en: el húorme de 10,s 
técnicos se dice lo siguiente: . 

."E1l examen de los se'guros del cable que· 
a<hmE;lnta el motor y que se encuentra en. 
Ja galería de entrada! de aire, a quince illf
tros de distanCIa de la sala, indiea que la 
explosión tuvo lugifr m~entras el ventila-Repito: la Comisión no se ha abocado al 

estudio de él, porque Sl1 financiamiento de
nende, en gran· parte. de la suerte que ten
~nt en 1'1 Honorable C,ámara de DiputadQ!'. 
el proyecto sobre Impuestos Intern08. 

. dor estaba de pflr'l, Se encontraron en la 
sala del ven.tilltdor cuatro muertos· ires ., , , 
de eJilos eran: el maquinista Parra; el maeJl
tro electricista Palma·y su ayudante Solis. 



11m cuMtoera Basualto, winchero de un 
, ;windhe próximo,. pero que nada tenía que 

, hacM' en este lugar" .. 

'~P()r otra parte se encontraron 3 lámpa
, ras completas aplastadas y un fondo de 

lámpara desatornillwda de su -cabeza". 
"Este fondo de lampara indica, sin lugar 

. • a dudas, :que uno de los cuatro opérarios 
abri6 su lámpara, lo que provoc6 la explo~ 
6i6n. ' . 

,.' '''La gente del -segundo turno fué retira
da por el capataz cuando se pararon '¡os 
ventil~dOTes y la. del tercer tUTllO sólo en
tró 'a la mina cúalido éstos funcionaron 
nue1amente. Cuando el electri'ciS'ta paró el 
ventilador omitiÓ, igual que el maquinista, 
dar Ell aviso coriespondiente al capataz, mo~ 
t'ivo por el cual la: gente no fué oportuna-

. m~nte retirada". ' 

éomo Se ve, este' informe descarta toda 
tes}l9nsabilidad de que la explosión se ha
ya, p:rodu~ido por un cortocircuito. Por lo 
dem6s, ello habría fI,ido 'imposible si se to
ma en cuenta que todo el material eléctri
co ir los motoces que se usan 'dentro de las 
m~n'as SOn especialmente blindados y a 

l· prueba de gas,.. según certificado del Go-
bierno, Inglés. ' 

Np queda eri pie, en,tonces, otra posibili~ 
da:d, de in'flama'ción del grisú, ,que la de ha
b~ sido provocad~ por un ¡¡¡gente extrañ() 
al ma.te,rial eléctrico en uso. Todo esto que
dará ,definitivamente confirmado una vez 
que la Comisión Investigadora designada 
por el Gobienlo evacue su informe. 

Quioero aprovechar esta oportunidad ,para 
recordar ~l Honora'ble Sena:dor el relaJto 
que hice en una sesión pasa:da, sobre un 

. :incidente que personaJmente me ,1ocó pre
senciBlr"a rprincipios del presente año, en 
circunstancias que visitaba el estableci
miento m~nero de L()ta.Quando denuncié 
este hecho, el Honora:ble Senador don Elías 
Lafertte lo desmintió y, expres6 que .1lrae
tiaIós antecedentes al Senado, para -demos
trar la falsedad de lo que yo había afir
mado. Quiero confirmar a/hora lo dicho por 
. mí ,en esa oportunidad, 1eyendo al Honorable 
Senado la carta ¡que me dirigió el gerente' 
de lA Compañía de Ij6ta, Con mdtivo de' mis 

,. palabras pronunciadas en .est,a Sala: ' 
"14e he impuesto de:que en el debate pro

movido en el Senado -COIl motivo del dolo
rOSO aeeidentte que ocurrió en el estableci~ 

( 

miento minero de Lota, usted intervip.o, (li. 
tando, entre otras cosas, un incidente que 
tuvo lugar, precisamente, en ocasión que 
usted visitaba el mineral.. .. 

Creyendo conveniente dejar. en eviden
cia la falta de· disciplina en el trabajo que 
,·es cOl'riente observa:!' de parte del elemen
to obrero, lI!e hago el. deber de dejar cla
ramente establecido, a continu,,:ción, cómo 
ocurrieron los hecJhos pOT usted relatados: 

"Dos obreros l'lIeron sorprendidos por un 
mayo'l'domo en el interior dé· la' mina, en 
actos qul'l contraria:ban directamente los re· 
glamentos de, .trabaj~ y la elemental dis
ciplina indispensable en esta clase de flle
nas. El mayordomo denunció inmediata~ 
mente esta faPta, y a los obreros les fu6 
aplicada la sanción correspondiente. 

"Al día siguiente de ocurrido este hecho, 
,utl. grupo de más o menos diéz obreros, agrp 
dió al mayordomo, que había cumplido con 
su ,deber~ causándolé divers~ lesiones. ' 

"Mi gelJ."ente suscrito, que se encontrabli 
en esa, ordenó de inmediato la instauración 
del sumario respee-tivo, y (lomo quedara, cla
;amente establecida la: responsabilidad di. 
recta de sie~e de dic:hOf! {}breros, se les exo~ 
neró en el' acto de sus empleos. 

"El· Directorlo del Sindicaito reclamó de 
estas medidas, ante el. suscrito,' quien le:i· 
hizo presente que en lu.ga.r de un reclamo 
procedía un agradecimiento por parte do 
los obreros, ya: que la medida tomada i\b~ 
~n ,benefIcio, principalmente, de 11} segurl. 
dad de e110s mismos en el trabajo". ' 

Fuera de lo anterIor, quiero agregaTlo 
que, solamente a;yer, recientemente ocurri
da la desgra'cia en IOfl Pi'ques Nuevos, fué 
sorprendido un obrero en el interior del PI
que Grande, con 18) lámpara de seguridad 
abierta no obstante las terminantes dispo
sicione~ reglamentarias que ,existen al res- . 
pecto,' 16 que pudo haber provocado tina 
nueva catástrofe". 

Con este antecedente se comprueba que la 
indisciplina en el trabajo está perturbando 
gravemente las labores mineras y, ella no 
sólo ha infl.uido .en que se produjera la 
reciente tragedia, que p,1 país entero lamen
ta sinó que también motivó el accidente 
d;l 7 de abril de 1941, que costó la vida a 
gran número de obreros del carbón. 

Voy a leer al Honorable Senado lo que 
dice' el informe del. General Berguño, que 
ha sido citado por el propio señQr Ocampo, 
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sobre las <causas que motivaron la tragedia 
del carb6n de 1941: 

"Este accidente, ocurrido el 7 de abril 
último, fué ocasionado por la iinprudencia 
de un obrero, quien arranc6 un en~hufe 
clandestino en -el momento de abandonar la 
mina en desobedecimiento de 6rdenes im
partidas pór el mayordomo, a raíz de ha
berse comprobado la existencia de gas gri
sú, originada por la paralizaci6n del ven
tilador grande e imposibilidp.d de funciona
miento del auxiliar. La, chispa prov()cada 
por la acción del obrero produjo, entonces, 
la explosión que cost6 Ta vida a 17 mine-
1'08" • 

"Esto demuestr~, en forma fehaciente, el 
estado de indisciplina. en que se encuentran 
los obreros, quienes no respetan la autori
dad de los mayordomos encargados de im- • 
ponerles el cumplimiento de los Reglamen" 
tos de Seguridad que, a este respecto: esta
tuyen la prohibici6n y sanción del hecho de 
abrir una lámpara en el interior de la mi
na. ,Con cuánta ~yor razón existen para 
a~rir el fanal de una lámpara blindada a 
fin de hacer una conexión y sacar un por
tátil para alumbrarse en las faenas'''. < 

A pesar de ser sobradamente conocidas 
desde hace bastante tiempo las causas que 
están provocando las trllgedias dd carbón 
y que están perturbando las labores mine
ras, con graves consecuencias para el páfa, 
se sigue aprovechando la tribuna parlamen
·taria para descargar 'toda la responsabilidad 
de estos hechos sobre las Empresas produc-
toras. ' 

La indisciplina en el trabajo no 'sólo afec
ta a las minas de carbón, sino a la indus
tria en general. Hace pocos días se produ
jo un hecho análogo en una empresa indus
trial establecída en la provincia d-e v'alpa
raíso. Un obrero se negó a realizar un tra
bajo ordenado por uno de' los jefes. Inme
diatamente el .obrero fué ampar,ado' por un 
director del Sindicato y la EiDlpresa se vi6 
obligada a poner término al contrato de tra
bajo de ambos, ~n resguardo oe la disciplina 
y Id.el principio de autoridad. Bastó esta so
la circunstancia para que inmediatamente se 
provocara un conflicto colectivo que signi
ficó' varios días de paralización de la indus-

¡ tria, con el 'consiguiente daño a la economía 
bácional. . 

En las minas Schw~ger. <hace poco se pro
dujo t~mbién una paralizaci6n de 5 días 
porque un ol)rero se negó a' acatar las 6r
denesde un 'ingeniero de 'la Empresa, par 
cuyo motivo fué suspendido. La Direc.tiva 

Rindical pretendió. exigir la sa liJa dé este
ingeniero. que actuabá en el cumplimiento 
de su deber. . , . ' 

Innumerables son los casos que podriati 
citarse de actos de indisciplina que han pr~" 
vocado conflictos y que indudablemen~e 
forman part~ de una campaña destinl;lda· 8 

socavar el principio de autoridad:eJl el tra- '. 
bajo y colocar, por encima de los jetes de 
las empresas, la antoridad de agentes polí
ticos elevados a la ea.tegoria de director de 
Sindicato. . 

Esta campafia se viene realizan~o desQ.e 
hace mucho tiempo. El Gener:ál Sr. Bergujio, 
en su informe del año 1941, "sobre prodttc~ 
ción de carbón", decía: 

"La falta de interés en las faeJ:ias, que se 
observa en los obreros, se halla secreta y. 
habilidosamente estimulada por el Sind!ca- . 
to, que, al :margen de la ley, mantiene en , 
los laboreos cuerpos de "delegados en casa . 
ajena." Detiomínanseasí pt>rque estos "d... ,. 
regadoa" intervienen, según todas las prue" 
baS, de manera subrepticia, en' los métodos' 
de trabaj~ fiscalizan las' menores órdenes 
dfllos mayordomos e ingenieros y aun se 
entienden directamente con éstos, cuando $e 
trata de aplicar medidas diSciplinarias a' tin 
o'perario, en uso de las atribuciones otorga- ' < 

das a dichos mayordomos e ingenieros p()~ 
el Reglamento Interno de la Compafiía. Pó~ 
otra parte, estos "delegados", que son nom
brados a instancia de los sin4icatos, es de· 
cir, del Partido Comunista, que parece h .... 
ber absorbido a aquéllos, son personas que; 
por su intransigente y apasionada activi-
dad ideológica, fuerzan a los obreros' a J.a 
periódica asistencia a reuniones políticas, 
con detrimento de las horas hábiles de u,,
bajo. En otros tétminos,. estos "delegados", 
sirven de freno contra la vigilancia de los 
mayordomos e ingenieros, pues su inter, 
vención neutraliza o morigera las61'denea 
de aquéllos." 

"Otra obligación de los "delegados". alu· 
didos, es su ,absoluta _ ineondieionalida«l -al. ., 
~ervicio del Partido Comunista, quie~ pa
rece impartir las 6rdenes sobre su ·gesti6n 
en el trabajo, reservándose el derecho de 
contrf¡)lar su cumplimiento: Por medio de 
ellos, se inculcarla a los obreros .la idea ~e \ 
obediencia estricta a los dictados del Sindi· 
cato y de la C. T. OH .. Existe, 'entonces, . 
el principio general: disciplina para aden- .' 
tro (organizaci6n sinaical) e indisciplina 
haciá afuera (vida 80C~al y actividades ÍJi
dustriales). Por esta circlUlStancia, el obre-
ro n() se entrega decidida~entea sus lab~· 
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~ res y sÓlo cumple sus oblígacion~s a merced 
de la insinu.aci6n de los delegados." 

Todos estos anteéedentes fueron los que 
. tuvo presente el Se~dor que habla para 

afirmar que el :último accidente de Lota, 
al igual que el ocurrido en 1941, se ha pro-
· ducido por el quebrantamiento de la disci~ 
· plina en el trabajo. Esta indisciplina, como 
lo reconoció el General Berguño' en· el año 
1941, es el fruto de una consigna y obedece 
al' propósitó de ir minando sistemática" 
mente las organizaciones "económicas del 
país. Resultado de este mismo plan, es la 
nueva consigna del ~trábajo lento" que se 
viene gestando desde 'hace más de 6 años. 

n 

para el aumento de produceié.n de carbón", 
reeonoeen que la Compañía tiene contem
plados en sus planes y hechos los pedidos 
de maquinarias que le permitirán ampliar 
en mil metros más los frentes mecanizados. 
Si hasta la feeha no se han reeibido las ma
quinarias destinadas a este objeto, no ha 
sido por culpa de la Empresa, sino por las' 
dificultades derivadas del último eonflic· 
to bélieo. En loS' últimos 10 años, la (',)ID' 
pañía ha invertido cerca de $ 20.000.006 
para aumentar la mecanizaci6n de las mi
nas; sin tomar en cuenta más de 60 .millo
nes, que es el costo del nuevo Pique Carlos 
Cousiño. 

Es sugestivo observar" además, que la 
producci611 ,de carb6n ni siquiera se ha 
mantenjdo. De un cuadro que tengo a la 

Para poder responsabilizar a la Empresa 4 vista, se desprend~ que, en 1938, con 5,380 
de la catástrofe, el señor Ocampo, habilí- obreros, se produJe~n en Lota 1.002.081 
dosamenté, ha querido presentarla como re- toneladas; y, en 1946" tQn 5.?44 .~bre.ros y 
misa en el cumplimiellto de l~s medidas de no ?bstante .la . ma~ol' -.eanlZa~!On l~tro
seguridad en él trabajo y como faltando al duclda en ese lapso. la. ~ucclOn baJ6 a 

, ~llP!plimiento de disposicione$ precisas del 824. 8.~1 toneladas. La POil~ menor tl~O
Regla,mentode Polícíl!. Minera. Sobre ello dU((ClOn, por hombre en ~ del al eJ a
no haeoncretado ningún cargo, y, en eaDl- miento de los frentes, está de. $Qbra' como 
.!Jio. existen Ínfomnes emitidos en abril del rmnsada, con la mayor mecam~ y el 
p~nte año por funcionarios técnicos de" mayor numero de obreros. ocupados .. 1946. 

· aiauados por el Gobierno, en los qne se dea
• 

ja. estableeido.. entre'o.tras cosas, que el vo· 
lUlen de aire qU:e. airea 'pOr todas las 
~~S de la mina· ha; resultado 8l1'perior 
a 10. elti'kido por ,el Reglamento de Policía 
Minera. ' 

Además, la Empresa, 1".01' propia inicia
tiva, creó el año 19-~, una Brigada de Sal" 
vamento dotada de un equipo especial que 

· fu6: importado direetamente .de Estados 
· Unidos con un costo superior s' $1. 000.000 
· y cuyamaniención le significa .un gasto 
anual supériór ,a $ 500.000. En mi visita 
sI mineral, tuve: ocasión de comprobar per-
8O~almente el pie de eficiencia en qué se ena 

c~et\tra es~a Brigada, . que está a eargo de 
UlÍ'competente ingeniero"'d~ seguridad. Los 
própios obreros reconocieron públicamente 
en el entierro de las víctimas del último ac, 
cidente la labor abnegada y eficiente de esta 
Brigada, que rescató mÁs, de 50 obreros. 

\ 

m 

Para justificar la menor prOducción de 
. éarbón, el señór Ocampo ha criticado tam

bién la falta de mecanizaci6n de las minas, 
que ha atribuído a. indolencia' de la Admi- . 
nistrMión de la Empresa. Los pro.pios obre
ros; en el informe titulado' "Sugerencias 

IV 

El Senador Ocampn también abord6 en 
su disc1l1'SO' el problema de la vivienda .. En 
mi visita Jll mineral de Lota, fué éste untl 
de lo.s problemas que mayo.r interés tenía 
en conocer y estudiar, porque no solamen-

. te afecta a una regi6n del país, sino. que inte
resa a Chile entero. Es quizá, por su magni
tud, el más agudo y el más difícil de resol
ver. Todos estamos obligados a hacer lo.s 
mayores sacrificios par:a darles habita'ción 
"ómoda e higiénica a nuestros trabajadores, 
imponiéndonos el máximum de saerificio.. 

En mi visita, pude apreciar que, efectha
mente, había falta de habitaciones o.breras 
tanto. en el establecimiento de Lota como. 
en el pueblo. de Lota Bajo; y eD las minas . 
de Puchoco Rojas, que ta~bién visité, pude 
eomprobar que las' habitaciones obreras 
constituían una verdadera afrenta para 
nuestro. prestigio. de país civilizado. Asi
mismo, en el pueblo. de Lota Bajo existe llDa 
población de emergencia construida por la 
CaiE! de Seguro Obrero, que no. tre·'p.ido. de 
calificar como. verguenza pública. 

Debo reconocer, eso sí, que el terremoto 
de. 1939 destru;r6 el 80 010 de las habitacio.
nes para obreros del establecimiento minl'ro 

.. 

• 
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de Lota y que ello villo a agravar' aQll más 
el problema de la vivienda ~n el mln~~~. 

He podid-o imponerme y comprobarqv,e 
las dos principales e~presas carboneras 
del-país invierten anualmente cuantiosas 
sumas de dinero en la construcción de ha
bitaciones para sus obreros. Desde 1938 has
ta la fecha, la Compañía de Lota ha gasta
do $ 40.000.000 en habitaciones y etlifi· 

. cios de bienestar social, y Schwager. desde 
igual fecha, ha invertido cerca de 20 millo· 
nes de pesos. 

En la actualidad, la Compañía de Lota 
está terminando la construcción de 100 ca
sas nuevas 'y dentro de poco abordará la 
construcción de otra cantidad igual de babi
taciones. Por su parte, Schwager está ter-: 
minando un edificio colectivo para obreros, 
con un costo- de $ 40.000.000. 

Seria injusto negar que estas empresas 
desarrollan esfuerzos extraordinarios para 
contribuir a la solución de este grave pro· 
blema, pues, fnera de las sumas que he in
dicado anteriormente, concurren al finan
ciamiento ae la Caja de la Habitación Po· 
pular y de la Caja de Seguro, Ourero con va-

". t a 

ríos millones de pesos ann.Imente. Désgr~
ciadamente, estos organismos estatales, qUe 
tienén la responsabilidad de afrontar es~e 
problema, no han realizado en la zona ear~ 
bonífera un esfuérzo proporcional 'a "lOs 
fuertes aportes que reciben de esta induS-
tria. I 

v 

Aparte de las iuversiones 'en habitacion~s 
o breras, tengo a la visút, un cuadro con los 
desembolsos que ha~ 1. Compañía' Letareo 
bienestar social y leyes $Qeiales en gener~l, 
que ruego al señor Presi~ flOijcite la ait· 
torÍzación del Senado para ~~pf)rarJo' a 
la versión. I \ 

El señor Alessandri Palma (~~) .. , 
- Si le parece al Honorable Senado, _. - ' 
daría insertar en el Diario de Sesiones &l~" ','" :; 
dro a que se ha referido el Honorable s~ . , 
Poklepovie. "', , 

Acordado. " 

-El cuadro que se acOld,ó ~._:4tc; 
siguiente: ' ' -

4 

GASTADO EN BIENESTAR SOOIAL, ASIGNAOION FAMILIAR A OBREROS, Y 
LEYES SO OIALES , ' , 

Bienestar Social Asig, Pauailia.r 

1938 .. $ 7.041-.197,78 
1939 6,016.472,54 $ 67!},160 
1940 

, - 9.756.247,46 1.840,2'60 
1941 14.3-44.129,4'8 3.500,675 

, 1942 17 .570.9-5~,90 4.516,210 
1943 ~1. 706 . 306,73 4.905,330 
1944 21.996.701,17 0;082,240 
1945 24. 944 .160~50 5.202,860 
1946 30.447.045,59 7.813,2*76 

'Porcentajes de 
aumento 332,4% 1.057,2% ' 

-mI señor hk1epovic. - De est~ cuadro se 
desprende que durante el año 1938, el ca~ 
pItulo por asistencia social alcanzó ,a la su
ma de $ 11.1374.0!U.99, y en 1946, a 
$ 61.403.804,43, lo que representa un au
mento de 439.9 o!Q, para estos gastos. 

Leyes SodhJiles Total 
, 

$ 4.332.894,21 $ I1.374.~91,99 
4.980.808,215 11.672. 40,79 
6.207.389,94 17 .80~.897,40 
7.922.653,26 25.767.457,74 
9.587.674,45 31.674.838,35 

12.014.040,37 38.625.677,10 
13.865. 595:~6 40.944.536,93 
15.386.288,43 45.513',308,9qJ 
23.143 .482,84' 61 .403 . 804,4;$ 

~ "~ ~ 

434,1% 439,9% 

.. Valparaíso, 5 de julio de 1947 ~ 

Al referirse al bienestar social, el ya ci
tado informe sobre, "Sugerencias de la l'e
presentaci6n obrera a la Oomisi6n dA la 
produc,ción de carbón" reconoce el esfllf~r· 
zo de la lOomplañía en favor de SUB obreros, 
al deeir, textualmente, que "la CQ~pa.ñí8 

.' 
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· ~'~ pr~ta.do especial' aten-ci6n 
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. Se ha referido también el Henorable se
lior Ocampó al aumento ~onsidera,blB \que 
han tenido las utilidades de la Empresa en 
los últimos ,años, perro )1a.omitido delibera
damenté los ;datos relacionados con los joro . 

· nales y sueldos. 'rengo a la vista un estado 
que 'contiene el capital propio de la Em· 
presa, sus utilidades, . dividendos reparti. 
dos y jornales y sue:dos pagados, que abar· 
ea. el período comprendido entre 1938)' 

.' 1946. Según. este er>tado, las utilidades de 
I 1111. Compañía en .el año 1938,' fueron de 

¡ji 19.061. 894.52, que. representan. el 
5.9% del :capital propio; y en 1946, de 
• 30.117 .57~_90;·que representan el 7.7% 
del -capital propio de lá Compañía. Un in
terés¡ del 7 Olo.,obre el capital propio de la 
Empresa, que está expresado en una moneo 
'da depre'Giada, y que por tal motivo no co
rresponde lal valor real de su activo. PO 

· puede estimarse exag~rado. ' 
'Muy por el contrario, es una r\mt3bilidad 

. exigua. 
.' El señorOea.mpo.- ¡Me permite una in

terrupción, . ¡Ionorable cole~ t 
El señilr Poklepovic.- Con el mayM 

· gusto. ' 
El señor Oc&.-npo.- Dentro de los capi. 

tales ganados y que, según creo, .asciend·en 
a treinta y tantos millones de pesas. ~están 
illéluídos los fondos que la Compañia ha 
destinado a la oompra de maquinarias r 

El señor Poklepovic.- La cifra que he 
dadó se refiere a la utilidad liquida que 
la Empresa ~ tenido durante el año. 

El señor"Oca.mpo.-Quiere decir, enton° 
ces, que las utilidades son un poco mayo-
1'.es, porque si la Empresa ha comprado m"!.· 
quinarias ... 

El señor Poklepovlc. - De las. utilida· 
des que· obtuvo, la Empresa repartió soJa-, 
mente alrededor de 17 millones de pesos, 
y el resto ló invirtió en la propia industria. 

El señor Videla..- La inversión ~n ma-

(luinarias . aumenta el aetivo de unaemprt:;· 
sa y son 'desembolsos que no tie,ne nada 
que ver con la cuenta' de, ganancias y pér. 
didas. Se trata de gastos efectuados- Crlll 

dinero prov-eniente del ejPl..cicio de· di-éha 
cuenta. ABí lo establecen los 'P~incipi06 ele. 
mentales ·del ramo de Contabílidlad ... 

El señor Lafertte.- Pe!'o esO no rige pll,. 
ra losob:'eros, que n(~ hacen más que su
frir. 

El señor Ocampo.-/Solamente quería de
jar en claro si esos 30 millones de pesos 
(~onstituíaIl el capital que había gan.ado la 
Empresa. 

El señor Poklepovic .-- Forman la utiJi· 
dad liquiua total, deducidos todos sus gas 
tos, de la cual la Empresa destina una par
te a pagar dividendos y otra. a la eapíta: 
:iz~ción.· . 

He dicho que un interés de 7 010 Robre 
el capital propio de la Empresa, que' está 
expresado .,!ln una mQneda depreciada y que 
por tal' motivo no corresponde al valor real 
de su activo, es una rentabilidad eúgua. 
'Por lo demás; del mismo cuadro se despren
de que jamás 'los aecíonistas recibieron en I 

forma de dividendo el total de las utilida
des de la Empresa, pues parte ·de ellas fue
ron capitalizadas e invertidas en la propia 
empresa; , ' 

Én cambio, er>te cuadro sirve también pa
l-a demoSt.rar cómo ha idoereciendo la par. 
tieipación del trabajo en el mismo lapso. 
Los jornales, que en 1938 eran $ 49,000.000 
más o ménÚl!'!, han alcanzado en 1946 ~ * 1156.000.000, lo que representa un aumen
to de 266.9 oli(). En otras palabra's, ha se
guido el ritmo de aumento del costo d~ la 
vida. ' 

Ruego al señor Presidente pedir autori
. ."'aci6n al .senado para 'qu'e se ilUlerte, en el 
Diario .de Sesiones, el cuadro a que 'me he 
referido, 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
-Se insertará el cuadro a que 'alude Su 
Señoría. 

, 
-El cuadro ,que ~ 8Qlicita inS61'ta.T en 

el Dia.rio de la. presente sesi6n es el si-
guiente: -

:t'" ' 
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El señor Poklepovic.- se:5or Pre¿tu. 
te: traid'o al Senado. el pro.blema, de 1," • 
dustria caro.bnÉfera co.n mo.tivQ de la r~~ 
ciente desgracia o.currida en' ese minerAl,' h. ',' 
creído. o.Portuno. dar a conocer lo.S a~~e' 
dentes que he pOdido acumular en rela«i6, . 
con esta industria. Ellos nos peri.tlitir.,. 
apreciar la verdadera situa,ción en qt1&a*~ 
tualmente se -encuentra y, al mismo. ti~p(J. 
flOller remedio. a lo.S factO'res que ho,l~ e,. 
tán perturbando. gravemente. . 

La industria carbonüera es netám~nte 
chilena. Está formada Po.r eapitale4 apor~ 
tados Po.r innumerables chilenos, qué ha~ 
invertido. en ella s~ economías. Sn ildmi
nistraeión y direccióIi ,está también {lOnfia. 
da al esfnerzo. e, inteligencia de jefes chi· 
enos, con la sola excepción de alguillié efi. 

eientes técnicos extranjeros I}ue pre~tan sus 
servÍeios' desde hace largos años a las' dife- , 
rentes empresas Y qU:e han hec.lho de Chile' 
hU segunda Patl>j'a; eu, ella l'áboran tambi~Ít ' 
numerosos empleados, mayordomos, ,capa~ 
taees y o.brero.s chileno.s qUt~ corlttlbuyen, 
con, la inteligencia y fuerza de 8!} mú''iculo, : 
al prQgl'cso Y perfeeionamit>nto de estas' 
act"ividades. 

A todo.s' ellos he querido defender de los: 
injustiflcaclos ataques de que ;.le le';! ha que- ' 
rido haeer víctimas COn motivO 'd~ esta la
mentable desgracia.' Al hacérlo, he creído 
def'ender también el prestigio' de nuestra . i 

}~apacidad industrial y señalar cuá'es son '~ 
lo.S verdadero.s responsables de las gl,'"ave.~!~>;: 
pertUl'baciones que entraban el progresó 'él 

y desarrollo. de ñUE'stra~ actividadc\ipro
dnátoras, 

He dicbo..." 
El seño.r Aleasandri Pabna (Presidente>. 

- Terminados los Incidentes. 
,El señor Lafertte.-, Pitio la palabra, 

"eñor Pres¡dente. , 
Nooesitaría cinCo. minutos para referirm~ 

al envío de un oficio. 
El seño.r Guzmán. - ¿ Me permite, seiior 

Presidente t -
Si se prolongara la Ho.ra de Incidentes, 

pediría que se prorrogara por el mismo. tiem 
po. 'la Segunda Hora de la presen ~t sesión. 

El seño.r OOrrea.- Sería preferibie n'o 
pro.rrogar la Primera Hora, a fin de tratar 

. el proyecto modificatorio de la Ley Orgá
nica de l~ Caja de Crédito Agr~rio. 

El' seño.r Alessandri (don Fernando). --, 
Muy eo.nveniente sería proceder en esa for- ' 

, , 
ma. 
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,El señor Lafertte.- Prefiero, elltonces, 
110 insistir, y espero se me ~onceda la·pa
labra en ]a ses.iónde mañana, en que no 
estaremos aboo'adOB al estudio del proyee-

, to relativo a la Caja de 'Crédito Agrario, 
, . / El, s'e~or Alessandri Palma. (Presidente). 

. - Se votarán la,s indicaciones pendientt'/lI. 

.. :.MEJORAMIENTO DE PENSIONES DE 
.JUBILADOS DE LA. EMPRESA DE F."F. 

DEL ESTADO. ~OFIOIO 

El señor Seeretario.-El Honorabl.e bl:

nor Martínez, don Carlos' Alberto, ha for
mulado petición para que,en su nombr~, se 
oficie al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Qomnnicación solicitándole tenga 
a bien enviar pronto al Congreso Nacional 
el . proye,eto por el cual s'e mejoran las pen-
810nef;' de 1008 óbreros y emp:eados jubilados 
de la Empre!M de los Ferrocarrile;; del 
B"tfldo. '. 

El señor Dominguez. - Pido que se agre
gue mi nombréail oficio solicitado. 

El séñO.r Alessa.nd.ri Pabna. (Presidente). 
--:- Se enviará el oficio solicitado por el Ho
norable señor Martínez dOn Carlos Alber-

o • • 1. 

t9, Y se agregará el nombre del Honorable 
aeñor' Domlnguez. 

INTEGRACIONDE COMISION 

E,l señor Secretario. - El Honorable se
ñor Vásquez ha renunciado lli su . cargo d~ 
miembro de laComÍsión de Gohierno 

.' El señor Alessandri Palma. (Preside~te). 
--t' Si le ;parece a la Hala, se aceptará la 
renuncia ¡Jel Honorable señor Vásquez y se 
desi,gnará en su reemplazo al Honorahle 
señor Guzmán. 

Acordado. 
Se, suspende la sesión. , 

.• - . Se suspendió la sesi6n a. las 17 horas, 
15 1p.inutos. , 

SEGUlfDA HORA 

-Oontinuó la se¡¡ión a: las 17 horas, 50 
min'Iltos. 

':' A:m.tENTGlJ';\T, CAPITAL DE LA OAJA' 
. DE OREDITO AGRARIO 

. Elseño'l' Alessa.ndri Palma (Presidente). 
OOD!t.i.n6a la sesión. 

El señor Secretario. --...: Cort'esP6nde al 
HonOl'l8.ble Senado tratar, enprimér lugar, 
un proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputado:", que aumenta el capital d.e la Ca
¡j1 de Crédito Agrario ¡ 

El proyecto dice: 

, "A~ículo 1.0 - Agrégase al artíeulo 25 
de La ley número 8,143, la siguiente letra: 

"e) Con $ 300.000,000 que el Fisco en
treg8lrá a. la Caja en tres anualidades, dis
tribuIdas' como sigue: $ 200.000,000 en el 
año 1947; $ 50.000,000 en el año 1948, y 
$ 50.000,000, en el año 1949". 

Artículo 2.0 - Agrégase al -artíeulo 14 
de la ley púmero 8,143; de 8 de agosto de 
1945, a continuación del número 6.0, y con 
los números 7.0 y 8.0, los siguien1tes: 

"7.0 Efeetuar las instalaciones necesaxias 
paxa px(}ducir abonos o fertiUzantes y cons
tituir sociedades o p8lrticipar en las ya es
table,cidaa con el mismo objeto. 

8.0 Destinar los capitales. que estime ne
cesarios cón el objeto de proteger a la 
agricultura, procurar la alimentación po
pular e incrementar y fomentar el tratbajo 
y la producción agrícola, pudiendo a este 
efe,ctocelebrar toda clase d'e actos y con
tratos" . 

Artículo 3.0 - Los porcentajes del ren
dimiento del ÍInpuesto extráordinario al 
cobre, que se asignan para fomento de la 
minería, . para habita'CÍones populares y pa
r-8 desarrollo del plan :general de obras 
públicas, según el artículo 2.0 de la ley 
n:Ú1DJlro 7,434, modificado por el artículo 
1.0 de la ley número. 8,080, se aQlicarán . 

. solamente a la suma de cuatrocientos mi. 
llones de pesos aqne se refiere el á,l'tículo 
13 de la ley número 8,758_ ' 

Artículo 4.0 - El gasto que demande 
el cumplimiento de la presente ley, se impu
tará al rendimiento de la ley número 7,1060" 
puhlicada en el "Diario Ofi'CÍal" de 2l de 
enero de 1942. 

Artículo 5.0 - Esta ley regirá désde la 
r-CClha de su pulblicación en el "D1ario Ofi
(Ojal" . 

lJas Comisiones de Hacienda y de A~i
cultura unidas, en su informe recllído en 
este proye·cto, que obr¡J. impreso en poder 
de 10s señores 'Senadorel;¡, 'réeomienda la 
apro1bación del proyecto en los términ()s en 
que viene formnlado, pero p:ropone ,un,a mo-, 
dificación que incide en el artículo 2.0. 

El imorme dice: 
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"HonQorable Sen~do: 

Vuestras ComÍsiónes unidas de Haeiimda 
y. .A>gricu1tu~ han eonsiderado un pro
yecto de ley remitido por la Honorahle Cá· 
ma'l'a de Diputados, por el cual se aume:n
ta en $ 300.000,000 el ca'Piltal de 181 Caja de 
Crédito Algrario. 

La eantidad de $ 300.000,000, que en COJl

formidad atl· adícu:lo 1.ad'el proyecto, de
berá entregar e:l Fisco a la Caja en tres 
anualidades. de $ 200.000,000 el presente 
año, $ 50.000,000 el próximo, y $ 50.000,000 
eh 1949, se destinarán al fomento de la. 
agricultura y, en general, al eumplimien
to de los fines paa-a que fué creada. Tam
bién se amplían las facultades que le otor
ga. su . Ley Orgániea ti fin de qu,e pueda 
constituir sociedooes o participaren las ya 
establecidas que se dediquen a la.produc
eión de abonos o fertiUzantes. 

La urgencia de fomentar nuestra produe. 
ción a'gríeola como el medio más efectivo 
de contrarrestar los efectos de la inf1ación . ' es de ,todos conoolda y no es, en conse-
eueneia, nec,esario whondar én reflexiones 
que justifiquen una' inÍ'ciativa .de ley de es
ta natu'raleza; más aún si se tiene en cOn
sideración la situaci6n económica de la Oa
ja d,e Crédito Agrario, que por mandato 
de--1a ley' es uno de los organismos esta
tales que más pueden propender a la' eon-
lSecuci6n . de este fin. '. 

La Caja Agraria tiene concedidos crédi· 
. t08 por más de $ 700.000,000, y sólo le res

ta. en la acltualidad la suma de $ 30.000 000 
cantidad insuficiente para cubrir am:. lo~ 

. eompromisos del presente mes; situación 
ésta que, a juicio del' señor Vice¡m-esidente 
de la IIIBtitulción

t 
traerá consigo el término 

de 18,8 operaciones,a menos que se la p'l'o. 
vea de los recursos neeesarios.· . 

No o'bstante, es oportuno, como lo ma~ 
nif~tó el HonoraJble Sena'dor don Fernan· 
do Aldunate, estudiar y llevar a la pr¿cti. 
ea un pl~n de fomento de nuestrp. produc
·eió,n agrícola, tmiendo o fusionando orga
nismos es/tatales similares, y obtener en es
ta forma un mejor I!-p'l'qveehamiento de los 
fondos invertidos. 

En 1,a actualidad, la Caja Agrarill!, La Ca· 
ja de Colonización A'grícoQa, la Caja de Aho
"08, que lJ:¡ambién concede créditos a la agri- ' 
cultura; laC'aja Hipotecaria, el Instituto 
dé mconomía Agrícola, la Coopora.ci6n d. 

Fomento de la Produeci6n, la Socledad de 
Fertilizantes, 181 Central de Leche el Plan 
Agra,rio, etc., contribuyen en may~r o me- . 
nor escala al fomento de nuestra produC' 
ción aigrí-cola, con .pel'$onales diversos eon' 

. gast.os administrativos diferentes yen' mu
chos casos a'bultados, y, lo que es peor, con 
un8i política inversionista que en muoou 

. ('Aportunidades se interlieren. 
Estima el HonQorable señor Senador que 

en esta oportunidad debería C'l'earse un so-
10 organismo defensor de' la agrieultura, 
a fin d~ que la coo.pera.ción del Estado 
pueda' ser más efeotiva. 

'Por estas consideraciones el señor Al· 
dunate se abstuvo de votar en general' el 
proyecto. 

Ell Hono'ra:ble Senador señor Amuoáltegui, 
'1'1e concuerda en líneas. generales con lo 
cXlpresado por el. señor Aldunate cons.ide~ 
1'a, sin embargo, que, frente a l¡ precaria 
situaeión económica de la Oa:jade Crédito 
Agrario, es necesario velar por la multi
tud de agricultores que verían seriamente 
perjudicados sus intereses $i se suspendie
¡'an las. operaciones. 

Las Comisiones os proponen suprimir el 
número,,ª ,que el proyecto /llgrega' al artícu
lo 14, de la ley número 8,143, de 8 de agos. 
to de 1945, en virtud del cua:l se perDlite 
a la Caja destinar IQ$ capitales que estí
me ne.cesa~ios . aOn el objeto de proteger a 
la agrlCu1!tura, prOCllraT la alimentación {>o- . 
pular e incrementlliJ" y fomentar el trabajo ~ 
y la p-roducción agrícola, porque éstos son 
conceptos que eijtán conte.nidos en las fa
cultades que en forma ampliw le otorga el 
número 4 del artículo· 14 de su leyo~á
nica. 

El gasto de $ 300.000,000 se . imput~ en 
conformidad a lo dispuesto en el artí~ulo' 
4.0, al. producto del impuesto al cobre, Cuyo 
mecamsmo vuestra Comisión de Hacienda 
ha explicado . en todas ~a8 oportunidades en 
que ha tenido el honol' de informaros - pro
yectos de ley con iguaJ.financiamiento. 

El rehdimient~ del impuesto 'al eobre, 
calculado sobre la baBé de una producci6n 
de 400.000 toneladas y de un precio de ven: 
t~ d<; 20 centavos americanos por libra, se 
distribuyó en el año 1946 y 47 en la siguien
te forma: 

$ 400.000.000 pa.ra fomento de 1~ mine
ría (13 010), para habitaciones populares 
(12 010) Y. para el desarrollo de un plan ge-
neral de obras públicas (75 o!o) ; . 
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105.000.000 para aumentos de sueldos 
del, personal de'las Fuerzas Armadas; 

$ 24<>.000.000 para reajustar las pensio
, nes y jubilaciones, en conformidad a lo dis

puesto eri la ley 8,758; 

$ 200.000.000 destinados a pagar. el sub
sidio ,a los empleados públicOIS, correspon-, 
diente a 1946; 

$ 80.000.000 destinád06 al Servicio de 
Agua Potable de, Valparaíso; 

, $ 2O.~.OOO· para aumentar ,los sueldos 
del personal de la Dirección General de Pri
siones, y' 

, $ 2:¿5. 000 .000 para aumentar los sueldos 
del personal de Carabineros. 

Lo que en total da $ 1.270.000.000: 
Alhora bien, como el precio del cobre ha 

experimentado alzas en Estados Unidos, ú!
timamente; deo e calcularse el rendimiento 
sobre lt\ base de 21 y medio. centavos, a~e
ricanas por libra; lQ..' que producirá un to· 
tal cercano a $ 1.680.000.000, para una 

, producciÓn 'anual calculada' en 430.000 too 
1 nelad8.$ . ' ; 

'. Restan) en consecuencia. $ 330.000.000, a 
lbs que, en el próximo año, habrá que agre
gar $ 200.000.000 que se destinarán a sub-

,"ldlo de:empleados públicos y 80 millones 
ebrrespondientes al Servicio de Agua Po
t~ble de ValparaÍBo,' cantidad suficiente 
para enh:egar a la Caja de, Crédito Agrario 
las tre.;¡ parcialidades a que se, refiere el 
artículo 1~0 de la inicia'tiva de ley en es
tudio. ' , ~:~. 

Además, hay fundad:as esperanzas de ver 
fl~entada nuestra produceión de cobre, lo 
q~e signíf,icaría lógicamente una mayor en
trada fiseál. 

El artí(lUlo 3.0 de la iniciativa de ley en 
Íl).fol,"IDe disponequ,é los porcentajes del ren
dimiento del impuesto extraordinario al co
bre que ~e asignan para fómento de la mi
n~ría, pal'ahabitaciones populares y para 
el desarrollo del plan general de obras pú-

, bUcas, según el artículo 2.0 de la ley 7,434, 
I n).()dificado por el artículo' 1.0 de la ley 

8;080, se aplicarán solamente a la suma de 
$ 400.000.000 a (Juese refiere el artículo 13 
d~ la ley 8,758. 
- ~ El artí~ulo 2.0 de la citada ley 7,434 dis
t~ibuyó el total del producto del impuesto 
al cobre en la siguiente forma: 
¡ a) Para la construcci6~ y habilitaci6n de 

ctminos, 25 010; 
i b), Para fOJqento de la minería, 13 010; 
e) Pal'. habitaciones populares, 12 010 i 

i 

d) Para el desarrollo de un plan de ob~ 
públicas, 50 010. .' \ 

Con posterioridad la ley N.o 8,OBO, que 
modificó esta d.istribución únicamente en 
lo relacionado con caminos y. obras públi
cas, destinó para ellos en conjunto un 75 
por ciento, pero se mantuvo el. porcentaJe 
del 13 010 del total del rendimiento del im.
puesto para el tomento de la minería, y el 
del 12 010 para habitaciones populares. 

La situ.aci6n anterior se n'lantlilVO sin va
riaciones y sin que se prestara a dificulta:" 
des de ninguna especie hasta la promulga
éión de la ley N.o d,758, de 12 de marzo del 
presente año, sobre reliquidación de pen , 
SlOnes de jubilación, en cuyos artículos la 
y 14 se contienen disposiciones para la per
cep-ción de este ímpuesto en el mismo año 
en que se producen los fondos del cobre, 'pa
ra su ingreso a las rentas generales y para 
limitar a' $ 400.000.000 anuales la suma 
distribuída para el plan de obr&s públi~as. 
Esta. limitación a 400 millones de pesos se 
pudo hacer en atención a que el rendimien
to del impuesto al cobre, con motivo del 
alza de precio en Estados Unidos, habia ex
cedido a lo previsto cuando se promulg6 la 
ley que lo distribuía. 

Estas disposiciones se han prestado a in
terpretaciones, por cuanto ellas establecen 
límites solamente para el plan de obraS' pú- ' 
Micas y nada se dice con respecto al por
centaje destinado para el fomento de la mi
neria y para habitaciones populares. 

El artículo propuesto por la Honorable 
C6.mara de Diputados aclara esta situación, , 
de tal manera que el 13 olo-para el fomento 
de la minería debe calculadse sobre 400 nii
llones de pesos y no sobre el total d,el p,ro'· 
dueto del impuesto al' cobre. 
,El Honorable Senador señor Hernán Vi

dela Lira sOlStiene que el 'prop6sito, del le
gislador desde un comienzo fué dar un por
centaje para la minería sobre 'el total del 
producto 'del cobre y 'que la Caja d~ Crédi
to Minero ha ordenado su presupuesto de 
inversiones de acu~rdo con este criterio, de
dicado, como es sabido, a incrementar la 
produ~ci6n minera y carbonera del país. Ma
nifestó, además, el señor Senador, que de 
la historia ,del establecimiento de la ley 7,434 
se deduce claramente que. el prop6Bito del 
Ejecutivo y del Honorable Senado, en a>que~ 
lIa oportunidad, fué concooer a la minería ' 
un porcentaje de 13 010 y no uno mayor, 
porque las expectativas de aumento de pre-
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cip '~n Eatadoa ''QnJdos,:¡w)rmitta~ . asegui~ . forfue de 1ás' C9nlisiÓilé$ .de HIi~iel1~'>~'~, 
lme. ,$yor ,e.ntrada' que la prevista. '. Agricultura unidas,' me abstuve dev,9ta¡r.:~ 

El' llonórable Senador señor Videla, por con respecto a este proyecto. ' . 
último, formuló una· indicación, que fué re- Manifesté, en el seno 'de las ,CQmÍ8Íon~::: 
e.h-.zada por estas Comisiones, para mant~· qqe estudiaron' este problema" que no, .n.e, 
uer el porcentaje del 13 010 del total del opQnia a que el Estado' ayudara a' 13,~'t; 
rendimiento del impuesto extraordinario al, ' cultura, industria demasiado importante.:"" 
cobre pa;'4 fomento de la minería. ' de la cuál depende nada menos que Laali.: 

El Honorable Senador señor Aldunate SO- meutación de nuestro pueblo. Así, pnes,'D"t1: 
metió a la consideración de las Comisiones . podíQ.mos menos que participar en ~a id::~,i 
una indicación, que fué rechazada, a fin de de que el Estado la socorriera con el ob~e~:; 
que el gasto que demande el cumplÍll,l.iento to particular de fomentar su producción' 
del proYt:lcto en estudio se impute al rendi- Pero estimo que no hlbrá.llegado el' Jll'~ 
miento de la ley 7,160, después de re$erva- mento de prestar esta ayuda :qlientra~:'¡l~ 
dos lo¡¡. fondos que leyes anteriores hayan se haya reorganiza'do y arreglado la forma¡. 
fiq~nciado con los mismos recursos. Si el en qu~ el Estado contribUye a la ,agricultu-' 
l'endiw.~ento ,de la ley 7,160 no alcanzare aira. nacional. Existe, ,3 este respecto,· una 'd-tis7' 
finanéiamiento totol, la entrega de fon~,os orientación total y absoluta, que va en.' 
a la ,Caja ,Agraria se' reducirá a los fondos peJ,'juicio de los intereses fiscales y, en: 
sobrantes. . , . . tlluchoo casos, de la mism.l agricultura ... " 

Esta enmIenda tema por obJeto cubrIr ¡Manifesté, en efecto, que actualménf;e: 
los riesgos de desfina~ciamiento de leyes existen en el país las siguientes or:ganiza,'/ 
permanentes con cargo al cobre, por fl~c-' ciones semifiscales o reparticion~s adnii
tuaciones de precios en el ~ercado mundIal: nistrativas que se preocup.an de la a:gric\ll~. 
Las a}z~en Estados Umdos 'l!ueden ser tUra.y le otorgan ayuda: 
tra~&itorlas, y en caso ?-e. ser aSI, es nece- La Caja Agraria, en primer lugar, . cuyo 
sano as~gurar el cump!muento. de leyes e~ capital ha sido ya ,aumentado por numer~~ i 
pleno VIgor. Por otra parte, SI hay expec , sas leyes, que ,concede pÑstamos a los a~.' 
tatIvas para creer en un aumento de la pr.o- cuItores y que, además, in'tenriene, en Qttas 
ducción del cobre o de alzas en su preCIO, formas en el desarrollo de-la induswia 
al articulO' propuesto, estima el señor Aldu· aO'rícol~.· , 
nata" no. traería. trastornos de n~guna na- "L:l Caja de Oolonizaciión Agrícola; qu~; 
tlll'aleza. . ., _ expropia predios a'grícolas, los vende ,a' 

En mérlto de lo exp~esto, vuestra~ Comi parceleros y les otorga préstamos y ayutjia' 
siones 'Untdas de Haclenda y Agrlcult';lfa econ6mica para el desarrollo de la prodúe~: 
tienen el honor de proponeros la ap~ob~clón ción. ' ' 
del .p~oy~cto en estudio con la SIguIente La Cajlll de Crédito Hipotecario, que·, de' 
modlflcaclón: acuerdo con una reforma de su Ley Orga.. 

.En' el inciso pr~mero,reemplazar !a ~a
He : .• 'y con los nüm~ros 7.0 Y 8.0, los s~~en
tes:", por "y con el número 7.0, el Slgulen
te" . 

. Suprimir· el número 8.0 'que figura como 
tnclsb final de este artículo. ., 

Sala de la Comisión, 2 de julio'Cle 1947 ...... 
Gre,orio Amunátegui.- Pedro Pok1epovic. 
-Pedro Opitz.- :Pedro Opaso Letelier. -
8. OruzOoncha.- X. Grave .- A. Bór
quez 'P.-B. Borch$l"t,' Hecretario de las Co-
misiones. i 

El 'señor AÍu'sandri Pp,bna, (Presidente). 
.- En discusié.ngener:JI el proyecto. 

Ofre2lco la· palabra. . 
El s~ñorAldunate.- Pido la palabra. 
Serior Presidente . 'Como' consta en el in-

• o,' , _. 

nica; además, de préstamos ,a largo pla.zo, 
concede préstamos cont,rolados" en dinero,' 
para el fomento de la aJgricultura.·. ' 

El Instituto de Economía A1grícola,' que: 
también se ocupa en ne:gocios relaciónadós 
con l,a agricultura y que le otorga diferen
tps ayudas y primas. ~ . 

La Caja Nacional de Ahorros,que tiene 
una sección especial para' socorrer a la ,ª,gri~ 
cultura. ", " 

L:l Corporación de Fomento. a la PrQdue-.• 
eión, que tiene una Sección Algricoltt ,que: 
pro:porciona préstamos destinados a plan-. 
'taciones y obras de regadío, como asimis-" 

.. mo, una sección espedal destinada a fiacili~i, 
tar los medios para la conStrucción. de 
tranques y canales para las labores. ,agriC07: 
taso ' , ' 

El Consejo del Plan Agrario, _cl'eado}Wr.', 
, I 

"1.°, 
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,Ja.\Utitaa.,:;}qeeoUÓllliea, f()rn1litió''PO'l'" rün~·· t3aj«' de Crédito ·AigrarlO y el C'onsejo de 
'Ci0l18ri'08de diversas repartic~ones y que Fertilizantes,re&pe.eto· de la prod~cción ,. 
opone de importantes fondos fiscales, Es venta.d~abonos' en~l país; éomoasimismo, 
&feotivtoque en el último año no S~ han otros .conflictos shnüares producidos tam
destinado fondos. para el . desarrollo del bié,n en los últimos tiempos. 

, pla.n a¡grario; pero, en realidad,dicDo .con- Todo ,:lito ea sumamente'perjudicial, por-
tejo. ha recibido, en los últimos.dosaños, más ~ue' en definhiva no se presta ayu" 
de 100.0200 millones de pesoo, que se han da efootiva a 1a agricultura y los 'eSC8SQS 
invertido, en díversas obras relacionadas fondQs de que se dispone se. reparten en 
. con la ,agricultura, a lo lal'lgo del país. suelldoo de gran núme!'9 de em'Pleados ab-

El Departamento de Hidráulica del Mi- 80lutamente innecesarios. . 
;', nisterio de Obras Pública y Vías de GQmu- Dejo ~onstaneia de estas observaciQnes, 
'. ,nicación, que. se preocupa de canales y ~ara explicar las 'rl&Zones por las cuales me 

<íbras de regadío. Lo mismo que hace. la abstendré de votar en ,general este pro
Oorporaciónde Fomento, PQr' medio de una yecto . 

• f~"cci6n especial. Crec> que no, podemos aceptar se desti-
. El Consejo de Fertilizantes, formado por nen nueVQS fondoo para la agricultura sin 

h ,Oorporación de Fomento y el Instituto 'exigir d-el Gobierno la reforma de todo lo 
de Economía Agrícola, y en e~ cual p,artici- que existe en" el país -en materia de' ayuda 
paria tam.bién la Gaja de Orédito Agrario; a la agrioCultura; con el fin de realizar un 
en virtud de la reforma que se propone en plan qUé favorezca efeetivamente a esta 
.el artículo 2.0 del proyecto en debate, importante rama de la producción nacio
, La Central de Le~he, que interviene en nal, y 'evitar que se repartan los fondos en 
el ramo de lechería y que depende de la Ga- ,el mantenimiento de servicios y empleados. 

,ja de Seguro Obrero" otra repartición se- con funciones similares. ' 
mifis(lQl que también se ocupa, en cierto, Además,tampoeo. soy partidario de que 
seritido, en negocios de carácter' wgrícola. se preste ayuda a la agricultura por me" 
,El Minideriode. Fomento tiene numero- dio de co;ntri'buciQn:es, q!le, en· último tér

lOas, depende.ncias y reparticiones relaciona- mino, t'endrán que ;pagar casi los mismos 
das con b a¡gricultUTa, como son sua De- agrieultores. - . 
'Pllrtamentos de, Fertilizantes, de Avicultu- & efeet!vo que este proyectó para au
ra: de Fomento Lec.hero, etc., De manera mentar el capital de la Caja Agraria se 
que hwaquÍ reparticiones públicas .que finan>ciacon las entradas provenientes del 

.. ~ntiendén en el mmmo -asunto de Que tra- impuesto al cobre. Pero todos sabemOS' qU'e 
tan JaCaj,!L de Seguro Obrero y la Central en eLPresupuesto y en la Caja Fiscal exis
dé Ü!Che. te un ,déficit considerable. De manera qúe 

El Mi;nis.terio de Tierras y Co1onizaci6n si el rendimi'ento del referido impuesto sé in-
tien4> un -Denartamehto de BO~lllles. , vierte en ayudar a la' agricultura, el défi-
, En el Ministerio de Aln'icultura existen. cit presupuestario aumentará a la larga, 
diversos departamentc>s relaclon'a,dOR con es- y será necesario crear otras eontribuciones, 
ta: materia. como los de Arboric11ltur<t. Pro- que reeaerán nuevam'ente sobre los agri
p81gfllld'a Agrícola, Enolo~ía,. Viticult"ra, cultores, para finánciar' aeta ayuda qUil, 

Genética y Fitotécnia, Produ:Cción y 'Sani'" como he dicho, llegará a la industria en. 
dad Agr()poouaria, Sanidad Vegetal. forma muy dHuílda, porque se distribuirá 

(lomo se ve, 'entre reparticiones adminis.- en sueldos entre múltiples reparticio.n:es que 
trativas e instituc~ones semifiscales, hay tre- se encargan d,e los mismos asuntos. -, 
eeorganismos qUe se preocupam de la agri- Estas son las razones. q~e mil asisten pa-
ooltura. Cada cual tiene un personal disti,n- 1'/1 abstenerse d·e votar en este proyecto,. 

: to¡compuesto por jefes, téc.nicos y emplea- Más adelante, en la discusió.n particular, 
dos, que trabaja exelusivamente en asuntos . me referiré a unaindicaeiÓll . que he for
relativos a esta rama de la industria nacio- inulado <lOn re¡;,pecto al financia.miento de 
nat Por esta razón, se dictan a menudo re- este proyooto., . 
iOlUiliones de carácter contradictorio, y se El señor Del Pino.- Pido la palabra,se-
eJ'~an 'conflic'tos entre UJlI servicio y otro. ñor Presidente. . 
Precisamente, euando se dió cuenta d'e .est~ Por mi parte, concuerdo con lo manifes· 
pJ:'QyeClto en las Comisiones unidas, se men- tado por el Honorable señor Aldunate en 
eiqnaroll las difieultades existentes entre la cuanto a que 'exwt&n muchos org,anismolil 

• 
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que intervienen en la protecci6n dé la agri-
cultura. -

Este hecho, en realidad, entorpece' en-or-·' 
4emente -el progr,eeo de esa aetividad in
dustriaL Muehos de eBoso~ganismos car.e
e'en a menudo del personal téc.nico y de los 
recursos econ6micos necesarios para reali
zar una obra de i~portancia naeional. Ade
mlis, hemos visto que, por desgracia, esas 
reparticiones no marchan sie~pre en ar
monía, con lo que perjudican el illlterés ge
neral de la produicci6n. 

Con todo, señor Presidente, me parece 
que estas consideraciones no obstanpai'a 
autorizar el auxilio que se propone en fa
vor de la Oaja de Crédito Agrario, en 10 
cual creo estaremos de acuerdo la máyoría 
de los S'enadores. 

Las razones que recomiendan acudir ~ri 
ayuda de la citada entidad las he expuesto 
en el Instituto d-e Economía Agrícola, en 
presencia del señor Ministro de Agricul
tura, quien manifestó que el Gobierno tie
ne u~ plan para refundir todos estos or
ganismos y realizar u.na poLítica agraria 
conforme a los deseos que se han expre
sado en - el Senado. Pero, mient.ras tanto, 
la Caja de Crédito Agrario carece de fon
dos, y nó Ete p'Q.ede esperar adelanto en la 
soluci6n de 'estos problemas dejando a esa 
institueión CTuz8¡da debr.azos ein. espera 
de financiamiento. 

La Caja de Oréldito lA;grarlo es la ins-ti
tuciónque, hoy por hoy, presta mayores 
servicios a los pequeños agricultores: les 
proporciona semilla y abonos, y les' con
cede préstamos para' empezar sus tralba
jos, a un interés muy bajo. Eli esta forma 
la Caja desempeña su pap~l 10 mejor que 
puede dentro del niar,gen que l~ !permiten 
los recursos con que cuent,a. ' 

Me parece, pues, que debemos concederle 
los fondos indispensables para que siga 
cumpliendo las funciones qU'e la. ley le ha 
encomendado .. 

Todo esto sin perjuicio de qtie, para 10 
futuro -::- y aquí estoy,de acuerdo eonel 
Hooorable 'señor Aldunate -, el Gobier
no realice un .plan integral,· 'en forma de 
-qU¡6 un solo or.ganismo estatal encauce las 
actividades agrícolas. Esa es la úniea for~ 
ma de llevar a. cabo una política feliz, que 
permita. utilizar los servicios de los pocos 
técnicos que hay en el país y que en la 
ae.tualidad aportan su caudal de conoci
mientos y experiencia' en múltiples en1ida
des, con lo que se malogra la buena la-

bor que podrían realizar, si -'existiera me
jor organización 

Termino manifestando que daré mi vo·' 
to favorable a la aprobaci6n de este' pro- ' 
yecto de ley, pOl'lque lo creo indispensable, 
en estos momentos, para el progreso de la 
agricultura y para que los organismos que, 
v'ela~ por ella pueda.n seguir S'U labor en 
fOI:ma adecuada y provecihosa. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).' 
- Ofrezco la palabra. ' , 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide' votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si al Honorabl'e Senado le parece, en

traremos de inmediato a la discusión par---
tiJcular. ' 

Acordado. 
En discusión elal'tículo 1.0, ya 'leMio. 
El señor Secretario.- No se han propues,·' 

to modifieaciones a este artículo. ' 
El señor Aleu&ndri, Palmá (Presidente).' 

- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
,Oe,rrado el debate. 
Si no se pide votaeión, daré porap-roba~ 

do el artl-culo 1.0. ' 
Aprob-aldiO. 
En discufli6n eJl artículo 2.(), ya leído. 
El señor Secretario.- Las Comisi(uies de 

Agricultura y Hacienda' unidas, proponen· 
modifrear estle arlícul'O len la siguiente for"" 
m8J: I 

En ·el inciso primero, :rfeempl,azar la ha"" 
lre: "y con los números 7;0 y 8.0, los si
guient'es :", por "y con el número 7.0 el si-
guieíl1te". ' 

Suprimir ell número 8.0 que figura cómo . 
inciso fínal de ~e artí,culo". 

El señor Aless.ndri Palma. (President~). 
- Ofrez,co !La palabra. 

Ofresco 1'a palabra. 
¡Cerrado el debate. 
Si no se pik1e votación, daré por aproba- , 

do el artículo con las modifieaciónespro
puestas por la Comisión. ' 

Aprohado. 
En discusión el artíeuQ'O 3.0, ya leido. 
El señor Secretario.-'- El· Honorable se

ñor Opitz formula indica:ci6n pan supri-
mir este artículo. ' 

El señor Alessandri Palma (Pl'tl8idente). 
- Ofrezco la palabra. 

El señor Áldunate.- Pido la palabra, se-
rtOr Preñdiente. . 



En [as Comisiones de Agriculturá y' Ha-
;, cioen:da unidas, me opuse a la supresión ,del 

artículo 3.0, porque, como se verá después, 
dur,aittl' la discusión del artículo 4.0. los 
fond.os de que se Id~spone para -el financia
miento de los gastos que demande esta ley 
son "escasos. Hay muchas 1eyes que se han 

" ',.finánciadocon estos mismos recursos. Con
sid'ero, pues, necesario, mantener el artícu-

" lo 3.0, porque en esta, forma se aplicará el 
" f'dan de Obras !lúblic.as 'doe acuerdo con lo 

dlspuesto en ela~tu8!l Presupue, to, que de- , 
.' diea 400 millones de pesos a ~'a realizaci6n 

de un plan relacionado ,con el fomento de 
la minlería, con [a construcción de habi
taciones ,populares y con el desarrollo de 
obras pú1>licas, , en forma doe que Se ñesti-

,_ nl:'n 300 milHones /de pesos al plan de Obras' 
,Públicas, y 1100 millones d,e pesos a a c.aja 

, de la ¡Habitación Popular y al fomento !die 
la, minería, ta·l como está establecido en La 
Ley de Presupuestos. Este articulo aclara 
esta situación. Si 10 suprimimos, puede ocu
rrir qlle se exija la entrega de mayores 
rondos para la minería y la .caja de la tta
bitación Popuilar, lo que iría en perjuicio 
dlel financiamiento de esta' ley que se pro
yecta Y, de las otras que se han financiado 
en la misma forma. 

Po,r .l'as razones aducidas, considero poo
feriblle mantener 'el artículo en debate. 

El señor Vide1a..- Pido la palabra, se
VOl" Presiden.te. 

Concurrí a la reunión/die qas 'Comisiones 
de Haci!enda y AgricultUra unidas, con el 
objeto de <exponer la situación que se pre" 
senta con la introducción sorpresiva de 
este 'artícuaoen el proyecto de ley qulC au~ 
menta el capital de la Caja d'C Cr~dito 
Agrario, ya que lo que este artículo dispo-

. ne nada tieD'll! que ver con el financiamien
t,o de la mencion8Jda Caja. 

El Honorable señor Aldunate ha creído 
conveniente fundamentar ,el mantenimien
to· die este artículo, expresando que él es 
oportuno para evitar que los fondOoS que se 
d~stinan hoy día al financiamiento' de la 
Caja sean insuficientes; pero la situación 
es diversa, y el, Honorable s'eñorA'ldunate, 
que es abogado, me acompañará a recorrer 
la div'ersas leyes soqre el impuesto al co
bre, o .sea, las númerOoS 7,160, 7,434, 8,080 y 
8,758, y conc,ordará conmigo en que qúeidla 
clal'lainante de manifiesto 10 que paso a ex
poner ... 

Él señor Aldunate.- No vale' pena que 
Su Sefioría se extienda ~ esa disertaeron 

de caráctel" legal, en .13 . .que croo podemos 
estar de acuerdo. 

PreCisamente,para evitar interpretaclo· 
nes, se intrOldlUjo por ·la Honorable Cáma
ra de Diputados este artículo, a fin de de~ 
jar más fondos disponjbles para el finan
ciamiento de la Oa.ja de Crédito Agrario. 

El señor Videla.- No ha sild,o es'e el ob
jc>to, y Su Señorí.a ~o sabe per.vectamente. 
El rendimiento del impuesto al cobre se 
calculó en 1.600 mi}llQnes de pesos, y los 
fondos comprometidos, según el propio se
ñor Min:stro de, Agricultura, alcanzan a 
1.200 minones de pesos. Osea, que los 200 
millones de pesos que se destinarán en el 
presentoe ejercicio para la ICaja de Crédito. 
Agr'lrio, están absolutamente garanÜdos. 
Es de advertir que, según los cálculos del 
sefior Ministro, se incluyen también, y por 
una sola vez, 20'0 millones de pesos para 
subsidios de los empleados públicos. 

No entraré "a discutir la parte legal, en 
la que celebro que ~l Honorabloe señor· Al
dunate se 'aJdíelanbe a reconocer que estará 
dea,cuerdo conmigo; pero quioero expresar 
que, en las circunstancias actuales,y ~n vis
ta de las c/1arasdisposicionesde ~a Ley de. 
Impues,to al Cobre, soy partidario qe la su
presión de este artículo 3.0. 

El señor Alduna.te.- Lá mayoría de la 
Comisión fué contraria a la proposición que 
ante eUa formuló Su S'eñoría. ' 

HI señor Alessandri Palma (Presidente). 
_., Ofrez,co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
ICerl'l8!do el debate. 
En vota,ción la indicación deil Honorable 

señor Opitz p'ará suprh~lir el artícUlo 3.0 
del proyecto. 

:-Durante la votaci6n • 
El señor Seer'etario.- El sefior Presiden

te ponle en votación la indicacióndoel Ho
norable señor Opitz para suprimir el ar
ticulo 3.0.. 

El señor Amunátegui.-'Voto afirmativa
mente, tall'como' lo hice en la ,Oomisión. 

El señor Ocampo.- Primera vez que es
tamos ,de acuerdo en la vÚ'tación ... 

El señor Seoreta.rio.-- Resultado de . 1& 
votación: 23 votos por la supresión del ar
tícullo, 7 por 'el mantenimiento del mismo, y 
2 abstenciones. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Aprobada la; indicación \:1lel Honorable 
señÚ'r Opitz y, en consecuencia, queda su
primido el artículo 3.0. 
. El señor Secreta.rio.- El Honorable ti.· 
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fior G'Q.evara f()rmula indicación para in- . tos de los informes que se dieron en la Co;' 
corporar al proyecto... . misión. Sólo me 'estoy remitiendo a ello$-. 

El señor Glleva.ra.- Ya no tiene obj~to E-I señor Amunátegui.- En la sesióQ. se 
mi indicación, . señor Presidente, porque in· diero,n datos sobre la 'Producción del año 
cidÍa en el artículo 3.0. 'pasado. ~ , 

El señor Ales¡sandri Palma. (PJ'lesidente). El sejior Ald¡umte.- Voy a explicar, se- , 
. ~ Que:d18. retirada la indicación del Hono· ñor Presilden,te. /En la Comisión se. dieron 

rabIe señor Guevara. estos datos, y después de cálculos hechos 
En. discusión el artículo 40, y"á ~efdo. por el ,Honorable señor Videla, en la íniS-
Ofrezco la palabra. . . ma-Comisi6n se dijo que el rendimientd dé 
El señor Lafertte.- Pido la palabra. la ley sería de 1,290 millones de pesos, más 
El señor Secretario.- El Honorable' se- o menos. Como no había mucha seguriaad 

fior AIldunate formu~ indi~ación para subs· respecto de esta cifra, el Honorable seilor 
tituír el ,artículo 4.0 del proyecto, por el Poklepovic hizo ver la necesidadd'e ob
siguiente: tener un informe oficial del Ministerio de 

"Art. 4.0.-EI gasto que demande el Ha~ienda. El señor Ministro de Agricul~ 
cnmpllimiento de la presente ley se impu';' tura manifestó que, <lomo Ministro. de Es
tará al rendimiento idie la ley 7,160, de 21 tado, tenía autoridad suficiente para decir 
de enero de 11942. después de reservados los que ése era el verdadero rendimiento que 
fondOs que leyes anteriores hayan, finan· se ' calculaba. Al mismo tiempo, en' la 00-
ciado con los mismos recursos". misión el señor Ministro de ,A,gricultul'a ¡lió 

"Si ,e~ rendimiento de la ley 7,160 no al- los datos respecto a las leyes que 
eanzaxe al financiamiento ,total, la oe-ntre- habían sido ya financiadas con 'el pro
ga de fondos a la Caja Ag:r:aria se limitará dueto del impuesto al cobre para' el. 
a los fondos sobrantes". año 1946, entre las cuales hay algunas de 

El seÍíor Alessandri Palma (Presidente). carácter permanente y otras de carácter 
- En discusión el.artículo 4.0 conjunta- ,transitorio, como la ley sobre subsidio a 
mente con la indicMi6n del Honorable se'" . 
fior Allduname. los empleados públicos, que es solamente' 

Ofrezco la palabra. por Ull año. De éstos d3tOS resultaba, tam-
El señor Aldunate.- Pido Ja palabra, se- bién, que se habían financiado leyes por va~ 

fior Presidente. lor de $ 1.210.000,000. En seguida .se' ma-
Hé formula:dlO !esta indicación, porque la nifestó en la Comisión que el rendimiento 

verdad es que, en las ComisioneS' unidas, de este impuesto podía ser' mayor, si el co
cuando se trató del rendimioento de la ley bre experimentaba un alza en su precio, y 
sobre impuesto al cobre, no se dieron da- se dijo que, en el Ministerio de Hacienda, 
tos doe!l tddo satisfactorios respeClto del había un eálculoque no se había tomado en 
monto de este rendimiento", y aún se pro- cuenta por la Comisión, realizado sobre. la 
porcionaron . antecedentes en la Comisión baSe del precio de 23 centavos americanos 
demoot¡rativos de que éste se hallaba ya por libra de. cóbre. De ;a.cuerdo con esto, el 
totalmenbe comprometido. rendimiento del impuesto. al cobre, para. el· 

año 1946, sería de $ 1.600:000,000. 
En efecto, señor Presidente, 'cuando fte. 

preguntó por los miembros ae la Comi- Con posteriofidad a· esa sesión de la 00-
sión, a lOs señores Ministros de Agricu}- misión en qUe' se dieron estos datos, y' sin' 
tura y de Tierras, que se encontraban pre- que hubieran interV'enido todos los mJem" 
S'entes en- la sesión, cuál sería el rendi- bros de ella que estaban en esa sesión, se 
lniento de la ley de impuesto al cobre du- proporcionaron al Beñor Secretario de la Co
ranteel afio 1946,. el señor Mi.nis.tr6 de misión nuevos antecedentes, con otros' cálcu
Agricultura manifestó que, suponiendo pa- los, con arreglo ;11 los cuales parecía que este 
1'a el cobre, por el pres'en-te año, un precio rendirqiento podía ser superior. Estos nue
de 21-112 centavos americanos por libra, vos cálCUlOS fueron los que se consignaron 
el rendimiento sería de mil trescientos mi- en el informe de la Comisión, modificando 
llones de pesos. No a1canza:ba a 1,300 mi- ~ lo!:! datos que diera el señor Ministro de 
!iones d'e pesos... . Agricultura en la sesión de las Comisiones 
. El señor Vídela..- ,Me permite' Está uní das . 
I"'qui~oc.!ldo Su Señoría... El seilor· Amunátegui.- En realidad, esos 

El señor Aldunate.- Esos . fueron 10& da- nuevos datos complementaron- aq~ellos qne 
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haqíadado el señor Ministro de .A!gricul
t.ura, . y no los modilficaron. Modifi'Car~g
nifiea . .cambiar. 

El informe dice que, según los datos del 
.' 'señor Ministro de Agricultura, sobre la ba

se de un precio de venta' de 20 cent.avos 
americanos por li:bra, se obtiene lo necesa-

. río para financiar gastos por valor de 
$ 1.270;000,000. "Ahora bien - agrega tex
tualmente el informe -, como el precio del 
fi.f>bre ha 'experimell't¡¡,do alzas en Estat}os 
UnidQ6', últimamente, debe calcularse el 
r~ndimiento sobre la ba.se de 21 y medio 
centavos amerieanos por libra, lo que pro· 
¡lulCirá Un total cercano a $ 1,680 millones, 
,par¡:¡, una produccióll' anual calculada en 
430,000 toneladas" . Personalmente verifi
tIué Jos datos propórcionados por el Hono
I'able señor Videla y por otros miembros de 
la Comisión, a fin de que la Honorable Cor
poración estuviera debidamente informada. 

El señor Aldunate.- Por lo, demás, to-
, d9S estos' cálculos, tanto los que S'e dieron 

en .la Comisión ,como los que el señor l:'re
sldent.e de ésta a.gregó posteriormente, es

, tán basados en dos hoohos inciertos: 
. a) En el· precio del cobre,respecto de: 

} ,cUál se ignora si el t~rmino medio del año 
será de 21 112 o 20 centavos americanos 
por libra, y . 

b) Ein la ¡producción de cobre, que tam
poco sabemos cuál será. . 

El señor Videla..- Pero tenemos un an' 
tecedente: en el primer sem~stre la pro
tl:tú\ción ha sido de 255,000 toneladaB. 

El señor .Aldu:na.te.- Pue.de haber huel
gas, como el ~ño pasado, y b'ajar conside
ra.blemente la prodUCCIón. 

El señor Videla.- En la Comisión, .'el 
~álculo se hizo sobre la base de la pro' 
ducción d;el año anterior. . 

El señor.Aldunate.- Puede ser .. 
El señor Videla.- Exactamente. 
El señor Ald1lJlalte.- Por lo que he ex· 

puesto, creo que la indic8lció.n.. que he prt: 
rfentado no ¡prodlliCil'lá trastornos de nin
¡runa naturaleza. Ella tiene por objeto dar 
un financiamiento real y efectivo a la ayu"' 
da que se· quiere prestar a la Caja de Oré
¡lito Agrario. 

Si lo que han manuestado los Honora ' 
bIes señores Videla y.Amunátegui· es efec
tivo, la ley está pemectamente fiIvmciada 
y habrá fondos de eobra. Después: de 15-
l1anciados los 1,270 millones, sobrarían 200, 
300 <> 400 millones para financiar este pro-

yecto Pero, ~i por· c,ualquiera circUDSt8lll' 
cia - baja 'en el precio del cobre, paraliza
ción en las minas, o 'que el precio medio al
canzado durante el año sea iDlferior al que 
indica el ,informe de la Comisión - esto no 
sucediera, nosotros· no podríamos aceptar -
que este gasto se fin8lncie eon fondos· in-

. existentes. Hay que dar un finaneiamiento 
serio a las, leyes; no es posible seguir au
mentando el déficit presUlpU'estario, que ya 
e/>1 bastante" elevado. . . 

De acuerdo con la indicación que he pre
sentado, se entr~arán a lá Caja Agraria 
todos los fondos que queden disponibles; 
no se le pueden entrtlgar fondos que no 
existen. 

Tal es el alcance de n"'¡i' ind¡(~ación y, por 
las razones que he dado, creo que debe ser 
aprobada. . 

El señor AlesS8illdri. Palma. (PresidentE') , 
- Ofrezco la palabra. 

El señor L&fertte.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. . 

Los Senadores de estos bancos estamos 
de acuerdo con aprobar el artículo tal co
mo viene contenido en el proyecto. No obs· 
tante, señor Presidente, quiero' awovechar 
la oportunidad para referirme a la situa-, 
ci6n que se crea a algunos Jnstitutos de Fo' 
mento Minero .... 

. El señor Videla.. - Esa situación está 
arreglada. 

El .señor Lafertte.- Pero quisiera. refe· 
rirme, . ~specialmente, a un documento que 
tengo en mis manos, que según entiendo 
fué enviado al señor ,Ministro del ramu. El 
documento contiel),e un proyecto de ley por 
el que se otorga la suma ,de 50 millone!;! y 
medio de pesos 'Para el Inoiltjtuto de Fomen
t.o .Minero e Industrial de Antofagasta. Los 
Honorables señores Nemda y Yásl]u~z, que' 
me han hablado de este as'Onto, comparten 
con ~l Senador que habla la idea de que es
te proyecto' debe ser aprobado. Rlltiend(\ 
que esto es justo ~ 

Así como nosotros hemos estado d~ Muer 
do en que se otorgue ayuda a la Caja Agra· 
ria, y hemos aceptado el financiamiento del 
proyecto, creemos necesario que el señor 
Ministro de Agricultura tome 30nocimiento 
de la situación a que me refiero y busque 
'la manera de auxiliar a estos Institutos, en 
especial, al de Antofagasta, qu~ ya ha for
mulado petición en este sentido y enviado 
un plan, que tengo en mi mano, sobre dis· 
tribución de los fondos. Esto, indudable-, 
mente, daría. mayor impulso a la provincia 
de Antofa¡gasta, y' asimismo, mayores entra-
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das, por 1.8S industriagcupr.iferaS y otras ])ti"-total del rendimiento de 1a~uOt3 .. mr:.c, 
que se podrían en funci6n én Amofagasta. ner.a; un~ 20010 eorresponde,por. iguala' 

Por eso he hecho' presente que Jebe to- paries,' a 108 Institutos de Fomento Mine:ro 
marse en eOll$Íderaci6J11a situación de· estos e Industrial de Tara,.pacá y de Anto.f.a.gasta.: " 
Institutos del Norte. De modo que al rechazarse el artículo 3~o,·.· 

El señor Grove.- ,Por qué ,no solicita, Su se. defendían los intereses de la Mineria y',' 
Señoría que se inserte ese plan del Iustituto los de la Caja de la Habitación Popular. y;; 
de Antofagasta en. el Diario' de Sesiones' directamente se defendía también la cuota' 

El . señor Lafertte.- Si es posible, señor que de estos impuestos les corresponda .. 
Presidenté. .. los Institutos del Norte. . 

El . señor Grove.- Sirve como dato in- Es lo que quería decir en' respuesta a la 
formativo. petición del Honorabl~ señor Lafertte: que. 
. El señor A'lessandri Palma. (Presidente). se han defendido los fondos asignados a los 
. ...: ¡Por qué no. repite la indicación en la Inrtitutos del NoÑe cy los de la Cajl'). de la 
hora de Incidentes, Su Señoría' . Habitación Popular. ' . 

El Jl'eñor Lafertte.- No es indicación. mía, . El señor Lafertte.~ Pero en este C8f!o, 
señor Presidente. Es una insinuación que ha se trata de fondos extraordinarios. 
hecho el Honorable señor Grove. El señor Opits.- Efectivamente, Hono·· 

El. señor Opits.- Pido la palabra, seüor rabIe Senador; son, estos fondos. 
PresIdente. ' 

El señor Amunátegui.- Quiero refenr
El señor .Messandri Palma (Presidente). me brevemente a' la indicación que el Ho-

- Tiene la palabra Su Señoría:; norable señor Aldunate present6 en él seno " 
El señor Opitl.-' Señor Presidente" con de las Comi~iones unidas y .que hal'enovado .> •... 

la supresi6n del artículo 3.0 ,se ha resguar- d b ' d d 1 dI' en este e ate. . .. 
a o a cuota e a mIn!Jría y la cuota que En realidad, las necesidades de la· Caja de. 

corresponde a habitaciones populares. . Crédito Agrario son apremiantes en el, mo~ 
'Cuando se dict6 la ley 7,160,8e destin6 mento preseitte. Actualmente no tiene fon

a la minería el 13 % del rendimiento extra" dos. y si no se le otor.gan, estará obligada 
ordinario, y a las ,habitaCIones populares, a reducir o a suspender sus operaciones. 
el 12 010 del total de -ese rendimiento. Si fuera aprobada 181 indicación del Ho-

Una ley posterior, la 8.7'5$, determinó que _ norable Senador, habría que' esperar el Mr
para obras' públicas, para minería y para mino del ejercicio pl,"esupuestario para ver ~ 
habitaciones populal'és,se destinaran 4.00 el rendimiento de la ley número 7,160; por 
millones de pesos solamente y que el resto taIlito, de nada serviTí8i el financiamiento 
del impuesto pasara a Renthe Generales de ' 
la Nación. Pero la 'reforma no fué snficien" propuesto, y el proyecto sería prácticamen-
temente clara, y la Caja de Crédito :.\Fnero te inútil. '. 
ha estimado 'que la limitaci6n no rige para Por otra parte, parece, dentro de . las po- .. 
el porcentaje destinado a minería, por lo sibiHdades human'as; que el financiamiento 
cual ha estado 'reclamando el 13 por ciento' propuesto por las \ 'Comisiones unidas, es . 
de 'la totalidad del rendimiento del impues- 8iceptable. La distribuci6n que Se da a los ' 
too Yo, por mi parte, he adherid9 a esa peti- fondos de esa .ley pÜ'l' este año, cubre, se~ 
ción y he defendido la misma interpl'eu"ción g'lÍn e¡ detal1einclnído en el informe, gas
para el 12 010 destinado a la Caja de la Ha- tos por '1.270 millones de pesos, que quedan 
bitaci6n Popular. finaneiados por el rendimiento de la ley 

Al pedir que se suprimiera el artículo a.o 7 .160. Hay dos uartidas de 'estos !lastos q'1le 
de este proyecto, tuve' el propósito de' que servirán para 'financiar leyes s610 por" él . 
no se estableciera definitivamente'lalimi- presenlte año: $ 200.000.000 para pa~ef 
taci6n del 13 por ciento para mmería y el subsidio a los empieados púbIieo~ corres-, 
12 por ciento para habitación' populares a pondien~e a 1946, y $ 80.000.000 para eJ 
los 400 millones de pesos a que se refiere Servieiode Agua Potable de ValparaÍ60. 
la ley 8.758. Lo que quiere decir que que- Suprimi~ndo estos $ 280.000.000, queda un 
da. definitivamente resuelto que el 13 010 total pÜ'l' financiar, de $ 990.000.000. AllJl
para roineria y el 12 010 para habitaciones que fuera eX'8igerado el cálculo de 1.680 
populares se aplicarán sobre la totalidad nlillones de pesos, heclho en el informe, co
del rendimiento del impuesto extraordjnario mo :entradas que producirá la ley 7.100" 
81 cobre. ' sobre la base de una producción de 400.000 
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iioneladas de' cobre, y un precio de 2i,5pesos. Dadas, 'además, las ci'l'cuustim.cias de 
,«8ntfWos americanos por libra, nlUllCa se 11e· que, de acuerdo. con el mecanismo de la 
traciA¡, a una canüdad tan' menguadaigne ley, loS' fonlios ~a 1946 se paga1'án el 
,fueran a resultar desfinanciadas las leyes presente año, y lqs de 1947 se pagare el 

,airteriores, puesto que la cantidad de 1. 680 año pr6ximo, hay financiamiento sUficiente 
· millon.es de pesos da un maTgen grande para este proyecto. . 
'de segm-idad. , El señO'!' Alessa.ndri Pálma (Presidente). 

El señor Aldunate.' - Pero hay que con- Ofrezco la pail8;br~. ' 
/ tar también con el finaneiamiento del PTe· 'Okezco 181 palfl.bra. 
,sente, año,que no sOn 990 millones de pe· Gtlrrado el ,debate. 
sos, ,sino 1.270 millones. En votaci6n la indicación del Honorable 

El señor Amunátegui. - A la Cf:ja A¡gra. scñOll' Aldunate. En caso ,de ser recmazada, 
i'ia ,·no se le van a dar e~teaño ~os 300 dMemos por aprQ1:Íado el artículo 3.0. 
n~l~ones, sino, solamente, 200 millones, que, ':';'(Durante la. vota.eión). 

'M{nÚidos a los 1.270, hacen 1.47.0, Y entre , :mI señor G'IlZmIán. - ,Deseo 8ipIrovechar 
esta cantidad y la de 1.680, calculada, que- la oportunidad pl.\-ra dejar esclarecidos al. 
da una dif-erenciade unos 200 milldnes, que gunes heClhos que se refil1ren a la coordina

, es un margen de seguridad, ,a mi juicio, ción que debiera darse a los servicios de 
prudente.'., fomento de la atgricultu'l'a. 

Dice Su Señor~a que puede producirse El Honora:ble señor Aldunate nos ha da· 
una huel.ga:, un cataclismo u otra coSa ex- doa conocer una serrie de antecedenltes que 
traordinaria, que disminuya la producci6n y indi:can, que. ~ctivamente,debe irse a 
deje fallidos los cálculos; pero esto tani- la coordinación de los servicios de tomen
biéu puede pasar en otro orden de cosas, ' to de la agricultura. 
-disminución de, las entradas de ~uanas. QUierrQ recordar al Honorable Senado que 

" 'de las contribuch>nes por herencias, etcé- cuando se discutiÓ' el proyecto de ley eco
'tera-. -Todas estas posibilidades, natural-n6mica:, defendí, en unión del Honorable 

, mente, producirían un ~uperávit o Un dé. señoll' Az6car, la idea d~ proceder a esta 
ficit, según sea el signo posi1tivo o negativo coordinaci6n, y llega;mos hasta proponer en 
deeUas. .la Comisión las indicaciones correspondien
. El señor Aldunate. - Con la supresi6n . ité$.que fueron reclhazadas. 

· del artículo 3.0, aumentarán los gastos. ; Quiero _ suponer que en esta materia es-
'El señor Amunátegui. - Repito que, a . 'tamos todos de acuerdo, y que falta s6lo 

:: mi juicio, hay un mwrgen de segurida<1 bl!s- , reálizar la cOO'l'dinacián para resolver el 
· t,ante prudente para el presente año~ : problema en la forma planteada: pOl1' el Ho-
, , Para el año que viene, sólo se requerí., nOTable señor Aldunate . 

. ' rán cincuenta: millones de pesos para la Ca· Voto que no. 
ja Agraria, y estarán sup¡'imid~ las parti-;, 

.llas de 200 miHones y de 80 ~R1ones, para ''El señor Sec:4'etario. - Re~u1t&do de la 
subsidio a los empleados públicos y para voltación:25 votos por la negativa; 7 votos 

! .. água potable de Valparaíso, fesp~ctivámen- por la.a.firmativa. . - . 
te. Quedará, entonces, un aprec1alble m9Jl'- El señO'!' ÁleSSMldri Palma (Presidente). 
gen para financiar esta ley.' . - Rechazada la indicaci6n. 

Por consiguiente, y de acuerdo con 10 Encónsecuencia, queda aprobado el ar-
que dije en las Comisiones de Hacienda y tÍculo en ~a forma propuesta por la OomÍ-
· A,gricu~tura unidas, pediría al Senado ,el sión. 
rechazo de la indicación del Honorable se
lior- Aldunate. 

, , , 

. El señor Oaste1bla.nco (Minif~tro de Agri
. cultura). - Quiero confirmar ante· el Ho-

1 .no<riable· Senado las palabras del Honora
ble señor Amunátegui, en atenci6n a que, 
se~n los cálculos del Gobiernot el Tendi· 
mIento del impuesto al 'cobre, durante el 

. presente año, ascenderá a 1.¡f)12 ¡pillones de 

El señor Seclletario.- El artículo 5.0 se 
refi~re a la fe~ha de vigencia de la ley. 

El señor AlessaDdri Palma (Presidente). 
- Ofrezco ia palabra. 

Ofrezco la· palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación 

Si no se pide' votación. da:ré por apl'obtado 
el artículo 

I .- ~ " ~ - --, -~~ ... _~--~~--~ 



Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 

MODIFIOAOIONDEL CODIGO DEL TRA
BAJO EN LO RELATIVO A LA COMPO
SIOION DE LA JUNTA CLASII'ICADOltA 
DE EMPLEADÓS y OBltEROS.- FIJA
CION DE LA PLANTA DE ESTA JUNTA 

El señ'Or Secretario-- F':igura en 11\ ta:bla, 
a continuación, 'un proyecto de ley de la 
Hononablp. Cámara de Diputados sobre 
composición de la Junta Olasificadora de 
Empleados y Obreros y fijaci6n de la plan
ta del personal de sus emplea!los, que dice 
como sigue: " . 

"Articulo 1.0.- Introdúeense al C6digo' 
del Trabajo las siguientes modifi0aciQnes: 

a)' Agréganse al artículo 111 lós incisos 
nuevos que a continuaci'Ón se indican: 

"Formarán parte de .la Junta; 
1.0- El Director . General' del Trab.ajo, 

que la presidirá; 
2.0- El Vicepresidente I Ejecutivo de la 

Caja de Seguro Ob¡e¡:oObligatorio; 
3.0- El Vicepresidente Ejecutivo de la 

Caja; . de Previsión de Empleados Pal'lticu
.lares; 

... : 
r 

cibir. por sesión a que asistan, los' Con.se~ , 
jeros de la Junta Olasificadora de Emplelk 
dos y' Obreros, dentro de un máximum, de, 
$ 24.000 anu.ales. ' , .' '. :; i 

Artículo 2.()-iLa' planta del personaIcii 
la ,Tunta Clasificadora de Empleados ;r 
Obreros será la siguiente: 

1 Fiscal, grado 4.0, con $ 90.000 ~mu .. -
les. ' 

1 Secretario General, grado 4. o, eon 
.$ 90.000 anuales. 

1 Prosecretario', grado 5.0, con • 81.000 
anuales. 

1 Oficial de Partes, grado 6. o, eon' 
$ 72.000 anuales..· 

1 Inspector; grado 7.0, con $ 66.000 anu
les. 

1 Ar0hivero, grado 8. o, 80n',$ 60.000 
anuales. 

1 Dactilógrafo, grado 15, con $,30.000 
anuales. . ' 

1 Mensajero, grado 19~ con $ 21.600 
anuales. ' 

Este personal será designado a prop1les
ta de la Junta Clasificadora de Empleado$ y 
Obreros y estará sujeto, en lo dem.ás, a las 
disposiciones de la ley N.o 8,282 Q Estatu
to Ortgánico de los Funcionarios de la Ad" 
ministraci6n Civil del Est.ado. 

4.,9- Un representante de los empleado-
res y otro de ]01'1 empleados, y ,Artículo 3.O:-El Fiscal de la Junta Cla~ 

5.o-Un ,represenmnte patronal y otro sificadora atenderá sin d~recho a mayor re-
obrero. muneraci6n la Fiscalía del Consejo Superior 

Los Vicepresidentes Ejecutivos ,de las del Trahajo, con tod.as sus atribuciones. 
Cajas de Previsi6n de Empleados Particu~ Artículo 4.0-· Las vacantes que se pro
lares o de Seguro Obrero Obligatorio po- duzcan en los Servicios del Crédito Popu~ 
drán ({elegar sus funciones en los represen- lar y de la Inspecci6n General del T!abajo 
tan tes que ellos mismos designen. con motivo de la aplic.aci6n de esta ley y 
, Los representantes ft. que se refieren los _ de los tras~a?os ~e los funci(}narios a la 

número{j 4.0 y 5.0 de este artículo deberán' Junta ClaSIfICadora, no serán llenadas. 
tener la calidad de consejeros d,e las res-- Articulo 5.o--Suprímese el eargo de Fis-. 
pectiv,as instituciones de previsi6n y sn cal y un puesto de dactil6grafo de 1.90 pIa»
nombramiento se hará: siempre por los re- ta ac~ual del Consejo Superior del Tra.bajo: 
feridos Consejos. . Artículo 6.o--La presente ley regirá des-

b) Agréganse al artículo H3 los si>guien- de lafecJb,a de su publicación im el ."DiariO 
tes jncisos: Oficial", con excepción dl) los artículos 2.0, 

"I.1a Junt~, Clasificadora de Empleados y y 5.0, que regirán desde el 1. o de enero 
Obreros corifeccionará ,anualmente su pre- de 1!)47 
supuesto de gastos pal"l!l los' efectos de de
'terminar los aportes de 'las, Oajas, los que 
deberán ser depositados. en la cuenta de 
Dep6sitos de Tereeros que la Contraloría 
General de la República ordeMrá abrir en 
la Tesorería Provincial de Santiago y con
tra la cual se podrá girar de acuerdo con 
las normas vigentes de Haciend.s. 

Fíjase en • 200 la die.ta que podrán per-

Articulos transitorios 

Articulo 1.0- Der6g;anse los mcis08 e)' 
del artículo 4.0; 'b) del artículo 5.0; el 
artículo ,11 Y demás disposiciones d~ 
D. F\ L. N. o 18-'880, de 2 de' octubre de 
1942, que fuer~n eontrarias a la presente' ", 
!t>y, 



" 

'87,4 SENAJ)Q ,DE' OIJUilr", ' 
~=;+=~===_.~==~======================~==========:=~=== 

Artículo, 2.0- Los funcionarios ,que a la ,sicjón de la Jttnta Clasificadora de Emplea-
'feelb.a de la vig~nC}ia de la presente ley se dos y Obreros; de modo que ese Código, 
desemp.eñen en los cargos de Fiscal, Seere- en su forma actual, no expresa cuál es la ' 
tario; Oficial de ~rtes, Archivero, Dactiló- c.omposici6n de dicha ,Junta. Por otra p&l'
grafo yMeJlISaj~ro pasarán a ocupar los te, mantiene la situaci6n que exisUa. an-

I .cargos de Fiscal, Se,cretario General, Pro- teriormente 'en lo que se refiere al per
, secretario, Oficial de Partes, Archivero, 80nal, esto es, nO ,fija la .planta de ,éste, 

respectivamente, de 1a plant.!i que se fija sino que se limita a repetir que los gastos 
,en el artículo 2.0 de la presente ley". que ocasioñe el funciop.amiento de la Jun-' 

La Honorable Comisión de Trabajo' y ta, se repartirán por iguales partes ,entre 
,Previsi&l.Social informó este proyecto, el las dos Oajas~ 
3 de junio pasado, diciendo:, ' Mientras tanto, entre la fecha de creá-

,''Honorable Senado: 
... 

Vuestra Conlisión de Trabajo y Previsi6n 
Social tiene el honor de informaros acer
ca del proyecto de ley remitido por la Ho
norable Oámara de Diputados, que deter~ 
mina la composición de la Junta Clasifi. 
cadora de Empleados y Obreros,' y fija la 
,planta de su personal. 
, El Código del Trabajo, al crear, en su 
artículo 111, la Junta Clasificadora de Em· 
pleados y Obreros, dispuso. que ella estu 
viera formada: por el Director General del 
Trabajo, que la presidiría, por los admi
nistradores de las Cajas de Previsión de 
Empleados Particulares y ,de Seguro Obli
gatorio, por los representantes de los em
pleadores y de los empléados p~rticulares 
ante el Consejo de la Caja respectiva" y 
por los representantes dé los patrones y 
obreros ante el Consejo de la Caja de Se
guro. 

El artículo H3,del mismo C6digo, agre
gó que los gastos que ocasionare elfun., 
cionamiento de la: Junta, se repartirían por 

. mitades entre la Caja de Previsi6n de Em. 
, pIeados Particulares Y' la Caja de Seguro. 
Obligatorio. 

El C6digo del Trabajo determinó, como 
té ve, la composici6n de la JuntaClasifi· 
eadora, p&ro no fijó la planta de sus em
pleados, limitándose a hacer' pasar sobre 

,las dos' Cajas antedichas, por iguales par· 
tes, los gastos de su funcionamiento. 

Desde su creación, la JUnta debió, en, 
tonces, confe'ccionar 'anualmente el presu· 
puesto de sus gastos, el que se distribuye, 
por iguales partes, entre la Cija de Pre
visión de Empleados Particulares y la Ca
jade Seguro Obrero. 
'Posteriorme~te, la ley número 8,114, de 

16 de abril de 1945; al fijar~ en virtud de 
la autorización concedida por la 'ley' nú· 
mero 8,082, el 'texto definitivo del C6digo 
del "trabajo, omitió el eouaultar la compo-

,ción, de la Junta y la de la ley número 
8,114, antes citada, el· EjecutivQ, 'en uso 
de la atribución que le confirió la ley nú
mero 7,200, de 21 de julio de 1942, dict6 
el decreto con fuerza· de ley nÚ.!l1ero 181880, 
de 2 de octubtede 1942, en virtud del cual 
se refun9i6 el Consejo Superior del Tra
bajo y la Junta Clasificadora de Empleados 
y Obreros, en un solo organismo depen
diente del Ministerio del Traba.jo. 

En lia actualidad, pues, 'ambos organis
mos forman ~o solo, cuya composición 
arranca de un decreto con fuerza de ley. 
Pero tampoco se fij6 8Il este decreto con 
fuerza de ley la planta de los empleados 
de la Junta .. 
/ Esta situación es, indudablemente, in .. 
conveniente y hace necesaria .la interven
ci6n del legislador para regularizarla. 

El proyecto en informe, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, tiene por 
objeto precisamente regularizar la situaciÓn 
anotada, dando, por una parte, a la Junta 
Clltsificadora y a la, pla:qta de su personal 
el respaldo legal correspondiente y sepa
rando, por otra, parte, los dos organismos 
que el decreto con fuerza <;le ley N.o 1881880 
había refundido en uno solo. . , 

Al efecto, propone, en primer tér:n1ino, 
modificar el Código del Trabajo, a fin de 
que su texto consulte la composición de la 
Junta Clasificadora como organismo aut6· 
nomo. 

La conveniencia de esta medida no podria 
discutirse. 

'El Consejo Superior del Trabajo y la 
Junta Clasificadora de Empleados yObre~ 
ros tienen entre sí düerencias fundamenta~ 
les. . . 

La .[unta es un tribunai especial de ín
dole administrati..-a, encargado de estable
cer, en casos de duda, la calidad de "em
'pleado" o de "obrero". Sus resoluciones son 
títulos declarativos, que habilitan a los b,e
lleficiarios para, reqúerir su cumplimiento 
de los Tribunales del Trabajo, y a 10fl orga-, 



SESION 13.a' (LEGISL: ORD.), EN MARTES 8 DE JU'¡JIO DE 1947 87$' 

nísmos de previsi6n para exigir las imposi
ciones y prestaciones, q'Q.e' correspondan. 

El Consejo Superior del Trabajo, en cam
bio, estín organismo exclusivamente consul
tivo, cuya misión es la de informar al Mi
nistro del ramo sobre los proyectos de ley 
que el Ejecutivo desee mandar al Congre
so, cuando vérsen sobre materias del tra
bajo. Su funcionamiento está' determinadb 
por eldeéreto N.o 860, de 6 de diciembre 
de 1944, y lo componen: ocho representan
tes de la industria y del comercio, ocho re
presentantes de los asalariados y ocho repre
sentantes del Estado; presidi~ndolo el se
ñor Ministro, del Trabajo. 

"El' proyecto fija en seguida, de manera 
expresa, la planta del personal de' -la Junta. 

Esta idea es también, a todas luces, con
veniente. 

La Junta Clasificadora, por las numero' 
sas solicitudes de clasificación que recibe 
diariamente, requiere, como condición in-

. dispensable, una planta de funcionarios 
que resuelvan, con, rapidez y expedición, los 
pro91emas que se 'le presentan. Como dato 
ilustrativo debe considerarse que en el cur
so de los últimos tres años la Junta ha 
efectuado más de cinco mil clasificaciones. 
Est~ personal debe tener, además, para 

-llenar en debida forma sus funciones, la' es
tabilidad neceSaria. En la actualidad, la 
Junta es servida permanentemente por em-

,pleados en éomisión de otros departamentos 
de la Administración, 10 que e.' inaceptable, 
porque el artículo 85 del Estatuto :Adminis- ' 
trativo prohibe que las comisiones de servi
cios se prolonguen más allá de' seis meses. 

Vuestra Comisión. de Trabajo, por las 
consideraciones anteriormente' expuestas, 
os propone que prestéis vuestra aprobación 
al proyecto de la Honorable Cámara. 

,Sin embargo, os propone también que 
introduzcáis en su texto algunas enmiendas, . 
destinadas a aclarar el sentido, de sus dis
posiciones y a hacer menos oneroso el cos
to de la planta del personal de la Junta Cla
sificadora. 

Las enmiendas que os propone introducir 
al proyecto de la Honorable Camara son las 
siguientes: 

Articulo 1. o 

En el inciso final' de la letra a), reempla
za!' la frase:' "deberán tener la ealidad de 

JI.; 
consejeros ... ", por esta otra: "deber4li' te
ner las calidades indicadas en los Il~'n>s}, 
y además ser consejeros ... " 

Articulo 2. o 

~eemplazar la planta que figura ~ll' .lrte 
artículo por la siguiente: . 

1 Fiscal, grado 5. o .. .. .. " $ 81.000 . 
1 Secretario, grado 5. o .. ., .. 81. OQO 
1 Oficial de Partes, dactilógrafo, .. 
. grado 6.0 .. .. .. .. 72.000 

1 Inspector, grado '7.0 ., 66.~ 
1 Archivero, grado 8. o .. 60.000. 
1 Mensajero, gradó 19. o .. .. 21. ftW. 
'Intercalar en el último inciso, despu&l .; 

La palabra "designado", estas otras: '.~'I . 
el Presidente de la República" . ." . 

Articulo 3.0 
Redactarlo como sigue: .' • . ,: 
"El Fiscal de la Junta Clasificadora .t8 

a la vez Fiscal del Consejo Supefior(1er 
Trabajo, sin mayor remuneración". 

Articulo 4:. o 

Suprimirlo. 

Articulo 1). o 

Pasaría a ser 4. o, sin modificación. 

Articulo 45. o 

Pasaría a .ser 5.0, eliminando la frase" ... 
con excepción de los artículos 2. o y 5. o, qlle 
regirán desde el 1. o de enero de 1947. ' 

Articulo 1. o tra.uitorio 

Sin modificaci6n. 

Artículo 2. o iransitono 

Reemplazarlo por el siguiente; . 
!'Los funcionarios que a la fecha. de .~ 

vigencia de la presente ley se desempeñ .. , 
en los cargos de Fiscal, Secretario, Prose~ 
cretarío" Inspector, Archivero y Ménsajero" 
pasarán a ocupar los cargos de Fiscal, &h 
cretarío, Oficial' de Partes-dactilógrafo, ll:Ur' 
pector, Archivero y Mensajero, respectiva
mente, de la planta que se fija en el articu-
lo 2. o de la presente ley. , 

Sala de la Comisión, a 3 de junio de 1947. \ 
- Gustavo Rivera.- Das La.fertte.-Al
fredo Oerüa. l." 



" ':Couposterioridad a este informe,' el Hono" 
,rabIe smpr Walker present6 el siguiente con~ 
:trapro;vp.cto : ' 
" "~C1Úo 1.~ Suprímese el artículo 111 
,<le] "Código del Trabajo. 
• ' Artículo ,2. o- Suprímense la letra B. del 
artículo 5.0 y la 'letra E del artículo 4.0 del 

• decreto con fuerza de ley N. o 18,880, publi
,1a~0 en flII "Diario Oficial" de 26 de octu
"are ,de 194'2., ' ' ' 
, Artíctr~o 3. o '- Reemp'lázaseel artículo 
,U2de!l decreto con fuerza de ley N.o 178-
'pt>r el siguiente-; , , ' 

"En caso de duda acerca de '118. calidad de 
t:,mpleado .. ~arti.cular u obrero, corresp~mde
ti,' la .calIfIcacIón aJ Tri'bunal del Trabajo 

. competente.. ' 
,I:a sentencia que innove en cuanto a la 

calIdad asignada a un dependiente en el con
trato escrito de trabajo, producirá efecto 00-
,lo desde la respectiva resolución. 

i N~ sraliieará la regla precedente cuan
¡lo l~ innovaeión se fund'e en el cambio de 
fUnclO.:nes; caso en el cual la nueva cali. 

,ficaciól1 regirá desde la fecha en qué séiha
ya, producido dieho cambio de funciones. 

El del?endienteque sea dee:arado emplea
; do partIcular. no podrá f:ler despedido, ni 
p.odráll d~rse por terminados sus' servicios, 

,amo en Vlrtud de causa legítima, deC':'arada 
por ,el respectivo Tribunal del{ Trabajo". 

Este .c?~traproyec~o ~ fué informado por 
la Comu:llon en los SIgUIentes términus: 

"Honorable Senado ': 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previ-
;trión Soeial tiene él honor de informaros 
ae'erca del co:o,traproye·cto presentado por 
ellIonorable señor Walker, en relación con 
,~l proyeeto de la Honorable Oámarade 
~:I)iputados que determi~a la, co:zpposici6n 
de la Junta Clasificadora. de Empleados y 
Obreros y fija la .planta de su personal. 

Propon'eel Honorable señor Walker en 
gueontraproyecto que se elimine el ar 
tículó 111 y se modifiquen otras disposicio
nes ,del Oódigo del Trabajo y del decrete 

'. eon fuerza de ley número 18,880, de 26 ,de 
oetubr'e 'de 1942, con lo que se auprime la 
,1~nta Clasirficadora consultada ~n dicho 
C6digo, y se entrega la calificaci6n, 'en ea· 

'/30 de duda Mel'lCa .(le la calidad de emplea
do (} de obrero dé un dependiente, a los 
'1'rlbunales dél Trabajo. 

:La id'ea propuesta por el Honorable se
'Iv' W ~Jker no f'\l!éac~ptada por la Coroi-

"., 

sión y qued6. rechazada reglamentariamente 
por haberse r,eiterado el empate producido 
acerca de ella. Votaron 11. favor los Hono· 
rabIes señores Poklepovic y Cerda, y en 
contra los Honorables señores Guzmán y 
Lafertte. El Honorable señor Larraiu s61o-
tom6 parte en los demás acuerdos relacio· 
nados 'más adeloote. 

La Junta Clasificadora creada pOr el 06-
ai,go del Trabajo respond'e a una funci6n 
necesaria, y su supresi6n, acarrearía difi

, cultades y conflictos, multiplicando los 
juicios del trabajo ..que es deber del legis
lador prevenir. 

En, efecto: en la aetoolidad, cada ves 
q11'e un asalariado estima que está mal cla
sificado, y que su calidad .:no es la que co· 
rresponde a la' índole de su trabajo,acude 
a la Junta Clasüicadora, organismo pari
tario ,que resuelvE' 'sobre la base de ins
pecciones oculares al sitio d~nde la labor se 
t'ealiza y de los demás antecedente,s que 
pueda, acumular, si en el trabajo de aquél 
predomina el tra'bajo intelectual oel pu
ramente físico, y, en conseooencia, si es 
empleado o un obrero. 

Se evita, así, qU'e esta disparidad de cri
tedo en .cuanto a la calidad que un asala
riado o un grupo de ellos inviste, se. trans· , 
forme en unjuieio contradictorio, ya que 
de manera general puede decirse qu'e C8" 

da clasificación es un conflicto, en ciernes. 
,8egún antecedentes proporcionados a la 

,Comisiónl la Junta está clasificando más de 
dos mil dep'endientes al año, lo que signi~ 
fica que posiblemente ,se han evitado otros' 
tantos éonflictos, 1ndividuales o colectivos. 

La composición de la Junta, por otra par
te, en la q1;1-e están representados el capi
tal, el trabajo y el Estado, 'evita hasta 
donde sea posible los rozamientos, y pro
cn,ra soluciones arm6nicas a cada conflic
to. 

Es indispensable, adeinás, que exista. Ü.ll 

criterio uniforme para apreciar la natura
leza del trabajo de . los 8ISalariados o de
pend:j'enteS', evitando la anaI'qhÍaen laf3 
clasificaciones, fuente de injusticias y de 
conflictos de todo oreen; y estauniformí
dad s610 es posible a través de 'Un solo or
ganismo que tenga competencia para de
clarar la calidad jnrfdica que correSlponde 
a un dependiente en el actual servicio. 

La nnÍÍormidad de la jurisprudencia tie~ 
ne también la ventaja de que permite la 
formaci6n de doctrinas op'rincipios gene
ral_ aplica~netl a muchos t\aso,s partieula-
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, r:, y de fijar una pauta a los Ins'Pect~;es ... 'l~"mayor p¡lJte de su fuerza si se' ati'~~e ~ 

del ''Frabaj~ para' sus actuacIOnes y para a que en la inmensa mayoría de los depar
evacuar las consultas que lea formulen las tamentos. del país ,no existen tribunales ~s· • 
partes interesádas. . p'eciales del trabajo, y los asuntos de esta' 
, Es cierto, y se hizo presente en la Co- índole son resueltos por los juzgados' (Ü..' 

misión, que a pesar de que la calificaci6n viles. ' 
de los dependientes en actual servicio 'es- Hay, además, otras razones que Iran pe.- ' 
tá en la actualidad entregada, a 'un solo or- sado en el ánimo de la Comisión para ré~. 
ganlsmo, la Junta Clasificadora de Emplea- solver el mantenimiento de la junta y pa';' 
dos y Obreros, no existe la uniformidad ra no entregar el proc'edimie,nto de elasifF' 

, que sería de desear; p'ero no podría negar- cación a los Tribunales del Trabajo. 
se que a ello se tiende por todos los me- El juicio del Trabajo implica la 'exi$tt~)1-
d.ios .• A través de este organismo, que pe- aia de primera instancia, de apelaocí6n, y 
riódicamente revisa su jurisprud'encia, es finalmente del recurso ,de queja anté Ja" 
posible llegar a un criterio más o menos Corte Suprema. Esto significa que un pl'l),7"': 
umforme sobre la materia, lo que parece cedimiento de calificación, que por su mdo'- ' 
imposible si la clasificadón queda entrega- le misma debe ser rápido y e,xpedito, nece- : 
da a la resolución de los tribunalesd'el tra-tlÍtará para tramitarse por lo. menos un afio, : 
bajo, ya que los alCuerdos de la Junta Cla- 'Hay algunos Tribunales del Trabajo, c9mo' 
sificadora importan el establecimiento de la Corte de Iquique, por 'ejemplo, que ti~~ . 
pamas o normas ruplícables a todos los ca- nen un escaso número. de 'c,ausas, de modo 
sos, ahálogos a aquel que les, ha dado ori- que en lo que a ellos se refiere, no es de . 
gen, en, tanto que las resolucio.nes d'e un temer tanta d'emora. Pero' no ocurre lo mis-, 
tribunal no obliga a otros, y sólo produ- roo, sino todo lo contrario, en la maYor 
ceu cosa Juzgada . en el caso específico a parte de los Juzgados del Trabajo. del' P~J 
que se refiere,n. }' eJ;l los juzgados civiles que ti,euen a:su 

Debe tenerse presente tambi,én que el cargo la resolución' de los juicios del tr¡Jt' 
criterio de, la Junta Clasifie,adora y el de bajo. En general él trabajo en ello.s 'es lli:- ' 
los Tribunales del Trabajo para apreciar tenso, y no, podría exigírseles que resolvie-
e,s1}tg tCueltiOOles. es diferente. La ,Junta ran eon rapidez, si fuera de las causas de ' 

Clasificadora es un tribunal d'e índole ad- que actualmente conocen, d'ebieran oonó-, 
ministrativa, C'\lyas reso.luciones se adop- cer también de los 2,000 juicios de, califl-ea
tan con un criterio social y en conciencia, ción de que, como término medio, Conoc'3 
los Tribunales del Tra;bajo, en camblo, fa- hoy día la Junta Clasificadora. ' , , 
lIan en derecho. Aparte de esto no debe olvidarse, parÍl' 

Se dijo en la Comisión que esto último no apreeiar las ventajas de- la Junta Olaslfi" 
es muy exacto, porque también los Tribu- cado.ra, qU'e, además de ser más rápido y . 
nal'esdel Trabajo gozan dEl la facultad de expedito, el procedimiento .de ésta es gra
apreciar la pruelbaen conciencia y pOlI' tuito, mientras que si éste se convierte 'en 
que la judicatura del trabajo tiene un ca- juicio contradictorio, los interesados de~erá:n, 
rácter particular; ya que las materias de sufragar honorarios de abogados papel seo, 
que, se 'ocupa se relacionan únicamente con Hado, co.stas, etc.'. . 
las leyes sociales., 10 que los capacita éspe- La Comisión, junto con desechar,en 'la, 
cialmente para juzgar todo lo que con ellas forma expresada, el contraproyecto del'Ho:" 
se relaciona. Además, se dijo, en el hecho Gorable señor Walker, ha revisado los 
son actualmente los Tribunales del Traba- llCluerdos a que había llegado anteriorm~n,\ 
jo y no la Junta los que ha'cén las clasifi" te a:Cerca '(lel pro.yecto' de la Honorable Cá-, 
caciones cuando s'e suscitan diferencias de mara de Diputados, que fija la composie1bn: 
apreciaei6nentre empleadores o patrones y d-e dicha Junta 'y la planta de su perso·· 
sus elIllpleados u obreros que no se enC1len- na!; y como· resultado de esa revisi6n h(l·' 
tran ya en servicio; ,de manera que, al acordado proponeros dos enmiendas al in
suprimirS'e la Junta, no se haría sino ge" fo.rme que evacuó can fecha 3 del preS'eilte 
ralizar el procedimiento., entregando todas me~. 
las eIasificacio.nes, ya sea· que los depen- . Así, ha aceptado, con el voto én contra 
dientes estén o no en funciones, a los Tribu- del Honorable señQr Lafertte, una indica-
nales del Trabajo. cÍón del Honorable sefior Poklepovie, pa·, 

Sin embarj'o, esta oouideración pi'erde ra modificar el inciso final de la letra a) ; 
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d~articnlo· 1.0 del proyecto de la Honora
'. blé Oámára, a fin de coIliSultar la idea de 
.que el representante de los empleadores y 

• .el represehtaI].te patronal,' a que se refie
" r'$l los números 21.0 y 5.0, re.spectivamente, 
· de di<ila letra, ante la Junta Clasificado-

1"&, sean delS'ig¡nados por el Presidente de 
la OoDJferencia de la Producción y d'el Co· 
),Íl0Í'cio. 
. g¡ objeto de esta enmienda es ·el de 8li\e
gul'ar que la representación de los emplea
dol"~ y de. los patrones, se entregue a per· 
sooas que formen parte efectivamente de 
tos gi"UlPOS antedichos. 

,La otra modificación COíllsiste en resta
bléeer la pIanta del personal de la .Junta 
en la forma propuesta en 'el artículo 2,0 del 
proyecto de la Honorruble Cámara .de Di-

· p\l.tados. . . . 
.El Direc/t,ol': General delTrabago,que 
~istió a la reunión en que la Oomisión se 
ocupó de este asunto, demostró ante' ella 

· que todos los cargos de la planta que ··la 
Cámwra. propone, son indispensables, y es
tán a1ctualmehte servidos por funcionarios 

'J en comisión de otros servicios del Estado, 
Citó el caso de su propio d'epartamento, ~a 
Dirección General del Trabajo, que se en
cuentra len un estado de penuria de perso
nal,. debida, en Ig.ran parte, a que varios d'e 
flusempleados se desempeñan en la Junta 
Oiasificadora. Además, los cargos que fi
guran en 'Ia -planta del proyecto de lá Ho
norable Cámara, son los mismos que ac
tualmente tiene la Junta Clasificadora, se-

· gún puede verse en el ~iguiente cuadro. 

Empleo actua.l 

Fis'Cal, . 
. Secretario, 
Ofi~ial de Partea. 
ArchÍvero, 

. ,Inspector. 
Da(ltilógrafa.. 
Pactilógrafo. 
Me~ajero. 

Empleo según 
. proy~to 

FisQ¡a¡l, 
Secretario.. 
Pros:ecrétarI:o .. 
Oficial de Partes. 
IMpector, 
Archivero. 
Dactilógrafo. 
Mensajero. 

Debe ,recordarse,. por último, que la Oo· 
misión mantiene el criterio que ha ma:' 
nÍ'festado 'en su primer informe, en el sen-' 
tido de que la planta ysueldQs que se fi-
jan en el proyecto, rija.n desde la promul
gación de la ley, y no desde el1.0 de enero 

" '. de 1945,' .COIll() 10 prO\potte la Honorab.lé' 

Cámara, lo qu~ representa una no. desprecia-
ble economía. - . 
: En mérito de las considJeraciones ex'-

. puestas, vuestra Comisión de Trabajo y 
Previsión Social tiene el honor de propo· 
neros que dese(llhéis el contraproyecto . en 
informe y que pres;téis vuesira aprQba
ción al proyecto Jde la Honorable C&mara 
de Diputados en la forma propu'esta Eill el 
. informe de 3 del actual, con llls siguientes 
salvedades: . 

Articulo 1.0 

Reemplazar el inciso último de' la le-, 
tra a) por los dos incisos que siguen; 

"El representante de -los . eIDIPleadores ~ 
y el representante patronal a que se, refie
ren los números 4.0 y 5~0 anteriores, debe
rán tener las calidades indieadas, y serán 
nombrados por el Presidente de la Repú
blica, a propuesta en terna de la Confede
ración de la Producción y del Comercio. 
. "El de los empleados y el obrero a que 
se refieren los mismos números, deberán 
tener' estas últimas calidades, y ser Con
sejeros de las respectivas instituciones dtl 
. previsión. Su ÍlQmbramiento se hará siem
pre por los Consej'eros de las' instituciones 
ql1e corresPQndan". 

Artáculo S.o 

Aprobarlo en la forma propuesta en ~l 
proyecto de la Honorable Cámara de Dl-
putados. . 

Sala de la 'Oomisión, a 25 de . junio. de 
1947. . . 
. Pedro Poklepovie. - Ja.im.e Larra.ú1. 
E. E. Guzmán". 

El señür Alessa.ndri P8Ilma (Presidente), 
~ En discusión general los dos Ínf<?rmes 
de la Comisión. 

El señür Walker.- Pido la. palabra. se
Presidente . 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
Tiene la pall\bra Su Señoría. 

El señor Wa1ker.- Con respecto al COll

traproyecto que he presentado, ~se produ
jo un empate en la Comisión, ya que dos 
de sus miembros vütaron a favor y dos en 
eontra; pero. el Honorable señor Larrain, 

, q'ue es miembro de 1& Comisión y que no 
al-canzó 18. votar, también es partidario de 
mi indieaCión. .De manera que, de lo::; einco 
miembros. de la Comisión, tres han peJ1l'la· 
do de una misma manera a favor de mi 
contrapro;recto. 
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No me han: 'Convencido J.a¡¡. l'310netB 'que -trabajo, si se aprueba mi proyecto, eOJl-

se aducen en contra. de él. siste, sencillamente, en determinar sien 
Se dice, en primer término, que entregal' un empleo predomina el tr,~bajo físieo o el 

a los tribunales del Trabajo la calificación intelectual, . y para establecer esto hay ql1-e" 

de los asalariados, produciría una diapari- cqnocer las. circunstancias de cada 'caso. , 
dad de criterio en eual;lto ~ la. calidad que De modo que es un absurdo pretender que 
U11 asalariado o un grupo de elles inviste la Junta Clasificadora falle todos los casos 
y que e;lo podría transformarse en Ua jui- de una vez. Los Juzgados del Trabajo tam'; 

. Cio 'contradictorio, ya 'que, de manera ge- 'poco podrían hacerlo: en ambos casos hay 
neral, puede decirse que 'cada clasifiClaeión necesidad de recurrir al organismo. corres
es un conflicto en ,ciernes. pondiente para ¡que haga la calificación 

.Esta es una suposición absolutamente, dentro del criterio establecido por la ley. 
gratuita, porque yo no he propuesto que 
la elasiii'cación de los empleados y obreros 
se >convierta en un juicio; yO he propuesto 
que la fu~ción ,que ejerce hoy día la Junta 
C[asificadora 1,á ejerzan en adelante 1~ 
tribunales del' Trabajo.. De modi> que 'las 
mismas objeciones que se hacen respecto. a . 
la clasificación hecha pOlI' los tribunales del 
Trl;lbajo, póddan hacerse al &ctual siste
ma, puesto.. que ambas entidades aetuarían 
en una misma forma, aplicaudo uno.s mis
mos proeedimi~ntos. 

Se argumenta en seguida que es muy fu,
vorable la ,composición de la Junta Clasi
ficadora,po'l"que están representados en 
ella el -capital, el trabajo y el Estado; pe
ro la práctÍ:C1a h~ demostra.do. que estos or
ganismos paritarios, en esta clase ne asun
tos, no en otros, no dan resultado, ya que, 
generalmente, 'cada una de las partes sostie~ 
ne puntos de vista divergentes y no llegan 
lt decisiones uniformes. Además, la inasi.s
tencia de algunos de estos dirigenws gi'e
mialistas es muy perjudicial para el ~uncio
uamiento de 18i Junta. 

-Se establece también en ,el informe que 
los acuerdos de la Junta Clasificadora· im
portan la fija.ción de pautas o normas apli
cables a todos los casos ,análo.go.s a aquel 
que les da 'origen, en tanto que las resolu
ciones de un tribúnal no obHgan a otros y 
sólo pr()du~en cosa juzgada en el caso. es
pecifico a que se refieren. Esta razón tam
poco es valedera, pOr cuanto, ya se trate de 
una resolución de la actual Junta Clasifi
cadora, ya de una de los tribunales del Tra
bajo., sólo sh've' ella para el caso en que se 
pro.duce; y n.adiepuede pretender que si 
en un c&so determinado, alquilata.das las 
circunstancias especiales, la Junta Clasifi
cadora resuelve en un sentido, esa resolu
ción es obligato.ria 'pára todo.s los :casos 
iguales, porque nunca se, presentan d'os ca
sos exactamente iguales. La misi6n de la 
Junt/iOIasificadora, o de lost1'ibuna.lee del 

• 

Se dice< también que el crite~io de la. JUlJ.

ta Olasificadora es divel"So.' del de los tri
bunales del Trabaj~ para apreciar estas 
cuestiones, pOl"que el primer organismo es 
d.e Índole administrativtt y los s:egundQS. la
Han en derecho. A. este respecto, debo ma
uifestarque los tribunales del Trabajo eS-: . 
tán autorizados para apreciar lasprueba.s 
en. co.nciencia, y tanto ellos como la Junta, 
Clasificadora no tienen más misión que la 
de califiear, como decía hace un instante, 
liIi un empleado está ejerciendo funcio.nes '. 
en que predomine el esfuerzo. físico (} el" 
intelectual, de manera que aplican una n;tis-
ma cosa. 

l 

Se dice también, en el informe de Comi. 
sión, ,que "al suprimirse la Junta, no se ha· 
ría sino generalizar el procedimiento; en
tregando. todas las clasificaciones, ya sea ' 
que los dependientes estén o no. en funcio
nes, a los Tribunales del Traba.jo". Y Se 
agrega: "Sin embargo, esta. eonsideracit¡n 
pierde la mayor parte de su fuerza si se, 
atiende a que en la inmensa mayoría de lo.~ 
departamentos del País no. existen tribu
nales especiales del Trabajo, y los asuntos 
ne esta índole so.n resueltos por los juzga.
dos civiles". Se prescinde, por tanto., del . 
hecho. de que si bien en todos los departa~ . 
mentos no existen' tribunales del, Trabajo, 
hay un gran número de e~lo.s, y, encam
bio, Junta Olasificadora hay una sola '.:ln· 
el País. De modo que Se quiere estableeer 
un sistema 'centralista: que una persona 
CJue vive en regiones ~uy dilStantes del 
País, tenga 'Que acudir a Santvag.o para la 
simple decisi6n de si su cargo HE/de obrero 
o de empleado. En cambio,con mi contra
pl"oyecto se pone al alcance de las partes 
inteTlesa.das 11n sistema -expedito, que no 
obli!!'a 13 venir a buscar a Santiago la 'qe
finición del asunto d-e que $e trata. 

En realidad, señor Presidente, ,no hay 
ningún inconvenie~te para que estltu:n-

I 

>-"r' 
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óión 'qUe hoy ejer~e la. Jun.ta Clasificadora ::3egul'o. Obrero, que se halla muy destinan-
l¡. desempeñen los J uzgad()s del 'rrabajo ciada, y de la Oaja de Empleado.s Partieu
en Las mismas condiciones que elia, aplican- lares. En Vez de ªumentar sueldos en épo.

" do lo~ mismos principios y los mismo.s pro.- eas de penuria fisea.l, prefiero. que nos aten 
. eedim1ento.squli:l se ap:ican hoy. día. gamos a lM autoridades existentes, que ha-

En el fondo, este proyecto. no es más qúe l'íilU este trabajo sin mayor remuneración., 
de aumento de sueldos, y un aumento de Era lo únic{) que quería dedl'. 

'fiualdos que se ~ace con un criterio muy . El señor Lafertte.- El Honorable señor 
yariQ:, según 186 pensDnas a quienes se tra-. te de favorecer. Walker se. ha referido, al principio de su 
: Tenemo.s así, por ejemplo, que un Pis- discurso, al desenlace que tuvo la discusión 

6' de este 'proyecto cOn tres empate!:!. Pero. 
eál, .que gana en la actuálidad O mIl pe-' yo podrm d'8cir que uno de los Honorables 
:¡OS, según el proyecto aprDbado por la '8enadores que votó en contra: y otro de 
04mara de Diput,ados, pasada a ganar 90 
BUl pesos. Un Secretario, que gana 48 mil ~::o q~E\:::;m~~i~:t~~~::~~, a~oar~~: ~!;~ 
pesos, palSaría a ganar 90 mil pesos, lo que mando el info:t:me el quinto. HonDrable Se
importa un aumenta de 100 por .eiünto. nador, que no. estuvo presente. Estas cír. 

¡. y. hay algo más curiOSo.: un ·Prúsect'et~riú. cW1stancias me mueven a pensar que el Ho.- . 
que gana hoy díla 36 mil I!..esos, pasaría a norable !eñor Larraín García M'oreno con
ganar 81 mE pesos. A este propósito, debo. cuerda con el informe, aunque no sé si lo fir
informar al Honorable Senado. que los Abo- mó con algunas salvedades. Perú es el hecho 
gados, del Cons.ejú Superior del Trabajo, que co.ncuerda Mn el informe. y el infúr
con largo.s estudios y gran experiencia en me propuso el rechazo del proyecto presen-
esta materia, ganlan $ 12.000 el año., ti" mo- tadú.púr el Honorable f>cñor Walker. 

'do que un simple Prúaecretario, que no tie- En la ComisiÓn, co.mo c{)nsta en el in-
ne título :profesional, J:!i cOllocimientús es- forme, se o.yó preferentemente al fileñor 
peciales, ganárÍa mucho más que. un abo- íDil"ecto.r General del Trabajo.; tambl~ll se 
gado. experimentado de los :que hay en el oyó lal Ho.!}úrab_e señor Walker. Los' un-
Cons~jo Superíor del rl'rabajo. A I!li jui- . 
cio. todo esto. es favúritismo. Un Oficia! tecedentes recogidús, que están consigna . 

. ' de. Partes; que gana $ 30.000, pasaría a dos en el impreso en que apareJe el infor~ 
ganar, según el pro.ye:ctú aprobado por la me, nos llevaron a proPo.ner el rechazo (lel 
HQno.rab}e :Cámar.ade Diputados, $ 72.000, pro.yecto: presentado. por el Honorable Se
no obstante tratarse de un simple dactiló- nado.r y la apro.hación, del que había \:lnvia· 

,grafo.E,l Inspector, que gana $ 25.200, do la Honorable Cámarta de Diputados. 
pasarla. a ganar~ $ 66.000. El Archivero., Además, éste es un organismo. que' está 
que 'gan,a $ 36.000, pasaría a ganar formad() con personal diverso, espcdal
$ 60.000. Se trata, como vemús, de ún mente del Minis:terio. deh Trabajo.:. Este per
simple pro.yecto de aumento de sueldos. sOna1 se ha especializado en 'éstas· activi· 
Yo propongo., en cambio, que aho.rremos to~ dad:es: y 'aho.ra' ne·cesita no. sólo un aumento 
do este dinero. y entreguemús este trabajo de ,sueldo., SInO. que .se normalice su situa
It funcio.narios que ya están . pagados, íúr_ ción -como funcionarios ,del EEftado. 
man una judicatura especial, y han ~ido. Por otra parte, esto.yen condiciones de 
eJegido.s por sus ·con.ocimientos en materia decir que ehay varios lugares en aonde nO 
sodal. Nosotros quisimos espedalizar a los hay juez del Trabajo, porque estos funcio
juooes del trabajo para :que fueran ho.m- narios fueron co.lo.cados en la planta su
bres. que conociel'lall la justicia sDcial y plementaria y los cargos vacantes no han 
aplicara.n estas disposicio.nes: con criterio sido. llenado.s. 
unifo.rme :::.t establecieran así la verdla.dera Por último, urge despachar esta' ley lo 
jur:ispnulencia en materia de D.erecho So- antes posible, porque estos funcionarios es
cisl. Por eso, yo creo que t~ndríamos un tán impagos, según creo, desde hace tres o 
.ervicio más eficiente· COn los jueces del cuatro meses. 
trabajo, que tienen tiempo de sobra para El señor Martínes Mon"; - Desde el 
atender Ei, esto, y alhorraríamos .así los mes de enero. 
$600.000 de gastos que demanda este prD- Ele señor·Lafertte.- 'Comprenderán los 
'Y-.eto, los cuales se obtienen de la Caja de Honorables Senadores ,que es inj:asto retal"-

\ '. .. 
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dar el despacho de este proyecto con nue~ 
" Vas nio(lificaciones. Por otra parte, en el in

forme de la Comisión que presidía el Ho-
, norable señor Rivera" y 'que fué suscrito 

por el Honorable señor Cerda y el' Senador 
que habla, se proponían modificaciones al 
artícul02.ó del proyecto de la ,Cámara. El 
actual, informe, evacuado ce,n posterioridad 
al cambio de Presidente d,e la Comisi6n, 
aprueba el artículo tal como, viene formu
lado por la Honoraple Cámara' de Diputa-
dos. , 

'. P9r estas razones, y en mérito de eatos 
ante~dentes, votaremos favortthlement! el 
proyecto~, en generail y las' modificaciones 
introducidas por el segundo informe. 

El seliO'r AlessMtdri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. ' 

O:firezco la palabra. 
El sejÍo:r Poklepovic.- & Me permite la 

palabra, señoél: Péresiden'te' , 
El señOT Alessandri Palma (Presidente). 

- Tiene la palabra; el Honoél:able, señor ' 
Pokiepovic. -, 

El señor Poklepovic. - Quiero sólo acla
rar' una situáción. 

Aparecen suscribiendo este informe tres 
Senadores. Lo, primero que se votó en la 
Comisión fué la indicación del HonOTable 
señor W'alker. Quiero dejar coinp'leta:tnen-, 
te esclarecido que voté favorablemente la 
indicación; y si después suscribí, el infQr
me de CQ:misión, fué porque, Techazada la 
indicá.ción, • no ,correspondía ,otra: cosa que 
ocuparse del proyecto tal como venía de 
la Cámaora de Diputados. . , 

POr otra patrte, el Honorruble ~señor La
rraÍD no estuvo presente cuando se votó 
la indicacic$n del Honorable señor WaIker. 
Según inf'Ol'maciones particulares-que ten
go, él era partidario de dicha indicación. El 
único que parecería contorario a esta indi
cación, y votando en contra de ella, seria 
el HonorabJe seño,r Guzmán. 

Por eso, este informe, que ,parece ser 
. de mayoría, en el fondo es de minoría, por 
la circunst~ncia Ique 'acabo de anotar. 

El seño'r . AlessMldri Palma (Presidente). 

-Ofrezco .la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Pln :votación. . 
Sino se pide votación, daré POr apro

b3doen ge~eral el proyec,to. 
ApPoblldQ.; , 

.". >_i 

iSodicito el asenti~iento de' la, Sala. 'ploJ'fo 
pasar a su discusióIl particul8ll'. 

Acordado. 
El señor Wa.lker. - Pido la palabra, ..... 

ñor Presidente: .. 
El señOT Alessandri Palma (Pre,sidenteJ;.," , 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
E,l señor Wa.lker. - Tal vez l~ ind~ . 

ción mía debería' ser consideTada en primeJ."/ 
lugar, por ser modificatoria del proyecto 
de la Cámara de Diputtados. . 

El señOT Alessandri Palma (Presidente), 
-...:.. Se pone en votación Si "aceptamos coÍn() 
base de discusió~ la .indic"ación del señor. ' 
Walker~ En caso ¡de ser rechazada, será. ba~ 
se de' discusión el proyecto 'de ]a, Honora- " 
ble Cámara de Di~ü.tados. ' 

El señor Prieto. - Y como indicación, la 
del Honorable señOT WaIker. . 

POl'lque, tendríamos que tomar como in-" 
dicación al proyecto básico la que ,resulte ., 
recihazada. 

El señor Poklepovic. - j Hay \lila sola 
indicaeron, ,Honora;ble !Senador! 

El señor Prieto. - En todo casO, el pro
yecto del señor Walker ser,á indicación. >i!a.. 
ra el otro proyecto. ., 

, • "0 ,. 

El señor Latertte. -- Pero, ¿no seapro-
bó ya el segundo informe. ' 

El señor Guzmán. - Deberíamos vota!' 
el informe de ,Comisión. 

El señor Oorrea. - La indicación del " 
, señor W áJker fué rechazada. . 

El señor Guzmán. - Lo únwo.que e~te 
es el informe de' Comisión ' 

El señor WaJker. - ¡ No, señOll' Senador~' 
Existe una conttaindicación! . 

ll11 señor ltIarlinez (don Carlos A.). - ',". 
Votémos el inf.orme, entonces. 

EJ señor Secretario. - El señor Presi
dente pone en votación si Se toma como 
base para la discusi6n particular, la indi';' 
cadón del Honorable señor Walker o el 
informe de la Comisión. El voto afmnativo.· 

. significará que se desea que se tome, cómo.' 
base la indicación del Honorable señor 

, Walker; el voto negativo, que, J>e' tome co
mo base elporoyeeto de la Honorable CA-
marade Diputados. , 

El señor Secretario. ..:..... N¡esultado de la 
votación: 19 votos por la. negativa, 9 V'0r 
tos por la afirmativa. ' 

El señor Alessandri Palma. (Presiden.te) ~ 
_. En consecuencia¡se tendi4,. C()IDO ,~e 

cíe disqlisióll al ptoyecto 4e la lIoDf.>.r~~ 



· bleOámaT& de Diputados, quedando como 
indicación al proyecto, la proposición del 

. Honorable señor W8Ilker .. 
.'. :mI se~or Secretario. - El artíeulo 1.0 
del proyectp de la Honorable Cám8ll'a. de 
Diputados es el siguiente: 

"ArtíCUlo 1,..0' - ,. Introdúcense al Códi
'go del Trabajo; las siguientes modifi,ca.~lio
'rles: 
,\ 'a). Agréganse al a.rtículo 111, los incisos 
nuevos que a continuación se indican: 

"Formarán parte de la Junta: 
" 1.0 -, El DiJr,ector General del Trabajo, 

,'que l~ presü]jrrá; . 
· 2.0 - El Vicepresidente Ejecutivo de l.a 
.caja¡ de Seg'uro ObrEliro Obligatorio; 

~.o' - El Vieepresiden\te Ejecutivo de 
lá Caja de PreviRiónde Empleados Particu
la.res ; 
, 4.0 - Un representante de los emplea

'~ .; dores y otro de los empleados" y 
, 5.() - Un lfe¡presentante patron~l y otro 

pbIrero. 
Los Vicepresidentes Ejecutivos de las 

Caj~ de Previsión de Empleados Particu. 
'!ares o de Seguro, Obrero Obligatorio, po
, "dr.áJ:i delegar sus funciones en los repre

sentantes que elfos ,mismos designen. ' 
· 'Losl'etpresentantes a 'que se' refieren los 
números 4. o y 5. o de este ártículo deberán 

',tener la ealidad de consejeros de las res
p~etivas instituciones de previsión y su 

. 'nombramiento se hará siempre por los re-
,feridos Consejos; . . 
':, ,b) A~gahse al artículo 113 los Siguien
tes incisos: 
, ,"lJa Junta Clasificadora d'e Empleado~ y 

, Obre,ros confeccionará. anualmente su pre
supuesto de gastos para los efectos de de
terminar los aportes de las Cajas, ,los que 
_ del}erán ser depositados en la: eU'enta de 

,Depósitos de Terceros que la Contraloría 
,General de la República ordenará abrir en 
la Tesorería Provincial de Saptiago, y con
tra la cual se podrá girar d'e-acuerdo con 
las normas vigentes de Hacienda_ 
- ,Fíjase ~n $ 200 11), dieta que podrán per
cibir, por sesión a que ,asistan, los Conse
'jeros de la' Junta Olasifileadóra de Emplea~ 

, . dos y Obreros, dentro de un máximum de ' 
• 24. ()()() anuales". 

La ÚOmisión propone aprobar este ar
t.fculo, ,(IOn las' siguientes modificácione8: 
"~Reeinplazatel inejso últim() de la letra 

; 'i)pot' los dos incisos que siguen: ' 
-,- "El representante de lOs empleadores 
~ ~lrepresentante p~:tPonal a que se refie-

, ' 

Ten los números 4. o y 5. o anteriores, debe
rán tener las calidad'es indicadas, y liJerán 
nombrados por el Presidente de 'la Repú
blica, a propuesta en terna de la Conféde
l'ación de la-Producción y del Comercio. 

"El de los enípleados 'Y' el obrero a que 
se refieren los mismos números, deberán 
tener estas últimas calidades" y se~ Con
sejeros de las respectivas instit.ucion:ee de 
previsión. Su nombramiento se hará¡¡iem
prepor loS Consejeras de ¡as institucionéa 
que correspondan". 

E'l señor Láfertte.-¿No está r'echazado 
este artículo f 

El señor .AIessandri Palma. (Presidente)" -
-,- Hay .que discutirlo porque hay indica
ción al respecto. 

El señor GÚzmán. -,- Entoncea se va a 
votar dos veces esta propósición ... 

El señor Walker.-F.;io fué en la dis'eu
sión general. 

Ei señor Mart.ínez ltfDntt. - Sí: res:ultl:l,rá 
votado dos veces el mismo artículo. 

¡Pido que se vote el artículo ,l. o tal, como 
viene de la Cámara. de Diputados. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- M~ ,bien. Eh discusi!Sn 'el artículo 1. o 
conjUllltamente con las materias en debate. 

En se'guida votaremos la indicación del 
Honorable señor Martmez Montt. 

Ofrezco la palabra. 
- Ofrezco la palabra . 

Cerrado el debate. 
En 'vota:ción la indicación del Honorable 

señor Walker, porque es anterior a la. del 
Honorable señor Martínez Montt. Luego 
votaremos la indicación de Su Señoría., y 
despr.és el proyecto., , 

El señor Secretario.-El S'eñor Presidente 
pone en votaciÓln la aprobación o el recha
zo de la indicaleión del Honorable señor 
,Walker. ' 

-Durante la votación. 
El señor Del Pino.';"-, Qué dice la indica

ción que se' vota Y 
. El señor ~o.-Es para reellllPla-
zar el artículo 1.,0 por lo siguiente: "Su
primese el artículo 111 del Oódtgo' del Tra
bajo" . 

El señor GUzmán.--Voto que no, porq-o,e 
importa rep'etir una votación anterior. 

El ,señorAlesaandri Palma. (Presidente). 
- Termin,ada .lavota~ión. 

El señor 8ecreta.rio.--ltesultado de la vo
tación: :1,8 votos por la. negativa, 8, parla 
atirmatiYa, 'iIDI abstenoi6D ., ~ pareo. 1 
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El señor Alessandri Palma (Presidente); 
~ Reci}u~zada la indicación. 

El señor Walker . .....,.., Me permite, señor 
Presidént.e f 

Como veo ·que la idea general contenída 
en mi indicación ha sido rechazada, no in
sisto en las <>tras indicaciones que eran con-
secuencia de la primera. '. 

El señor Alessa.ndri fa.lm& (Presidente). 
- Corresponde pronunciarse sobre la indi·· 
caClOn del Honorable señor Martínez 
Moott. ' 

El señor Secreta.rio . ...,.--;El Honorable se· 
ñorMartinez Montt propone aprobar el ar
tículo l. o en los mismos términos en que 
v.iene el proyecto de 1.a Honorable Cámara 
de Diputados, rechazando las modificacio
n'es propuestlllS por la Comisi6n. 
I El señor Alessa.ndri falma (Presidente). 
- Ofrezco' la pala/bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

''En votación .. 
(Durante 1& vo'taeión) . 

, El señor Cerda..-Pero, señor l'residente, 
'hay . modificaciones que fueron propuestas 
por la unanimidad de los miembros de la 
Comisión. 

El señor Secreta.rio.-El Honorable S'eñor 
Martínez Montt propone rechazar esas mo· 
dificaciones. . . 

El señor·Poklepovic.-¿Para qué manda;r 
los proyectos a "Comisión, entonces f 

El· señor, ErrázuriZ (don Ladislao).- S1 
fuere rechaz'ada la indieación del Honora~ 
ble señor Martínez Montt, ,quedaría apro .. 
bado' el' informe de la Comisión en est~ 
partd. . . 

l!ll señor Secretario.--1J.e$lltado de 1& vo· 
tación: 15 votos por la afirmativa; 11 voto. 
'~.¡la n.tiva, una I&bst~nción y un pareó. 

El eeñór Alessandri Palma (Presidente). 
..:... Qu'edá, en consecuencia, aprobada la in
dicación del Honorable señor Martíne~ 
Montt; y apro>bado el artílCulo 1. o en la 
forma que viene en el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados. 

El señdr Secretario.-"Art.ículo 2.0 La 
planta del personal d'e la Junta Clasifica
iora de Empleados y' Obreros será. la si· 
guiente: 

, 1 Flséal, grad~ 4.0, con $ 9(). 000 anua
les. 

1 Secretario General, grado 4.0, eon 
$ 90.000 anuales. 
, 1 Prosecretario, grado 5. o, con $ 81.000 
'anual.; 

1 Oficial .deP;i-tes, grado 6.0; cOn 
$ 72.000 anuales. 

1 ~nsp'ector, grado 7.ot con $ 66.QOO anu,a· 
l~.. . 

1 Arehivero, grado 8.0, con, $.60.000 
anuales. 

1 Dactilógrafo, grado 115, :Con $ SO,O()O 
anuales. ,: .• 

1" Mensajero, grado 19, con $ 21.600 . 
anual~. . , 

Este lpel'8onal ser~ designado a propue&
ta de la Junta .Clasificadora de Emplead'Os 
y Obreros y estará sujeto, en lo demás, .. 
las disposiciones de la ley N. o 8,282 o Es· 
tatuto Or.gánico de los Fu~cionarios d'e la 
Administración 'Civil del Estado". 

IJa Comisión propóne a'probar este art:tu.' . 
lo en Jos misInos -términos; pero hay . 
indicación del Honorable señor Cerda par . " 
suprimir el cargo. de Prosecretario y .. Dac
tilógrafo fusionando el cargo de Ofieialde 
. Partes con el de Dactilógrafo. , 

, El señor Oerda.. - ¡-Me permite, señor 
Presidente' 
. Este proyecto' tiene dOs' informes. En:. el 
prime,r inforJDe, la Comisión estuvode 
acu,erdo en hacer estas dos supr~iones, "7 ' 
después, en el segundo informe, la mayo
ría de la Comisión eatuvQ de acuerd.()i. 
.mantener el proyecto tal como venía de ~. 
'Cámara de Diputados, en ·10 que respec~ a 
este artículo. Yo, por mi parte, . considero' '. 
que para el trabajo que tendrá la Comisi6A. 
Clasificadora, no es necesario el cargo de 
Prosecretario, porque con el cargo de Secre
tario es suficiente. Por otra parte, como el,< 
trabajo no es demasiado, el Oficial de P,á.r
tes . puede ser dactilógrafo y desempeñar 
'ambos ca'lIgos. Es dactilógrarfo 80lamente 
cuando se reúne el Consejlo de esta. i~stitú:" 
ci6n y puede, durante el demás tiempo d.es-' 
empeñar el cargo de Oficial de Partes. No ;' 
se contrapone un cargo con el otro, siendo 
dactilógrafo el Oficial de Partes. 

Por eso' he presentado &Sta indieaei~ 
COD: . el propósito de . economizar siquiera, 

. all{UnOfiJ pesos para el Erario. l. ' 

. El señor lIa.rtinu Montt....- Pido la pala.. , 
bra, señor Presidente. 
l' o voy a 'votar en favor del m(orme, de 

Comisi6n, que recomienda que se apruebe 
la disposición tal como viél)e de laCÚDara ' 
de Diputados. . 

Votaré . en esta forma, pOI1que dentro, de 
IaComisi§n se estudi6 este punto, Uegindo. 
. se a la conclusión. de que, . en una . o~ieina 
que tiene que despaehar m~ d~ lS1il::~; 



SEN:A:DO, DE CHILJt:" 

tos' al aiÍo, el Secretario General de1:k tener 
por 10' menos a alguien que le escriba los 

",informes. Porque en otra forma le será im
. posible' mantener la oficina, áunque sea 
una persona ,muy inteligente y trabaje do-
ce o ·quince 'horas tdiarl!!§, si,. además de sus 
'\ai'~ás, de.berá atender la corresponden~ia 

,,;.,resolver problemas de la más diversa ín
dole. Es necesario que disponga de una per
sona en calidad de ayudante.' Lo mismo eu-

,cede en. el caso de fusionar· los eargos de 
daetilógrafo y oficial de partes. Tendrá oeste 
funcionario que-estar escribiendo a máiqui
na' ry archivando los' papeles, y es imposible 
ejecutar las dos tarea,! simultáneamente. . E. necesario entonces, que se disponga de un 

C
' art5hivero. ' 
.' 'La Comisión estudió el problema y esti

. ~ 'que la plánta actual que funeiona es la 
,que estrictamente necesita el servicio, ' 

'El Beñor Oerda.- N o he propuesto la su-
. presión del cargo de ar~hivero. Lo que ?~o

pUse' fué la fusión de los cargos de OfICIa] 
de Partes y de Dactilógrafo. '. 
. . 'El señOr. Ma.rtínez lVIontt.- Es' la misma 
e,osa .. " / 

.. )jll señor Oerda.- No, señor Senador" , 
.. Jjll señor Martínez Montt.- Entendí mal' 
.'.,'Su ,señoría. 

, El señor Lafertte.- Formulo indjcaci6n 
.t>ara que se prorro:gue la hora hasta el tér

"1 mino de la discusión de este proyecto, lSe
:liÓ].' Presidente. 

El señor "Ettázuriz (don Maximian'Ü). ..,-c 

'¿No habíamos dicho que no ,podía prorro-
:garse? ' 
. El' sefíor Lafertte.-¡ Falta tan poco! 

El señor 4.1essandri Pa.Ima.(Presidente). 
- Ofrezco la palabra lS'obre la indicación 
del Honorable señor Lafertte para prorro
gar la hOlla. De aéuerdo con el Reglamento, 
$ta prórroga podría aC'ordarse hasta por 
liila' hora. 

<;>frezco la palabra. I 
.. Cérrad,o el debate. ! ~< 

En votación.. . 
. El seño.r Secretario. - ResultadO de la 

yota.ci6n,: 15 votOls pór, la. a!irJna,tiva, 10 por 
1~ negativa y 1 pareo., 

'·EI señor Alessandri palma; (Presidente). 
. :-:-- Aprobada lá. prórro.ga hasta po.r una ho.

ra. 
En votación, la indicaci'ón del Honora-: 

ble.seño1,' ICerctl1, en el entendí·do de que, 'de 
s~ rechazadl!, quedaría 8¡prQbado el artícu

',," 19, !§I eOJll'9 viene de la. Hónor~le. Cámara' 
de Diputados. ' . J L. ____ ufL ' 

jl J' 

. El sefí'or Secretario.- Resultado de la vo
ta.ci6n: 17 votos J)Pr la negativa., 9 por la 

, afinnativa 'Y 1 pareo. . 
El señor Alessandri Pa.Ima. (Presidente}. \. 

- Re~hazada la indicación del Honorable 
sefior <Cerda y apro.bado. 'el artículo. en la 
forma. propuesta Po.r 'la Hono.rable Cámara 
de Diputados. 

El: señor Secretalio. - La Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, en Su primer 
Informe, propone redactar el artículo 3.0,' en 
la siguiente rorma: "El Fiscal de la Junta 
Clasificadora será a la vez Fiscal del Conse
jo Superior del Trabajo, sin mayor remu-
neración". , 

El proyecto de la, Honorable Cámara de 
Diputados dice:· , 

"Artículo 3.0 El Fiscal de la Junta ClaSifi
cadora atell'derácsin derecho a mayor re
muneración la Fiscalía del Consejo Superior 
dél Trabajo, co.n todas sus atribuciones. 

El .señor Alessandrl Pa.lma. (Presidente) . 
~ El} discusión el artículo., c'Ün la modifi
cación propuesta por la Co.misión. 

Oirezco la palabra • 
,El seño.r Láfertte. - La modificación de 

la Comisión es solamente de redacción . 
El sefíor Martínez (don Carl'Üs A.). -

Aprobemos el. artículo. propuesto p!'r la Ho.
norable Cámara de Diputados, a fIn de que 
no tenga que volver el ,proyecto a esa ra~ 
ll1a del Congreso. ' 

El señor ,nomínguez.- ~probemos elar
tículo de la Cámara de Diputados, señor 
Presidente. 

Eil señor Alessandri PaI\ma. (Presjdentt». 
---Ofrezco l·a palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerl'adoel debate .. 
. E'n votrución. 
Si le parece a la Sala., ,daré por aprobadO 

el ,artículo propuesto Po.r la Hono.rable Cá
mara de Diputados. 

.Aprobado. 
El; señor Sec~eta.rio. - "Artículo. 4: o -

Las vacantes que se produzcan en los 8e1"
vieiosdel Orédito Popular y de .la Inspec
ción Generaldell Trabajo eon motivo de 
la aplicación de. esta ley y de los traslados 
de los funcionarios a la .Junta Clasifieado.-
ra, n'o serán llenadas", , 

Lla Comisión propone suprimirlo. 
El señor Alessandl'i Pwlma. (Presidente), 

,--' En. discusión este artículo." 
Ofrezco la palabra. ' 
El .señor .000rrea..- Este artículo tien& 

por objeto hacer economías, señouP,\ueei': 
dente. 

. , 
-~-~~,-~.~-' ~~-'~-~-- -~ --" 
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El señor Alessandri' Pa4ma. (Presidente!, 
-Ofrezco 1a palabra. 
Ofl'ezeo la palabra. 

Cerrado el debate. 
En ' votación. 
Si no hay oposición, se aprobará el ar~ 

ticulo 4.0 de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señor Secretario. - "Artículo 5. 0.

Suprí'meSe -el cargo de Fiscal ~n puesto 
de dactilógrafo de la planta adual del 
Consejo Superior del Trabajo". ' ' 

En este &rtíeulo no hay modificaciones. 
El señor Alessandri PalIma. (Presidf.ute). 

-En dis-cUl3ión este artículo, 
Ofrezco la palabra.' 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te . 
En votación. 
Si no se pide votación¡ lo daré por apro

bado. \ 
Aprobado .. 
El señor Secreta.no.- 4'Articuto 6 . .0-

La presente ley regirá desde la feeha de 
BU publieación en el "Diario Oficial", eón 
cxcep'ción d'e los art.ículos 2. o y 5. o, que 
regirán desde elLo de enero, de 1947". 

La 'Comisión, propone elimina,r en' este 
artículo, que pasaría a ser 5. o, la frase: 
, •. ' .. cone~cepción de JOB artículos 2. o y 
~. 0, que regirán desde el 1. o de enero de 
1947". 

El señor AlessandJj PaIlma. (Pre¡;idente j. 
- En discusión este artículo, c'on la modi~ 
tleación propuesta por la Comisión. 

Ofre,?;co la p'alabra. . 
DI señor Guzmán. - Creo que la modi~ 

ficaeióli que se propone en el primer in· 
forme ya no debe considerarSe. 

Propongt& que se apruebe el artículo del 
pt"Óyecto de la 'Oámarade !Diputados sin 
modificaeión: ' , 

El señOr Alessandl'i Pa/lma. (Presidetlte). 
- Si le parece al Honorable Senado daré 

. ~or aprobado el anÍeulo 6. o del p~yectQ 
de la Cámara de Diputados sin modifica. 
ei6U. ' 

Aeordado. 

lo I~ , 

• iJl ¡, _., ," 

• 
]0 4.0; b) del artículo 5.0; el artículoll y . 
demás disposiciOllesdel D. F. L. N.o 18,880, 
-üe 2 de octubre, de 1942, que fueren contra
úas a la presente ley. ' 

Este artíeulo no tiene modificación. 
El señor ~essandri PaJlma. (Presidente). 

- Si le parece al Honorab'le Senado, ilaré 
por aprobadoelartículo Lo transitorio del 
proyecto de la Cámara dQ Diputadoc. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- El artículo 2,1> . 

transItorio del proyect&de 'la Ilonol'lable 
Cámara de IDiputados dice como sigue. 

"Artículo 2.0- iLos funcionarios que a la 
fecha de 18 vigeneia de la presente ley se 
desempeñen en los -cargos de Fiscal, SecJ,'e
tario. Oficial de Partes, Archivero, Dactiló
g~fo y Mensajero pasarán a ocupar 1i.~s 
cargos de Fiscal, Secretario General; Pt:o
secretario, Oficial de Part~; Archiv~l'o, 
l'espectlvamente, de la planta que' se ,ftJa 
en el artículo 2. o de la presente ley" . • 

La Comisión de Trabaj'o y PreviSIón So· '/, 
cial p'~opone reempl'azarlo por el siguie.nte: , 

"Los funcionarios que a Ja fecha de la' 
VIgencia de la presente ley s,e desempeñen 
en los 'Cargos de Fiscal, Secretario, Prose· '; 
cretario, Inspector, .ArChivero y Men~ajero, : 
pasarán a ocupar los cargOB de FisClal, Se
cretario, Oficial.de.Pa.r_tes ila'ctilógrafo, I~ " 
pe~tor,Arehivero y. Mensajero, respectiva-"., 
mente, de la planta que se fija en el artíeu· ' 
lo 2. o d-e la presente ley". 

El señor Guzmán. -- Tiene que miantenel," 
se el de la Oámara. de Diputados, PQrque 
el de la Oomisión también está en rela
ei6n COn el arttculo 2. (, propuesto por la ' 
misma en su primer informe, que fué r~-' ' 
ehazado. - , 

El señor Alessandri PaIlma (Presidénte'j. ' ' 
- Si le parece al Honorable Senado, .. ..' 
mantendrá. eJ artíeulo 20. trtmSitorio del 1, 

proyecto tle la Cámara die ~putado.. 
Acordado .. 
Queda despachado' el prOyecffi de 1e7. . . 
Se levanta la sesi6n. 
...:...se levantó ~ sesión a lu 19' horU ,. ., , 

minutos. ' 

Guillermo Riva.dei1eJrt. B.., 
Jeft5 de la ReclaecÍDn 
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